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1.-Orden del Día:  

1.- LISTA DE ASISTENCIA.  

 

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.  

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DEL ACTA DE LA SESION DEL DIA 24 DE MARZO DEL AÑ O 

2015; DISCUSION, MODIFICACIONES EN SU CASO Y APROBACION. 

 

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA.  

 

5.- ELECCION DE LA MESA DIRECTIVA, QUE FUNGIRA EN EL SEGUNDO MES, DEL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA H. SEXAGESIMA PRIMERA 

LEGISLAT URA DEL ESTADO, DENTRO DEL TERCER AÑO DE SU EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL.  

 

6.- LECTURA DEL INFORME FINANCIERO TRIMESTRAL PERIODO ABRIL -JUNIO 2015, DE 

ESTA LEGISLATURA.   

 

7.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), A REALIZAR UNA 

AUSCULTACION EN TODOS LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA SOBRE EL CONTENIDO DE 

LA INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL Q UE 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.  

 

8.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ESTATA L PARA LA INTEGRACION AL 

DESARROLLO SOCIAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  

 

9.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE 

ADICIONAN LAS FRACCIONES XXVI Y XXVII AL ARTICULO 46 DE LA LEY DE 

PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA EL 

ESTADO DE ZACATECAS.  
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10.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE REFORMAS A LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, PARA CREAR EL SEGURO DE 

ALIMENTACION Y DESARROLLO PARA LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE ZACATECAS.  

 

11.- LECTURA DEL DICTAMEN RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROTECCION CIVIL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS.  

 

12.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2013,  DEL 

MUNICIPIO DE CALERA, ZAC.  

 

13.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL 

MUNICIPIO DE JALPA, ZAC.  

 

14.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL 

MUNICIPIO DE JEREZ, ZAC.  

 

15.- LECTURA DEL  DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL 

MUNICIPIO DE LORETO, ZAC.  

 

16.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL 

MUNICIPIO DE MOYAHUA DE ESTRADA, ZAC.  

 

17.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL  EJERCICIO FISCAL 2013, DEL 

MUNICIPIO DE PINOS, ZAC.  

 

18.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL 

MUNICIPIO DE SOMBRERETE, ZAC.  

 

19.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL 

MUNICIPIO DE VA LPARAISO, ZAC.  
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20.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL 

MUNICIPIO DE ZACATECAS, ZAC.  

 

21.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL 

MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZAC.  

 

22.- ASUNTOS GENERALES. Y 

 

23.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE  

 

 

ALFREDO FEMAT BAÑUELOS  
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2.-Síntesis de Acta: 

 
SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA  PRIMERA 

LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA  24 DE MARZO DEL AÑO 2015, DENTRO 

DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DEL C. DIP. ISMAEL SOLÍS 

MARES; AUXILIADO POR LOS LEGISLADORES MARÍA GUADALUPE MEDINA PADILLA  Y 

RAFAEL GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE.  

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 11 HORAS CON 20 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 16 DIPUTADOS 

PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

 

1. Lista de Asistencia. 
 

2. Declaración del Quórum Legal. 
 

3. Lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión del día 20 de noviembre del 
año 2014; discusión, modificaciones en su caso y aprobación. 

 

4. Lectura de una Síntesis de la Correspondencia. 
 

5. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, respecto de la rotación de la 
Comisión de Régimen Interno y Concertación Política. 

 

6. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, relativo a la rotación de la 
Comisión de Planeación, Patrimonio y Finanzas. 

 

7. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la 
creación de un programa público federal emergente o especial, para 
apoyar a los productores deudores de cajas populares. 

 

8. Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al H. 
Congreso de la Unión, a que no se apruebe la Ley General de Aguas 
Corenfeld, y se devuelva a comisiones el referido dictamen. 

 

9. [ŜŎǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ LƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ŘŜ 5ŜŎƭŀǊŀǘƻǊƛŀ ŘŜ tŀƛǎŀƧŜ /ǳƭǘǳǊŀƭ ά[ƻƳŀǎ ŘŜ 
.ǊŀŎƘƻέΦ 
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10. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Penal del Estado de Zacatecas, en 
materia de abuso infantil. 

 

11. Lectura del Dictamen respecto de la Ley de Cultura Física y Deporte del 
Estado de Zacatecas. 

 

12. Lectura del Dictamen relativo a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2012, 
del Municipio de El Salvador, Zac. 

 

13. Lectura del Dictamen referente a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2012, del Municipio de Mazapil, Zac. 

 

14. Lectura del Dictamen relativo a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2012, 
del Municipio de Jiménez del Téul, Zac. 

 

15. Lectura del Dictamen referente a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2012, del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zac. 

 

16. Asuntos Generales; y, 
 

17. Clausura de la Sesión. 
 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, Y UNA VEZ QUE SE REALIZARON LAS LECTURAS ANTERIORES, QUEDÓ 

REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS DEBATES QUE FUERON PUBLICADAS EN LA GACETA PARLAMENTARIA 

NÚMERO 0230, DE FECHA 24 DE MARZO DEL AÑO 2015. 

 

 

NO HABIENDO ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN ORDINARIA, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA EL DÍA 26 DE  MARZO DEL AÑO EN 

CURSO, A LAS 10:30 HORAS, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 

 

 

 

 



 Martes, 29 de Septiembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

9 

 

3.-Síntesis de Correspondencia:  

 
 
 

 

 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 Auditoría Superior del Estado. 

 

Remiten el Informe de Resultados, derivado de la revisión de la 

Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2014, del municipio de Benito 

Juárez, Zac.  

 

02 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. 

 

 

Remiten copia certificada de la Notificación recaída con motivo 

del la Queja presentada por la Ciudadana María Elena González 

Medellín, por violaciones a sus derechos humanos atribuibles al 

Ingeniero Horacio Franco, Presidente Municipal de Morelos, Zac. 

 

03 

 

Presidencia Municipal de Apozol, Zac. 

 

 

Envían copia certificada del Acta de la Sesión de Cabildo 

celebrada el pasado día 07 de septiembre del año en curso. 
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4.-Iniciativas:  

4.1 

SR. DIPUTADO PRESIDENTE 

DE LA H. LXI LEGISLATURA DEL ESTADO.  

PRESENTE. 

El que suscribe Diputado JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  integrante de esta Representación Popular y 

en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 45,46 fracción I, 48 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas; 95 fracción I, 96, 97 fracción II del Reglamento General del Poder 

Legislativo, me permito someter a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente Iniciativa de 

Punto de Acuerdo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El martes 8 de septiembre de 2015 se publicó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión la  Iniciativa del Ejecutivo federal, con proyecto de decreto por el que se reforman 

y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 

¿Cuál es la finalidad de dicha Iniciativa? No es otra que la de entregar los fondos del PENSIONISSSTE a las 

afores, es decir privatizar el fondo de pensiones que manejaba el ISSSTE, a partir del 1º de julio de 2016. 

Como siempre lo han hecho los gobiernos neoliberales con sus reformas jurídicas, todo esto se hace 

encubierto en un lenguaje falaz por lo tanto contradictorio y plagado de mentiras. Veamos, cómo en primer 

lugar, en su exposición de motivos reconoce las ventajas de la forma en que actualmente funciona: Cito 

textualmente:  

ñEl Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado (PENSIONISSSTE), fue creado 

por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Ley del ISSSTE), 

publicada el 31 de marzo de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, como un órgano desconcentrado del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con facultades ejecutivas 

para la administración de cuentas individuales de servidores públicos y para la inversión de los 

recursos de dichas cuentas individuales. Por tanto, fue constituido como un vehículo de ahorro para el 

retiro, con participación de los trabajadores y del gobierno. 

 

De esta manera, la Ley del ISSSTE configuró al PENSIONISSSTE como un órgano cuya misión es de 

carácter social, sin fines de lucro y, dada su naturaleza de órgano público, con el beneficio adicional de 
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que la utilidad que obtuviera no se destinaría al pago de dividendos, sino se canalizaría para fortalecer 

el ahorro de los trabajadores una vez satisfechos sus costos de administración, necesidades de inversión 

y constitución de reservas. 

 

Como estaba previsto en la implementación de la Ley del ISSSTE, el PENSIONISSSTE ha desempeñado 

un papel fundamental en el Sistema de Ahorro para el Retiro. Por un lado, el PENSIONISSSTE permitió 

una migración ordenada del antiguo sistema de reparto al de cuentas individuales y, por otro, ha propiciado 

una mejor competencia en el cobro de servicios por administración de recursos. Por Ley, sus 

comisiones no pueden exceder el promedio de las que cobran las administradoras de fondos para el 

retiro.  Con independencia de lo anterior, el PENSIONISSSTE ha cobrado, desde su creación, la comisión 

más baja en el Sistema de Ahorro para el Retiro. En 2008 inició con una comisión de 1.0% 

reduciéndola en 2012 a 0.99% y en 2015 a 0.92%. Este comportamiento ha propiciado, además la 

disminución de comisiones en el resto de dicho Sistema. Sólo en 2015 el promedio general de comisiones 

de las administradoras de fondos para el retiro se redujo en un 7.5% lo que representó la mayor 

disminución desde 2009. 

 

Por lo que se refiere al rendimiento que genera la inversión de los recursos de los trabajadores, se ha 

colocado entre las primeras del sector. Este resultado es consistente en todos los años de operación del 

PENSIONISSSTE. Al cierre de 2014, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro 

(SIEFORES) del PENSIONISSSTE se posicionaron en los primeros lugares de rendimiento, estando 

por encima del promedio del Sistema de Ahorro para el Retiroé. 

 

Por mandato de la Ley del ISSSTE, el PENSIONISSSTE mantuvo la exclusividad, por un período de tres 

años, del manejo de las cuentas individuales de los trabajadores al servicio del Estado que optaron por el 

régimen de contribución previsto en dicha Ley. A partir del vencimiento de este período y, para dotar a los 

trabajadores de la libertad para elegir la administradora de su ahorro para el retiro, se les otorgó el derecho de 

optar por mantener sus cuentas individuales bajo la administración del PENSIONISSSTE o traspasarlas a otra 

administradora de fondos para el retiro.ò Hasta aqu² la cita. 

 

Como se ve en esta parte, de la exposición de motivos, el PENSIONISSSTE, ha funcionado muy bien, los 

resultados ha sido sumamente positivos. Sin embargo, luego vienen los ñperosò para justificar su propuesta de 

transformarlo de organismo público a una empresa público-privada, Veamos:  

 

ñSin embargo, a casi cuatro a¶os de esta transici·n, el PENSIONISSSTE no ha logrado consolidarse 

plenamente como una administradora de fondos para el retiro, básicamente por las restricciones 

administrativas y operativas que enfrenta. La empresa no cuenta con autonomía operativa, normativa 

y de gestión, lo cual genera diversos factores que le impiden actuar de manera dinámica, en línea con lo que 

le exige el Sistema de Ahorro para el Retiro, la demanda por servicios de los clientes, y los requerimientos 
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normativos establecidos por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, entre los que 

destacan: (i) la realización de campañas enfocadas a incentivar el ahorro voluntario; (ii) la 

implementación de una estrategia comercial para la recepción y retención de nuevos afiliados, y (iii) el 

establecimiento de oficinas de atención necesarias para su operación. Además, esta inflexibilidad, 

impide al PENSIONISSSTE crecer a la par que sus competidoras, y ofrecer mayores beneficios y 

calidad en el servicio a los trabajadores, lo cual lo sitúa en condiciones de desventaja en el mercado que 

podrían, en el mediano plazo, conducir a una situaci·n de insostenibilidad.ò 

Estas tres razones, son falsas de toda falsedad, son muy endebles si se les examina con mediana profundidad, 

son meros pretextos, para terminar pretendiendo asustarnos con que ñen el mediano plazo, podrían conducir 

a una situaci·n de insostenibilidad.ò 

 

Esta iniciativa debe alertar a todos los trabajadores afiliados al PENSONISSSSTE, que de acuerdo a los datos 

que la misma Iniciativa da a conocer son: ñAl cierre de julio de 2015 cuenta con 1,286,885 trabajadores 

registrados, incluyendo trabajadores independientes, así como cotizantes al Instituto Mexicano del Seguro 

Social y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y 178,832 trabajadores 

asignados -aquellos que no se registraron en alguna administradora de fondos para el retiro y la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro les asignó una, de acuerdo con las reglas vigentes- dando un 

total de 1,465,717 cuentas administradas.ò 

 

Es decir, casi millón y medio de trabajadores que tienen sus fondos de retiro en el PENSIONISSSTE, 

precisamente porque cobra las comisiones más bajas y otorga los rendimientos más altos, es lo que ha 

hecho atractivo a los trabajadores inscritos hasta ahora. 

 

Todo esto se va a acabar, porque se propone: ñla presente Iniciativa que plantea escindir al 

PENSIONISSSTE del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y modificar 

su naturaleza jurídica, conforme a las bases siguientes: 

1. Se crea una empresa de part icipación estatal mayoritaria que tendrá por objeto la administración 

de los recursos de las cuentas individuales de los trabajadores, en cuya gestión participarán 

representantes del Gobierno Federal y de los trabajadores. 

Sin embargo, más adelante, en los artículos transitorios dice otra cosa: 

l. El consejo de administraci·n de la sociedadé estar§ integrado por: 

a) Cuatro representantes del Gobierno Federal que serán tres representantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, uno de los cuales será su presidente, y uno de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

b) Tres representantes nombrados por las organizaciones de trabajadores al servicio del Estado. La Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social fijará las bases para determinar las organizaciones de trabajadores que 

intervendrán en la designación de dichos representantes, y 

c) Seis consejeros independientes designados por el Ejecutivo Federal;ò 
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M§s adelante se¶ala que: ñLos consejeros independientes del consejo de administraci·n no ser§n considerados 

servidores p¼blicos;ò Yo agregar²a que esto es l·gico, puesto que estos consejeros independientes ser§n los 

representantes de las AFORES, que manejaran los fondos de pensiones que hasta ahora maneja 

exclusivamente el PENSIONISSSTE. 

 

Pero además, escuchen esto, que quedará establecido en la nueva Ley y que demuestra que las AFORES se 

servir§n con la ñcuchara grandeò. 

 

ñLa transmisi·n de los bienes, derechos y obligaciones que se realice por virtud de lo se¶alado en el primer 

párrafo de esta fracción no requerirá formalizarse en escritura pública, por lo que las actas de entrega y 

recepción que al efecto deberán suscribirse, harán las veces de título de propiedad o traslativo de dominio, 

para todos los efectos jurídicos a que haya lugar, incluida la inscripción en los registros públicos que 

corresponda.ò 

 

ñEl personal que a la entrada en vigor del presente Decreto preste sus 

servicios en el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado pasarán a ser 

trabajadores de la sociedad que se creará en términos del presente transitorio, respetando en todo momento 

sus derechos laborales conforme a la ley;ò 

 

ñEl Gobierno Federal no responder§ por las obligaciones a cargo de la 

sociedad que se creará en términos del presente transitorio, ni por cualquier minusvalía en el valor de las 

sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro que dicha sociedad administre y opere. Lo 

anterior deber§ especificarse en los documentos corporativos correspondientes;ò 

 

ñArt²culo 97. A cada Trabajador se le abrirá una Cuenta Individual en una Administradora conforme a lo 

dispuesto en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y dem§s disposiciones jur²dicas aplicables.ò 

 

ñLa Secretar²a de la Funci·n P¼blica y el ·rgano interno de control, como excepción a lo previsto en el 

artículo 37 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, no podrán realizar auditorías o investigaciones encaminadas a revisar 

aspectos distintos a los señalados expresamente en los incisos de esta fracción.ò 

 

En otras y en pocas palabras, el gobierno pondrá los muebles e inmuebles públicos, pondrá los trabajadores a 

los que no se les reconocerán derechos adquiridos puesto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya 

retorció la ley en este aspecto, sino simplemente sus derechos laborales, se acabará el régimen solidario, y los 

trabajadores afiliados al PENSIONISSSTE pondrán los fondos de ahorro, es decir, pondrán todo, y las 

AFORES nada más llegarán a administrar más de 110 mil millones de pesos, en cuentas individuales sin 
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responsabilidad alguna, y estarán representados con igual número de miembros del gobierno y trabajadores en 

el Consejo de Administración, sin poner un centavo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de la H. LXI Legislatura del 

Estado la siguiente Iniciativa con 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. - Exhortar respetuosamente al Director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE), a realizar una auscultación en todos los estados de la república sobre el 

contenido de la Iniciativa del Ejecutivo federal, con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, publicada el martes 8 de septiembre de 2015 en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión. 

SEGUNDO.- Por tratarse de un asunto de obvia y urgente resolución, con fundamento legal en lo establecido 

en los artículos 104 y 105 del Reglamento General del Poder Legislativo, se discuta y en su caso se apruebe 

en la misma sesión ordinaria de su presentación, para que de inmediato se proceda en los términos que se 

plantea. 

 

A T E N T A M E N T E  

Zacatecas, Zac. a 28 de septiembre de 2015 

DIP. JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL  
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4.2 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

H. SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL  

ESTADO DE ZACATECAS 

P  R  E  S  E  N  T  E 

 

 

La que suscribe Diputada Xóchitl Nohemí Sánchez Ruvalcaba, integrante de la H. Sexagésima Primera 

Legislatura del Estado de Zacatecas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60 fracción I 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 46 fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 95 fracción I, 96 y 97 fracción I del Reglamento General, someto a 

consideración de esta H. Asamblea la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ESTATAL PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO SOCIAL DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) del año 2006, ratificada por México el 7 de abril de 2007, forma parte del orden jurídico 

mexicano. En el art²culo 9 referente a la accesibilidad, apartado 2, inciso e) dispone: ñOfrecer formas de 

asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes profesionales de la lengua 

de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras instalaciones abiertas al p¼blicoò. En el  art²culo 20 

relativo a la movilidad personal, especifica que los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar 

que las personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible, en 

espec²fico, el inciso b) establece: ñFacilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia 

humana o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de 

calidad, incluso poni®ndolos a su disposici·n a un costo asequibleò.  

 

La presente iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Estatal 

para la Integración al Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad tiene por objeto incluir el término 

que en la Ley vigente no está previsto, conforme lo establecido en la Convención relativo a la asistencia 

animal, entendida como la utilizaci·n de ñperro gu²a o animal de servicioò. 
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Los beneficios y objetivos específicos que se pretende con esta reforma son los siguientes: 

 Hacer valer lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en lo referente a prohibir cualquier tipo de discriminación motivada por alguna discapacidad. 

 Proteger el derecho a la accesibilidad de las personas con discapacidad en el Estado de Zacatecas.   

 Reducir el número de violaciones a los derechos humanos y garantías de las personas con 

discapacidad. 

 Fortalecer la legislación que obliga a los prestadores de servicios públicos o privados a permitir a las 

personas con discapacidad el libre acceso a sus instalaciones. 

 Permitir a las personas con discapacidad acceder a los diversos espacios públicos o privados 

acompañados de los medios que les permiten su desarrollo social, como lo son los perros guía. 

 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGl)  según el Censo 2010 contempla los tipos de 

discapacidad más frecuente, la relacionada con la movilidad, tales como caminar o moverse, la presentan el 

58%. Le siguen las limitaciones para ver el 27.2%, escuchar 12.1%, mental 8.5%, hablar o comunicarse 8.3%, 

atender el cuidado personal como vestirse, bañarse o comer 5.5% y, finalmente, para poner atención o 

aprender 4.4%. Es decir, la dificultad para caminar o moverse y para ver, explican 85.5% de las 

discapacidades en el país. De acuerdo al INEGI, Zacatecas figura entre las 18 entidades que están por arriba 

de la proporción de personas con discapacidad, es decir, el 6.6% de la población total en el Estado son 

personas con discapacidad.  

 

Por lo anterior, es de suma importancia que en todos los edificios, sean públicos o privados, así como 

establecimientos mercantiles y que cuenten con acceso al público, se permita el acceso con perros guía o 

animal de servicio a las personas con discapacidad, dejando en claro que no son una simple mascota de las 

personas con discapacidad, sino que son la ayuda con la que cuentan para trasladarse a diversos lugares. 

 

Legislación comparada 

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de mayo de 2011, dispone que tiene por  objeto reglamentar en lo conducente, el artículo 1o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estableciendo las condiciones en las que el 

Estado deberá promover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y libertades 

fundamentales de las personas con discapacidad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de 

respeto, igualdad y equiparación de oportunidades. 

 

En el artículo 2 fracci·n XX define como perro gu²a o animal de servicio: ñSon aquellos que han sido 

certificados para el acompa¶amiento, conducci·n y auxilio de personas con discapacidadò. Por su parte, el 

artículo 16 dispone que las personas con discapacidad tienen derecho a la accesibilidad universal y a la 

vivienda, por lo que se deberán emitir normas, lineamientos y reglamentos que garanticen la accesibilidad 

obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que les permita el libre desplazamiento en condiciones dignas 
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y seguras. Este art²culo en espec²fico dispone en la fracci·n III ñPromover§ que las personas con discapacidad 

que tengan como apoyo para la realización de sus actividades cotidianas, un perro guía o animal de servicio, 

tengan derecho a que éstos accedan y permanezcan con ellos en todos los espacios en donde se desenvuelvan. 

Asimismo, queda prohibido cualquier restricci·n mediante la que se impida el ejercicio de este derecho.ò 

 

La Ley General en cita, contempla en el artículo 17 fracción II que para asegurar la accesibilidad en la 

infraestructura básica, equipamiento o entorno urbano y los espacios públicos, se contemplarán entre otros, 

los siguientes lineamientos: ñQue incluya el uso de se¶alizaci·n, facilidades arquitect·nicas, tecnolog²as, 

información, sistema braille, lengua de señas mexicana, ayudas técnicas, perros guía o animal de servicio y 

otros apoyosò. 

 

La Ley Estatal para la Integración al Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad en el artículo 5 

fracción XXIII contempla el concepto de accesibilidad a todas las medidas pertinentes para asegurar el acceso 

de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 

información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 

urbanas como rurales. 

 

Por su parte la Ley Federal de Protecci·n al Consumidor establece en el art²culo 58 p§rrafo segundo: ñDichos 

proveedores en ningún caso podrán aplicar o cobrar tarifas superiores a las autorizadas o registradas para la 

clientela en general, ni ofrecer o aplicar descuentos en forma parcial o discriminatoria. Tampoco podrán 

aplicar o cobrar cuotas extraordinarias o compensatorias a las personas con discapacidad por sus implementos 

médicos, ortopédicos, tecnológicos, educativos o deportivos necesarios para su uso personal, incluyéndose el 

perro gu²a en el caso de invidentes.ò 

 

En Zacatecas, la ley vigente solo contempla en el artículo 96 fracción II que los prestadores del servicio 

público del transporte colectivo de pasajeros, deben facilitar el acceso a las personas invidentes con sus perros 

guía y/o sus implementos a los lugares públicos y transporte público. 

 

La Ley para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

publicada en el Periódico Oficial el 31 de mayo de 2013, contempla un marco legislativo amplio y específico 

de en este rubro. Define al perro guía o animal de servicio a aquel que ha obtenido pruebas de selección física, 

genética y sanitaria, ha concluido su adiestramiento en centros especializados reconocidos, y adquirido las 

aptitudes y destrezas necesarias para el acompañamiento, la conducción y el auxilio de personas con 

discapacidad. Esta ley en el T²tulo Tercero, Capitulo Đnico denominado ñDe los perros gu²a o animales de 

servicio para personas con discapacidadò que se integra de los art²culos 69 a 83, regula de manera amplia y 

diversos parámetros específicos de los derechos que le asisten a las personas usuarias de perros guía.  

 

Clasificación de los perros guía o de servicio 
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Una persona con discapacidad puede tener derecho a disponer de un perro de servicio para que la ayude a 

mejorar su calidad de vida. Estos perros proporcionan movilidad a los discapacitados, asisten a las personas 

con problemas de audición e incluso pueden hacer que un niño se conecte con el mundo que lo rodea. Si bien 

muchas agencias de perros de servicio tienen reglas estrictas que regulan quién puede recibir uno de sus 

animales, otras se muestran más flexibles para así poder ayudar a un mayor número de personas. Las 

Agencias de perros de servicio  contemplan los siguientes seis tipos: 

 

1. Perros guía. Está especialmente entrenado para acompañar a las personas con algún tipo de 

discapacidad visual, a hacer recados, convirtiéndose en los ojos de dichas personas. Estos perros guían a su 

propietario para esquivar los obstáculos, subir y bajar escaleras y cruzar la calle.  

 

2. Perros señal. Los entrenados para asistir a personas con discapacidad auditiva, también conocidos 

como perros señal, actúan como si fueran los oídos de la persona con discapacidad auditiva, alertándola de 

cualquier sonido que se produzca a su alrededor. A las personas con discapacidad auditiva les resulta 

frustrante no poder oír que alguien llama a su puerta o percibir cualquier ruido que pueda alertarlas de un 

posible peligro. En el entrenamiento, el perro aprende a responder a señales hechas con la mano y a órdenes 

verbales, con la promesa de una recompensa una vez que haya completado su tarea. El perro y su posible 

dueño hacen el entrenamiento juntos para asegurarse de que se adaptan uno al otro a la perfección. 

 

3. Perros de servicio de movilidad. Los adiestrados para prestar ayuda a personas con alguna 

discapacidad física en las actividades de su vida diaria, tanto en su entorno privado como en el entorno 

externo. Estos perros son entrenados para recoger objetos, como medicamentos o bebidas, para ayudar a 

responder al teléfono e, incluso, para tirar de la silla de ruedas de su propietario en las cuestas. Estos perros 

permitirán a la persona afectada regresar a su trabajo sin tener que sentir que depende de otros. 

 

4. Perros de compañía. Las personas que sufren una enfermedad mental suelen sentirse aisladas y solas, 

especialmente aquellas que padecen depresión y ansiedad. Una vez que el perro de servicio haya completado 

su entrenamiento y logrado su certificación, podrá acompañar a la persona afectada a hacer recados, a las 

tiendas, al trabajo y a cualquier lugar al que esta persona necesite ir. Los perros que asisten a las personas que 

padecen enfermedades mentales, además de proporcionarles apoyo emocional, han sido entrenados para 

auxiliarlas en tareas sencillas, como recoger medicamentos o incluso abrir la puerta.  

 

5. Perros de asistencia en autismo. Los adiestrados para cuidar de la integridad física de una persona 

con trastorno del espectro autista, guiarla y controlar las situaciones de emergencia que pueda sufrir. 

 

6. Perros de aviso de convulsiones y alerta médica. Los entrenados para cuidad a personas con epilepsia 

u otra enfermedad en la que se produzcan convulsiones, éstas pueden aparecer en cualquier momento del día. 

Un perro de servicio para aviso de convulsiones permanecerá junto a su propietario, percibirá cualquier 

ataque inminente y alertará a los padres u otras personas cercanas. Además, el perro proporcionará apoyo 

emocional durante los procedimientos médicos y paliará el miedo a estar solo. Un perro de alerta médica 
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puede detectar si el nivel de azúcar en la sangre de una persona es demasiado bajo antes de que pueda 

afectarle negativamente. 

 

Como Diputada tengo la convicción que esta reforma es para legislar y brindar un marco legal que promueva 

una cultura y educación en la materia, ya que tiene el firme propósito de disminuir los casos de discriminación 

y falta de inclusión de las personas con discapacidad, que permita el acceso a diversos lugares y 

establecimientos a las personas acompañadas con sus perros guía. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración de esta Soberanía Popular la presente: 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ESTATAL PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO SOCIAL DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, para quedar como sigue: 

 

 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones XXVI y XXVII y se adiciona una fracción XXVIII del artículo 4; se 

reforman los artículos 85, 87, 88 y se adicionan los artículos 88 bis a 88 sexies, todos de la Ley Estatal para la 

Integración al Desarrollo Social de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4.- é   

 

I a XXVé 

 

XXVI. Enlace Municipal: unidad administrativa creada dentro de la estructura orgánica de los ayuntamientos, 

para atender y canalizar las necesidades y solicitudes de las personas con discapacidad;  

 

XXVII. Competencia: conocimientos, habilidades, actitudes, valores, que se ponen en juego para resolver los 

problemas que enfrenta el individuo cotidianamente; y 

 

XXVIII. Perro guía o animal de servicio: son aquellos que han sido certificados en centros especializados para 

el acompañamiento, conducción y auxilio de personas con discapacidad. En específico, se distinguen seis 

categorías: 
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a) Perros guía: está especialmente entrenado para acompañar a las personas con algún tipo de 

discapacidad visual;  

 

b) Perros señal: los entrenados para asistir a personas con discapacidad auditiva; 

 

c) Perros de servicio de movilidad: los adiestrados para prestar ayuda a personas con alguna 

discapacidad física; 

 

d) Perros de compañía: los que asisten a las personas que padecen enfermedades mentales;  

 

e) Perro de asistencia en autismo: los adiestrados para cuidar de la integridad física de estas personas; y 

 

f) Perros de aviso de convulsiones y alerta médica: los entrenados para cuidad a personas con epilepsia 

u otra enfermedad en la que se produzcan convulsiones. 

 

Artículo 85.- Se consideran barreras arquitectónicas, todos aquellos elementos de construcción que dificulten, 

entorpezcan o impidan a las personas con discapacidad, su libre desplazamiento en espacios exteriores o 

interiores del sector público, social o privado, así como aquellos que dificulten, entorpezcan o impidan el uso 

de los servicios e instalaciones de los mismos. 

 

Para garantizar el derecho de accesibilidad de las personas con discapacidad, el Estado y los municipios 

deberán: 

 

I. Adecuar los espacios públicos y edificios abiertos al público en lo relacionado con la eliminación de 

barreras físicas; 

 

II. Construir vías de circulación peatonal continuas y a nivel, o bien, contar con los elementos 

necesarios que superen los cambios de nivel en los cruces de calles, entre otros; 

 

III.  Implementar guías e información para las personas con discapacidad o debilidad visual, a fin de 

facilitar y agilizar su desplazamiento seguro y efectivo; y 
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IV. Permitir el acceso de perros guías, sillas de ruedas, bastones o demás ayudas necesarias, por parte de 

las personas que presenten alguna limitación para su movilidad o desplazamiento. 

 

 

Artículo 87.- é 

 

I a IIé 

 

III. Proteger y facilitar de manera solidaria, el disfrute de bienes y servicios al que toda ciudadana o 

ciudadano tiene derecho, en consecuencia: 

 

a) é 

 

b) Las instalaciones para espectáculos públicos tales como teatros, cines, lienzos charros, plazas de 

toros o instalaciones provisionales que se usen con fines similares, reservarán en áreas preferentes y 

populares, espacios adecuados y accesibles para personas con discapacidad, quienes en caso de ser usuarias de 

un perro guía o animal de servicio, tendrán derecho al libre acceso. A estos lugares se les distinguirá 

igualmente con el logotipo universal. Los ayuntamientos garantizarán y vigilarán el cumplimiento de esta 

disposición; y 

 

c) é 

 

Artículo 88.- é 

 

I. é 

 

II. Ampliaciones, recuperación y modificación de edificios, calles, callejones y avenidas existentes; 

 

III.  Los proyectos de construcción de conjuntos habitacionales que constituyan un complejo 

arquitectónico, que deberán incluir las directrices a que deban sujetarse, a fin de que tales inmuebles resulten 

de fácil acceso para las personas con discapacidad; 
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IV. Sean de carácter universal y adaptado para todas las personas; 

 

V. Cuenten con señalización e incluyan tecnologías para facilitar el acceso, desplazamiento y posibiliten 

a las personas el uso de ayudas técnicas, perro guía o animal de servicio u otros apoyos; y 

 

VI. La adecuación de las instalaciones sea progresiva. 

 

Artículo 88 bis.- Se reconoce de interés público, que toda persona con discapacidad pueda acceder al uso de 

un perro guía o animal de servicio. Se reconoce su derecho al acceso, recorridos y permanencia junto con éste, 

en todos los lugares, locales y demás espacios de uso público, así como su viaje en transportes públicos, en 

uso de su derecho de libre tránsito, en condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía. 

 

Este derecho de acceso comprende también la permanencia ilimitada y constante del perro guía o animal de 

servicio junto al usuario. 

 

El acceso del perro guía o animal de servicio a los lugares con pago de entrada o no implicará pago adicional, 

salvo que su movilización constituya la prestación de un servicio agregado. 

  

Los perros guías o animal de servicio que deriven de programas de entrenamiento gubernamentales o de 

apoyo asistencial serán donados a los usuarios de escasos recursos que así lo requieran, o bien cubiertos con 

aportaciones mínimas. Las instancias de asistencia social del Gobierno del Estado procurarán convocar a 

instituciones públicas y privadas, tanto nacionales como extranjeras, para formar fondos de apoyo a estas 

actividades. 

 

Artículo 88 ter.- Tienen la categoría de lugares de libre acceso a las personas con discapacidad en compañía 

de sus animales de servicio, los siguientes: 

 

I. Los lugares de esparcimiento al aire libre, tales como parques, jardines y otros espacios de uso 

público, incluidos los centros de recreación, parques de diversiones y complejos de entretenimiento; 

 

II. Los locales e instalaciones donde se realicen espectáculos públicos o desarrollen actividades 

recreativas; 
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III.  Los asilos, hogares para la atención a los adultos mayores, centros de rehabilitación y los 

establecimientos similares, sean de propiedad pública o privada; 

 

IV. Los edificios públicos, cuyo acceso no se encuentre prohibido o restringido al público en general; 

 

V. Los centros educativos, deportivos y de salud, públicos y privados de todos los niveles y grados, 

modalidades y especialidades. Igualmente los museos, bibliotecas, teatros, salas de cine, de exposiciones y 

conferencias; 

 

VI. Los almacenes, tiendas, despachos profesionales y centros comerciales; 

 

VII.  Los espacios de uso público de las estaciones de autobús, ferrocarril, aeropuertos y paradas de 

vehículos de transporte; 

 

VIII.  Los hoteles, restaurantes, establecimientos turísticos y cualquier otro lugar abierto al público en el 

que se presten servicios relacionados con el turismo; 

 

IX. Los transportes públicos y los servicios urbanos de transportes de viajeros y autos de alquiler de 

competencia del Estado y los municipios; y  

 

X. En general, cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o privado de atención al 

público. 

 

En el caso de que la infraestructura no permita el adecuado traslado a las personas con discapacidad, 

acompañadas de perros de asistencia, se procurará, cuando sea posible, un recorrido alterno. 

 

Artículo 88 quáter.- Se crea el Comité para la Certificación de Perros Guía como órgano técnico de apoyo en 

la certificación de perros guía, dependiente de la Subsecretaría de las Personas con Discapacidad. 

 

El Comité será presidido por el titular de la Subsecretaría y contará con tres vocales que serán personas de la 

sociedad civil con conocimientos amplios en la materia y cuyos nombramientos serán honoríficos. 
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El Comité se reunirá conforme lo establezca su reglamento, donde también se determinarán los 

procedimientos para su operación, y en sus sesiones conocerá de los asuntos que le encomiende la presente 

ley. 

 

Artículo 88 quinquies.- Todo perro guía o animal de servicio deben ser acreditados por el Comité Estatal de 

Certificación de Perros Guía. La acreditación se concederá previa comprobación de que el perro reúne las 

condiciones higiénico-sanitarias, de adiestramiento y de aptitud para auxiliar a personas con discapacidad. 

 

Los reconocimientos otorgados por otras entidades y países a perros guía o animal de servicio, serán 

revalidados por el Comité. 

 

Los perros guía o animal de servicio se hallarán identificados, mediante la colocación, en lugar visible, del 

distintivo que le otorgue el Comité Estatal para la Certificación de Perros Guía. También deberán estar 

identificados permanentemente mediante microchip, según acuerde el Comité. 

 

El usuario del perro guía o animal de servicio, previo requerimiento, deberá exhibir su identificación que lo 

acredite como la persona autorizada para su uso, expedida por el Comité, así como documentación que 

acredite las condiciones sanitarias que se mencionan en el artículo siguiente. 

 

Artículo 88 sexies.- La persona usuaria de un perro guía o animal de servicio deberá cumplir con las 

obligaciones que señala la normativa vigente y, en particular, con las siguientes: 

 

I. Mantener al perro a su lado, con la correa y arnés que en su caso sea necesario, en los lugares, 

establecimientos y transportes a que se refiere esta ley; 

 

II. Llevar identificado de forma visible al perro guía o animal de servicio, llevando consigo la 

documentación sanitaria, cuando sea requerido para ello; 

 

III.  Utilizar al perro de asistencia para aquellas funciones para las que fue entrenado, atendiendo siempre 

a las normas de higiene y seguridad en los lugares públicos o de uso público, en la medida en que su 

deficiencia visual o discapacidad le permita; 

 

IV. Cumplir y hacer que los demás cumplan los principios de respeto, defensa, convivencia pacífica, 

trato digno y protección del perro guía o animal de servicio; y 
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V. Garantizar el adecuado nivel de bienestar e higiene del perro guía o animal de servicio, a efecto de 

proporcionarle una buena calidad de vida. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado. 

 

Artículo Segundo.- La Secretaría de Desarrollo Social a través de la Subsecretaría de las Personas con 

Discapacidad, dentro del término de noventa días, reformará su reglamento interno para adicionar normas 

específicas para ejecutar lo dispuesto en la presente reforma, relativas a la identificación, entrenamiento y 

certificación de perros guía. 

 

Artículo Tercero.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente Decreto. 

 

Zacatecas, Zac., 23 de septiembre de 2015 

 

ATENTAMENTE  

 

 

DIP. XÓCHITL NOHEMÍ SÁNCHEZ RUVALCABA 
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4.3 

DIP. CARLOS ALBERTO PEDROZA MORALES.  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS  

PRESENTE.  

 

El que suscribe José Haro de la Torre, Diputado de esta Honorable LXI Legislatura del Estado e integrante 

del Grupo Parlamentario ñTransformando a Zacatecasò, en ejercicio de las facultades que me confieren los 

artículos 60, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 45, 46 Fracción 

I, 48  fracción II y además relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 

Fracción I, 96, 97 fracción II y demás relativos y aplicables de su Reglamento General, elevo a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, la presente iniciativa, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

A través de su aguda capacidad por el desarrollo de la poesía trágica, Sófocles le muestra a la humanidad una 

verdad para muchos inapelable, al asegurar que ñLos que en realidad aman la vida son aquellos que est§n 

envejeciendoò, una larga vida representa el m§s importante s²ntoma de una existencia privilegiada por sobre 

las existencias fugases en términos biológicos. El eje principal de la presente iniciativa se sustenta en una 

realidad con precedente global, y base científica. De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud el 

aumento de la esperanza de vida y la disminución de la tasa de fecundidad, ha permitido el incremento 

sostenido de la proporción de personas mayores de 60 años
1
, de hecho el mayor incremento en relación a 

cualquier otro grupo, puede considerarse como un éxito de las políticas públicas en salud y el desarrollo 

socioeconómico, sin embargo el envejecimiento de la población constituye una serie de retos para la sociedad, 

pues debe adaptarse a nuevos escenarios, incremento de oportunidades que incentiven la capacidad funcional 

de las personas mayores, su inclusión social y su seguridad.        

 

Cuando se habla o se observa el envejecimiento como proceso resulta inevitable ligarlo con el ciclo vital en su 

conjunto. Envejecemos de acuerdo a cómo hemos vivido, por lo tanto, aprehender el ciclo vital y sus cambios, 

sus significados y experiencia de vida cotidiana, nos lleva a la trayectoria biográfica de las personas que 

atraviesan este proceso. La vejez es un estado, pero no deja de ser también un proceso que se extiende cada 

vez más. El progresivo aumento del porcentaje de personas mayores en la sociedad actual lleva a que este 

grupo vaya adquiriendo mayor importancia tanto social como demográficamente, a la vez que se potencia 

                                                           
1 En América Latina más del 70% de la población mayor reside en centros urbanos y se proyecta que para el  
2025 esa cifra ascienda al 80% (CEPAL/CELADE 2004).  
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como un recurso humano que aporta al resto de la sociedad. Tanto las políticas públicas como el sector 

privado han ido incorporando la visión de una vejez cada vez más larga y en mejores condiciones de salud, 

apoyándose en numerosas aportaciones empíricas que así lo demuestran, al tiempo que se ha ido acrecentando 

el interés científico por las diversas patologías características de una edad avanzada, con el fin de brindar 

mejores condiciones de vida y bienestar durante la vejez. La longevidad nos lleva a replantearnos, desde una 

cronología, la experiencia y la forma en que se ha subdividido hasta ahora el ciclo vital y sus transiciones. 

 

El envejecimiento es dinámico, pero no sólo en términos o a nivel individual; como proceso histórico-social 

también es dinámico y heterogéneo. El envejecimiento de la población es un fenómeno predominantemente 

urbano, en cuanto las migraciones internas se desplazan, acentuando los rasgos del envejecimiento en las 

ciudades. 

 

Los cambios que trae consigo la modernidad inciden, necesariamente, en la vida de cada individuo y en sus 

relaciones con el entorno laboral, social, cotidiano y familiar, ante los cuales las ciencias sociales no pueden 

permanecer indiferentes. Así como cada cultura manifiesta sus propios patrones de envejecimiento, cada 

época y momento histórico también configuran modelos de envejecimiento y vejez bajo el ropaje de sus 

diversas generaciones. Dentro de esto último es, sin duda, en la sociedad postindustrial o moderna donde el 

envejecimiento de la población adquiere su mayor complejidad, pues se encuentra en la intersección de 

numerosos cambios sociales del pasado siglo. La población envejece y la sociedad también, dentro de un 

contexto caracterizado por el cambio social en varios niveles, ñen las ¼ltimas d®cadas se ha producido una 

serie de cambios sociales que afectan a la familia, el trabajo, la jubilación. Se ha producido un proceso de 

desindustrializaci·n, ha cambiado la estructura de clases, crece la preocupaci·n por el medio ambienteò
2
. 

Todo ello genera cambios también sobre la vejez y el envejecimiento, sobre las condiciones ïeconómicas, de 

salud- en que se llega a la edad madura, cómo se la vive, el grado de participación social y comunitaria de los 

mayores y de las instituciones vinculadas a la vejez o servicios en general que deben tomar en cuenta las 

características particulares del sector. Esos cambios confluirán en nuevos patrones socioculturales, 

estructurales e institucionales en el interior de las sociedades modernas, sobre las cuales se configurará y 

sustentará la vejez
3
. En la actualidad, los avances en las ciencias médicas y las mejores condiciones sociales 

de vida de las personas, hacen de la longevidad uno de los cambios más drásticos en el ciclo vital
4
.  

 

En Zacatecas solo dos décadas han bastado para incrementar en 57% la población de más de 60 años, pues de 

1990 a 2010 incremento la cifra de 94,421 a 165,370 personas ubicadas en este grupo etario
5
, mostrando 

evidentemente una tendencia a la alza, hecho que demanda una adecuación al marco normativo 

correspondiente, para brindar a este segmento las oportunidades de desarrollo social, económico, político y 

                                                           
2
 Bazo (2001: 94)  

3 òAbordaje antropológ ico del envejecimien to y el alargamiento de la vidaó 
Dra. Paulina Osorio     
4 (Neugarten, 1999).  
5 Censos de población y vivienda 1990 -2010 INEGI  



 Martes, 29 de Septiembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

28 

 

cultural que requieren las generaciones que le han conferido a la patria lo mejor de su existencia en sus años 

de mayor productividad por lo mencionado anteriormente, se presenta la siguiente:     

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES XXVI Y XXVII AL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

ÚNICO.- Se adicionan las fracciones XXVI y XXVII; y se recorren en su orden las fracciones de la XXVI a 

la XLIII del Artículo 46 de la Ley de Protección de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para 

quedar como sigue:    

ARTÍCULO 46.- (é) 

I a la XXV. (é) 

XXVI. Promover una atención preferente para los adultos mayores, en los establecimientos públicos y 

privados que prestan servicios al público. 

XXVII. Impulsar el uso de asientos preferentes en los establecimientos que prestan servicios al público 

y en los servicios de autotransporte, así como el acceso adecuado hacia éstos, a través de rampas. 

XXVIII a la XLV. (é)  

TRANSITORIOS  

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente Decreto. 

 

ATENTAMENTE  

28 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

DIP. JOSÉ HARO DE LA TORRE 

SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS  
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4.4 

                                                                                                  Zacatecas, Zacatecas a 28 de septiembre de 2015 

 

DIPUTADO CARLOS ALBERTO PEDROZA MORALES. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA.  

 

El que suscribe, Diputado Gilberto Zamora Salas, integrante de la Sexagésima Primera Legislatura y miembro 

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado; 25, fracción I, 45, 46 fracción I, y 

48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 fracción I, 96, y 97 de su Reglamento General, 

elevo a la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente Iniciativa de reformas a la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, para crear el seguro de alimentación y desarrollo para las 

niñas y los niños de Zacatecas al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Primero.- En Zacatecas viven 455 971 niños y niñas, quienes representan el 31% de nuestra población, ellos 

constituyen el futuro de nuestro estado, son los ciudadanos del mañana y la primera obligación de nuestra 

sociedad es garantizar su pleno desarrollo. 

Segundo.- El acelerado aumento de los divorcios en nuestra entidad, constituye un factor de riesgo para el 

sano desarrollo de los menores, puesto que la separación de la pareja complica que sean satisfechas las 

necesidades de las niñas y los niños, por lo cual el estado no debe ser omiso y debe garantizar la plena 

satisfacción de los mínimos básicos para el desarrollo de los menores. 

Tercero.- Según especialistas de la Universidad Autónoma de Zacatecas, en nuestro territorio viven más de 

900 mil personas en condición de pobreza, esto implica que muchos padres no pueden garantizar los mínimos 

de desarrollo para sus hijos y el estado no debe abandonarlos a su suerte, por el contrario, debe apoyarlos y 

garantizar que cubran los mínimos básicos para su alimentación y desarrollo. 

Cuarto.- No existe mejor inversión que el futuro, nuestros niños y niñas  constituyen el futuro de Zacatecas y 

debemos garantizarles un desarrollo pleno para que nuestro estado avance a la prosperidad. 

Quinto.- Si logramos que nuestras niñas y niños vivan felices y tengan cubiertos los mínimos de alimentación 

y desarrollo, el día de mañana contaremos con ciudadanas y ciudadanos capacitados para generar un 

Zacatecas prospero. 

Sexto.- La convención Sobre los Derechos del Niño de la organización de las naciones Unidad que ha sido 

firmada y ratificada por nuestro pa²s establece en su art²culo 24 fracci·n 2 que:  ñLos Estados Partes 

asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para:  
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a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; Los niños tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible 

de salud y a tener acceso a servicios médicos y de rehabilitación, con especial énfasis en aquéllos 

relacionados con la atención primaria de salud, los cuidados preventivos y la disminución de la mortalidad 

infantil. Es obligación del Estado tomar las medidas necesarias, orientadas a la abolición de las prácticas 

tradicionales perjudiciales para la salud del niño. 

 b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, 

haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 

 c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, 

entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y 

agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente;  

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;  

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan los 

principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el 

saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y 

reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la 

orientación a los padres y la educación y servicios en materia de planificación de la familia.  

Por lo anteriormente expresado someto a la consideración del pleno la presente Iniciativa de reformas a la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, para crear el seguro de alimentación y 

desarrollo para las niñas y los niños de Zacatecas 

DECRETO 

Único.- Se adiciona el párrafo e) al artículo 25 Fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas para quedar como sigue: 

 

Artículo 25 

El Estado dictará las normas que regulen la institución de la familia 

El patrimonio familiar es inalienable y en ningún caso sufrirá menoscabo ni será objeto de embargo o 

gravamen alguno 

Las autoridades estatales y municipales colaborarán con la familia en la adopción de medidas para propiciar el 

desarrollo físico y mental de la población infantil y de la juventud; establecer un sistema permanente de apoyo 

e integración social de los ancianos, que les permita una vida digna y decorosa; promover el tratamiento, la 

rehabilitación e integración de las personas con algún grado de discapacidad, con el objeto de facilitar su 

desarrollo; y auspiciar la difusión de la cultura, el deporte y la recreación. 

 I. El Estado implementará una política pública, regida en su diseño, ejecución, seguimiento y 

evaluación por el principio del interés superior de la niñez, para garantizar su desarrollo integral y la plena 

satisfacción de sus derechos a la alimentación, salud, educación y sano esparcimiento; 

  Los niños gozarán de atención y cuidados especiales por parte de las Instituciones públicas y 

de la sociedad, con el fin de asegurar el desarrollo equilibrado y armónico de todas sus facultades y su 

desenvolvimiento en un ambiente de libertad y dignidad. 
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  Son derechos particulares de los niños zacatecanos: 

  a) Los incluidos en la Declaración de los Derechos del Niño aprobada por la 

Organización de las Naciones Unidas; 

  b) La formación de su personalidad en el amor a la Patria, en la democracia como 

sistema de vida y en el principio de la solidaridad humana; 

  c) El ser inscritos en el Registro Civil, y merecedores de protección integral, con 

independencia del vínculo o condición jurídica de sus progenitores; y 

  d) La atención especial en los casos en que se constituya en infractor de leyes. 

                      e)  Gozar de un seguro de alimentación y desarrollo proporcionado por el estado, mismo 

que deberá cubrir sus necesidades básicas cuando así lo requiera. 

  Se considera niño a toda persona menor de dieciocho años. 

TRANSITORIOS.  

Primero.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial del 

Estado de Zacatecas. 

Segundo.- La legislatura del Estado destinara cuando menos el 1% del total de la Ley de ingresos del Estado 

para el seguro de alimentación y desarrollo de las niñas y niños del estado de Zacatecas. 

Tercero.- La legislatura del Estado contara con 90 días naturales para expedir la Ley del seguro de 

alimentación y desarrollo de las niñas y niños del estado de Zacatecas, garantizando que ningún seguro sea 

menor a  15 días de salario mínimo mensuales y estableciendo los requisitos para ejercer este derecho. En 

caso de que la Legislatura del Estado incumpla con este mandato, el Presidente de la Mesa Directiva deberá 

descontar un mes de dieta a los integrantes de la Legislatura. 

Cuarto.- Una vez aprobada y publicada la ley del seguro de alimentación y desarrollo de las niñas y niños del 

estado de Zacatecas, el Gobierno del Estado contará con 60 días naturales para publicar el reglamento 

respectivo, en caso de no hacerlo, la Legislatura del Estado deberá iniciar un procedimiento de 

responsabilidad administrativa contra el coordinador general jurídico del Gobierno del Estado de Zacatecas.  

A T E N T A M E N T E. 

 

Diputado Gilberto Zamora Salas 

LXI Legislatura del Estado 

Grupo Parlamentario del PRD 
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5.-Dictamenes: 

5.1 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, RESPECTO DE LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVE RSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS.  

 

 

HONORABLE ASAMBLEA:  

 

 

A la Comisión que suscribe nos fue turnada, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Protección Civil para el Estado de Zacatecas, que 

presentó la Diputada Claudia Edith Anaya Mota. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa en cita, esta Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno el presente Dictamen, basado en los siguientes  

 

  

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

Primero. En sesión ordinaria del Pleno celebrada el 14 de octubre de 2014, se dio lectura a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley de Protección Civil para el Estado de 

Zacatecas, que presentó la Diputada Claudia Edith Anaya Mota, en ejercicio de las facultades que le confieren 

los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado de Zacatecas;  46 fracción I y 48 fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y 95 fracción I y 97 fracción II de su Reglamento 

General. 

 

Segundo. En esa misma fecha, por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia 

fue turnada mediante memorándum #0831, a la suscrita Comisión para su estudio y dictamen correspondiente. 

 

Tercero. La Diputada proponente justificó su Iniciativa en las siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S : 

 

1.- La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se considera 

en México como una disposición legal solamente inferior a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, es decir al ratificarla nuestro País se comprometió a 

garantizar todos los derechos contenidos en la Convención a las personas con 

discapacidad, que habiten o transiten por nuestro territorio.  
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Con esa finalidad se promulgó en el año de 2011 la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, que reconoce la necesidad de armonizar nuestro marco 

jurídico con las disposiciones de la Convención. Este documento impulsado por quien 

escribe esta iniciativa durante la LXI Legislatura Federal, provee al Estado Mexicano de 

una herramienta para trabajar en favor de la inclusión y la accesibilidad de las personas 

con discapacidad, reconociendo a la Convención como una referencia indispensable 

para este fin. 

 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, dispone de un 

elemento de evaluación a los Estados Parte, que han ratificado la convención, con el 

objetivo de acompañar, señalar y evaluar, los resultados de la armonización legislativa 

sobre el tema, en recientes fechas nuestro País, respondió a los cuestionamientos del 

Comité de Evaluación, en la Ciudad de Ginebra, Suiza, como parte de los acuerdos y 

políticas que conllevan a garantizar a nivel mundial los derechos de las personas con 

discapacidad. 

 

2.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de lo dispuesto 

en el Artículo Primero, prohíbe la discriminación por motivos de discapacidad, lo cual 

representa la garantía constitucional del disfrute pleno de los derechos para todas las 

personas con discapacidad. 

 

A su vez la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, establece 

en su Artículo 11, el derecho a la protección ante las situaciones de riesgo y emergencias 

humanitarias, en cuyo texto se lee: 

 

Artículo 11 

Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias 

Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden 

con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional humanitario 

y el derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas necesarias para 

garantizar la seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situaciones 

de riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y 

desastres naturales.6 

Este ordenamiento refleja directamente la obligación de los Estados Partes a armonizar 

su marco jurídico especialmente las Leyes sobre Protección Civil. 

 

En días recientes el Comité de Evaluación puntualizó el siguiente texto sobre el tema en 

su exposición sobre el estado que guarda, la armonización de la legislación mexicana 

con respecto a la Convención. Citando al Comité se lee: 

 

Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias (Artículo 11) 

 

1. El Comité observa con preocupación la ausencia de planes específicos de prevención 

y de protección y atención de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo y 

emergencias humanitarias. 

 

2. El Comité recomienda al Estado parte: 

 

(a) Adoptar un plan nacional de atención en situaciones de riesgo y emergencias 

humanitarias, que incluya de manera transversal a las personas con discapacidad, y a las 

instituciones que las atienden; 

 

                                                           
6 Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  
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(b) Diseñar y difundir en formatos accesibles en todas los idiomas oficiales del Estado 

Parte, incluidos los utilizados por las comunidades indígenas, información sobre los 

mecanismos de alerta en caso de riesgo y emergencia humanitaria, sistemas de 

protección, redes institucionales y comunitarias de respuesta en caso de crisis, así como 

identificación de albergues y refugios adecuados y accesibles para personas con 

discapacidad en zonas urbanas y rurales; y 

 

(c) Capacitar a todo el personal de protección civil sobre cómo abordar la seguridad y la 

protección de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo -incluidas 

situaciones de violencia armada, emergencias humanitarias y desastres naturales-, con 

perspectiva de género y edad.7 

 

Atendiendo a esta recomendación y a la obligación del Comité, presento ante esta H. 

Soberanía, una Iniciativa que Reforma la Ley Estatal de Protección Civil, a fin de 

armonizarla con las recomendaciones del Comité y las disposiciones de la Convención. 

3.- El 10 de Octubre del presente se realizó en la Ciudad de New York,  se realizó el 

evento denominado ñPanel Discussion on Disaster Resilience and Disability: 

 

Ensuring Equality and Inclusionò, con la finalidad de identificar las situaciones de 

riesgo e involucrar a las personas con discapacidad para reducirlos. 

 

Citando al anterior documento se extraen las siguientes premisas útiles para efectos de 

esta iniciativa: 

 

ñPersons with disabilities are disproportionally affected by disasters. They are at higher 

risk of death, injury and secondary impairments, as a result of exclusion from disaster 

risk reduction policies, plans and programmesò8 

 

ñIn situations of risk persons with disabilities may lack the information on the choices or 

action to take. There is therefore need to focus on the information content and also its 

timely delivery to those who need it. This is in addition to overcoming barriers and 

improving accessibility in the physical environmentsò9 

 

ñDisaster risk reduction strategies and efforts should be inclusive of persons with 

disabilities in order to reduce their vulnerability, mitigate the impact of disasters and 

loss of life, reduce risk and build up resilience by enhancing the capacities of 

individuals, communities and institutions.ò10 

 

Estas observaciones nos permiten visualizar un panorama claro acerca de la razón por la 

cual las personas con discapacidad estamos expuestas a un mayor riesgo durante y 

                                                           
7http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CRPD/Shared%20Documents/MEX/INT_CRPD_COC_MEX_18383_S.doc . 
8 òLas personas con discapacidad est§n desproporcionalmente expuestas a desastres. Están en un enorme 

riesgo, de muerte, lesiones o daños colaterales, como un resultado de la exclusión en los programas, planes y  

pol²ticas de reducci·n de riesgosó. Panel Discussion on Disaster Resilience and Disability:Ensuring Equality and 

Inclusion, O ctubre, 2013.  

 

9 òEn situaciones riesgo las personas con discapacidad pueden carecer de la informaci·n adecuada sobre las 
alternativas de acción. Por lo tanto existe la necesitas de enfocar el contenido de la información y su entrega 
oportuna a quien lo ne cesita. Esto además promueve la accesibilidad y la superación de las barre ras en el 

entorno f²sicoó Ib²d. 
 
10 òLas estrategias de reducci·n de riesgos de desastres y otros esfuerzos deben ser inclusivos con respecto a las 
personas con discapacidad, para mit igar el impacto de los desastres y la pérdida de vidas, además de reducir los 

riesgos y aumentar la resistencia, a través de la mejor de las capacidad de los individuos, las comunidades y las 
instituciones. Ibíd.  

http://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CRPD/Shared%20Documents/MEX/INT_CRPD_COC_MEX_18383_S.doc
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después de una contingencia. Además de la necesidad de que las políticas en materia 

consideren como principios rectores la accesibilidad y la inclusión. 

 

4.- Esta Iniciativa coincide plenamente que el grado de exposición al riesgo de las 

personas con discapacidad es mucho más alto, pero la razón de ese aumento no es la 

condición de discapacidad, sino la ausencia de un entorno accesible y una política 

inclusiva. 

 

Por lo que se propone que en todas las acciones y disposiciones que la autoridad 

competente realice en materia de Protección Civil, se incluyan los principios de 

accesibilidad e inclusión como un medio necesario e indispensable para reducir la alta 

vulnerabilidad a la que estamos expuestos. 

 

Además promueve que los mecanismos de información y señalización sean inclusivos y 

que las personas con discapacidad sean identificadas para una adecuación en los planes 

y políticas en materia.  

 

Es necesario reconocer la importancia de la accesibilidad como un medio para 

salvaguardar la integridad y reducir el impacto de los desastres, no solamente naturales, 

sino los que requieren alguna intervención u omisión de los individuos. 

 

La Iniciativa propone que la Cultura de la Protección Civil involucre a las Personas con 

Discapacidad como sujetos activos y partícipes de esta Actividad, pero también obliga a 

la autoridad a que en las políticas sobre Protección Civil se reconozca la ausencia de un 

entorno accesible como la razón única del riesgo alto, hacia las personas con 

discapacidad; con la finalidad de no estigmatizar a las personas con discapacidad como 

sujetos vulnerables debido a nuestra condición. 

 

Exhorto a través de esta Iniciativa a que esta H. Soberanía sea partícipe y ejemplo de 

políticas en materia de Protección Civil, para nuestro Estado y nuestra sociedad, 

realizando los ajustes razonables que nos permitan a las personas con discapacidad 

ejercer nuestras funciones con un mínimo riesgo ante cualquier contingencia y de este 

modo permear una Cultura Inclusiva al resto de la Sociedad. 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA  

 

Reformar diversas disposiciones de la Ley de Protección Civil para el Estado de Zacatecas, con el fin de 

preservar la integridad física y garantizar la seguridad de las personas con discapacidad. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA  

 

I. ASPECTOS RELEVANTES DE LA INICIATIVA. Los integrantes de este Colectivo dictaminador, en 

reunión de trabajo, analizamos la iniciativa en cita y coincidimos con la proponente en modificar la Ley de 

Protección Civil, a fin de garantizar la seguridad en los espacios públicos de las personas con discapacidad 

ante cualquier contingencia social o natural. 

 

La promovente cita la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad como un instrumento 

legal internacional que ha ratificado México para normar la materia en mención, es por ello que los Estados 



 Martes, 29 de Septiembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

36 

 

Parte deben armonizar constantemente su legislación; concretamente hace referencia al artículo 11 de dicha 

Convención en el que, como lo señaló, se establece que los Estados Parte adoptarán todas las medidas 

necesarias para garantizar la seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situaciones de 

riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres naturales. 

 

Por lo anterior, se deduce la obligación de los Estados Parte de contar con normas que garanticen la 

protección de las personas con discapacidad, considerando que corren mayor riesgo ïpor encima de las demás 

personasï de padecer un daño o llegar hasta la muerte, en caso de contingencia social o natural, como 

resultado de la falta de programas, planes y políticas de reducción de riesgos. 

 

La iniciante hace hincapié en que el alto riesgo no consiste en la condición de discapacidad, sino en la 

ausencia de un entorno accesible y una política inclusiva de las instituciones para brindar prioridad y 

protección en los casos de emergencia o cuando ocurran contingencias sociales o naturales, razonamiento con 

el cual coincidimos ampliamente, pues contar con medidas de protección plenamente adecuadas, eficaces, 

especificadas y accesibles a la población en general, incluidas las personas con discapacidad, disminuirían en 

gran medida los riesgos para todos por igual. 

 

Derivado de lo anterior, consideramos conveniente adecuar la Ley de Protección Civil local para que se 

garanticen plenamente los derechos de las personas con discapacidad, su protección,  seguridad y 

accesibilidad en todos los espacios públicos en los que se desenvuelven o a los que acuden, generando las 

condiciones necesarias para que puedan participar integralmente en la vida social. 

 

En su iniciativa, de manera concreta, la Diputada Claudia Edith Anaya Mota propone reformar la Ley de 

Protección Civil iniciando con la adición de un principio rector, que habla sobre la inclusión y accesibilidad 

para proteger a las personas con discapacidad; establece la existencia de una debida señalización en edificios 

públicos con guías táctiles en lenguaje braille y lengua mexicana de señas y, respecto a la conformación de 

una cultura de protección civil, promueve el reconocimiento de que la vulnerabilidad de las personas con 

discapacidad no se debe a su condición física, sino a la ausencia de accesibilidad e inclusión en su entorno. 

 

II.  El Sistema Estatal de Protección Civil y las personas con discapacidad. La Ley de Protección Civil 

para el Estado de Zacatecas define el Sistema Estatal en los términos siguientes: 

 

[Es el] conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, 

procedimientos y programas, en los casos de riesgo, emergencia, siniestro o desastre y 

prevención de éstos. 

 

De acuerdo con lo anterior, resulta pertinente señalar que las personas con discapacidad se enfrentan, en su 

vida cotidiana, a múltiples obstáculos, pues las edificaciones no cuentan con las medidas necesarias para 
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facilitar su desplazamiento, vgr. el alfabeto braille, señales auditivas, etcétera, circunstancia que las pone en 

una situación de riesgo ante la presencia de una contingencia natural o producida por el hombre. 

 

Ante tal situación, los legisladores que integramos esta Comisión de Dictamen coincidimos con la iniciante en 

el sentido de incorporar en el texto legal disposiciones específicas para la protección de las personas con 

discapacidad, con el fin de que los  edificios públicos cuenten con las condiciones de accesibilidad necesarias 

para salvaguardar la integridad de dichas personas. 

 

En tal contexto, debemos señalar que de acuerdo con datos del INEGI, en el documento titulado Las personas 

con  discapacidad en México, una visión al 2010, el porcentaje de personas con discapacidad en Zacatecas es 

de 6.6%, por lo que se encuentra por encima de la media nacional, de 5.1%; virtud a ello, estimamos 

indispensable la inclusión de las disposiciones propuestas por la promovente. 

 

La necesidad de legislar en esta materia se hace más evidente al observar los porcentajes, también del INEGI, 

en cuanto al tipo de discapacidad, donde también Zacatecas supera la media nacional de 58.1%, respecto de 

las dificultades para desplazarse: 

 

Entidad 
federativa 

Caminar 
o moverse 

Ver Hablar o 
comunicarse 

Escuchar Atender el 
cuidado 
personal 

Poner 
atención o 
aprender 

Mental 

Zacatecas 64.6 23.4 7.0 11.7 5.5 4.4 7.9 
 

Esta Comisión Dictaminadora estima que dada la importancia de la iniciativa resulta necesario señalar que los 

artículos 8 y 33 que la iniciante pretende reformar, no coinciden con los de la Ley vigente, en virtud de haber 

sido reformada en marzo de 2013, por lo que consideramos indispensable adecuar la iniciativa propuesta al 

marco normativo actual, de la siguiente manera: 

 

 

1. En relación con el artículo 8. 

La diputada iniciante propone adicionar, mediante una nueva fracción, que para la formulación y 

conducción de la política de protección civil, se deberán considerar como principios rectores la 

inclusión y la accesibilidad, para proteger debidamente a las personas con discapacidad, 

especialmente a los niños, las niñas y las personas adultas mayores con discapacidad, para proteger 

su integridad, sus bienes y su entorno. 

 

El artículo vigente en cuestión, cuenta con dos apartados, el primero de ellos denominado A) 

Principios rectores; por lo que este Órgano Dictaminador considera adecuado incluir en éste la 

propuesta de la diputada iniciante, como una fracción VIII. 
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2. En relación con el artículo 33. 

El artículo 33 de la Ley de Protección Civil vigente en el Estado, cuenta con veintisiete fracciones, 

por lo que se modificó el orden cronológico que proponía la iniciante y, además, se fusionaron dos 

de las nuevas fracciones propuestas para facilitar su comprensión y claridad.  

 

Así pues, quienes integramos este Órgano dictaminador, coincidimos en adicionar las fracciones 

propuestas en los numerales del XXVII al XXIX, respetando la intención de la legisladora al incluir 

funciones a cargo de la Dirección de Protección Civil a favor de las personas con discapacidad, 

consistentes en las siguientes actividades: 

 

a) Inspeccionar y promover la accesibilidad en los inmuebles y el entorno, identificar riesgos y 

definir las acciones de protección civil para las personas con discapacidad; 

 

b) Difundir la información protección civil entre la población con discapacidad en medios alternos 

y aumentativos de comunicación; y 

 

c) Promover la participación de las personas con discapacidad en los simulacros de desastres 

naturales y emergencias, así como en la elaboración de los programas de Protección Civil. 

 

Así pues, del estudio de la presente iniciativa, esta Comisión Dictaminadora resolvió modificar el proyecto 

inicial para adaptarlo al marco normativo vigente, respetando la intención de la iniciante, y realizar las 

modificaciones propuestas para que las personas con discapacidad sean integradas cabalmente en la 

Protección Civil e incluso en la propia sociedad, pues, como lo expuso la promovente, se enfrentan con más 

dificultades que el resto de la población ante la falta de acceso a espacios públicos y medidas emergentes para 

su seguridad y protección. 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 123, 125 fracciones IV y V de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo y 70 y 71 de su Reglamento General, las diputadas y diputados integrantes de 

la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables nos permitimos someter a la consideración del Pleno, la 

presente iniciativa de: 

 

DECRETO 

 

MEDIANTE EL CUAL SE  REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS:  

 

ARTÍCULO ÚNICO . Se adicionan la fracción VIII del apartado A del artículo 8; el segundo párrafo del 

artículo 10; el inciso g) de la fracción II del artículo 16, recorriéndose en su orden y términos la fracción 
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subsecuente; la fracción XVII del artículo 23; las fracciones XXVII, XXVIII y XXIX del artículo 33, 

recorriéndose en su orden la fracción subsecuente; las fracciones XI, XII, XII y XIV del artículo 53, 

recorriéndose en su orden la fracción subsecuente; y la fracción VI del artículo 88, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8. é 

 

A. Principios rectores: 

 

I. a VII. é 

 

VIII. La inclusión y la accesibilidad, con el fin de proteger debidamente a las personas con 

discapacidad, especialmente a los niños, las niñas y las personas adultas mayores con 

discapacidad, para proteger su integridad, sus bienes y su entorno. 

 

B. é 

 

I. a VIII. é 

 

 

 

 

Artículo 10. é 

 

La señalización en edificios públicos, centros educativos y oficinas de Gobierno deberá reproducirse en 

medios alternativos y aumentativos de comunicación para personas con discapacidad, además se 

deberán instalar guías táctiles en zonas de seguridad y rutas de evacuación. 

 

Artículo 16. Son objetivos del Sistema Estatal: 

 

I. Básico: é 

 

II. Generales: 

 

a) a f) é 

 

g) Considerar en todas sus decisiones y acciones, la inclusión de personas con discapacidad, 

reconociendo su alta vulnerabilidad durante los desastres naturales y las emergencias 

humanitarias; y 
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h) Las demás que sean afines a las anteriores y que coadyuven a la operación de los Programas de 

Protección Civil. 

 

Artículo 23. El Consejo Estatal, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. a XVI. ... 

 

XVII.  Promover acciones que permitan identificar la situación de riesgo, reducir la 

vulnerabilidad y garantizar la protección  de las personas con discapacidad. 

 

Artículo 33. Corresponde a la Dirección ejecutar las acciones de prevención, auxilio y recuperación o 

restablecimiento, conforme a los reglamentos, programas y acuerdos que autorice, desarrollando las siguientes 

funciones: 

 

I. a XXVI. é 

 

XXVII.  Inspeccionar y promover las condiciones de accesibilidad en los inmuebles, con la 

finalidad de identificar, reducir los riesgos y definir las acciones de protección civil para las 

personas con discapacidad; 

 

XXVIII. Difundir la información de los programas, planes y acciones de protección civil entre la 

población con discapacidad, en medios alternativos y aumentativos de comunicación, en especial 

lenguaje Braille y lengua mexicana de señas; 

 

XXIX. Promov er la participación de las personas con discapacidad en los simulacros de 

desastres naturales y emergencias, así como en la elaboración de los programas de Protección 

Civil, a fin de definir los mecanismos adecuados para su salvaguarda durante las contingencias; 

y 

 

XXX. Las demás que le confieran la Ley, su Reglamento y el Titular del Ejecutivo Estatal.  

 

Artículo 53. Son obligaciones de toda persona física o moral, las siguientes: 

 

I. a X. é 
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XI.  Identificar y corregir las condiciones que no permitan una accesibilidad plena en los 

inmuebles para las personas con discapacidad, que obstaculicen o impidan su 

salvaguarda, evacuación y protección; 

 

XII.  Prestar apoyo a las personas con discapacidad que se encuentren en sus instalaciones 

durante una contingencia, garantizando su prioridad para la salvaguarda, evacuación y 

protección; 

 

XIII.  Incluir dentro de sus planes de contingencia, simulacros y demás acciones necesarias, las 

disposiciones pertinentes para atender a las personas con discapacidad; 

 

XIV.  Atender las recomendaciones sobre accesibilidad que realice la autoridad competente, 

realizando los ajustes razonables que le caso requiera; y 

 

XV.  Las demás que determinen la presente Ley, las autoridades competentes y otras disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo 88. A fin de conformar una cultura de Protección Civil, la Dirección, con la participación de 

instituciones, empresas y organismos sociales y académicos, deberá: 

 

I. a V. é 

 

VI.  Promover la inclusión de las personas con discapacidad en la cultura de la protección 

civil, reconociendo que su vulnerabilidad no se debe a su condición de discapacidad, sino 

a la ausencia de accesibilidad e inclusión en su entorno. 

 

TRANSITORIOS  

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado. 

 

Segundo. Las dependencias y entidades de los Poderes Públicos del Estado, los Ayuntamientos y los órganos 

autónomos deberán prever en su proyecto de presupuesto para el siguiente ejercicio fiscal, los recursos 

necesarios para comenzar con las adecuaciones que derivan del presente Decreto. 

 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, se propone:  
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ÚNICO. Aprobar en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, incorporados en este 

instrumento legislativo. 

 

Así lo dictaminaron y firman los Diputados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, al primer día 

del mes de septiembre del año dos mil quince. 

 

 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES  

 

 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. J. GUADALUPE HERNÁND EZ RÍOS 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. RAFAEL GUTIÉRREZ MARTÍNEZ  

SECRETARIA  

 

 

 

DIP. ELISA LOERA DE ÁVILA  

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. IVÁN DE SANTIAGO BELTRÁN  

 

SECRETARIA  

 

 

 

DIP. LUZ MARGARITA CHÁVEZ GARCÍA  
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5.2 

 

 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES LEGISLATIVA S DE VIGILANCIA Y DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA 

HONORABLE LX I  LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS, RESPECTO DE LA 

CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CALERA, ZACATECAS RELATIVA AL EJERCICIO 

FISCAL 2013. 

 

I.- La Legislatura del Estado es competente para conocer y realizar el análisis de los movimientos 

financieros del municipio, y, en su caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos ejercidos, 

con soporte jurídico en lo establecido en la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI del Artículo 65 de la Constitución Política del 

Estado, en relación con las Fracciones III del Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo.  

 

II. - La Ley de Fiscalización Superior del Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la Constitución 

Política del Estado, regula las funciones del Órgano de Fiscalización y los procedimientos de 

revisión de las cuentas públicas municipales. Este conjunto normativo, en afinidad con el 

artículo 184 de la Ley Orgánica del Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo la 

señalada revisión y es, también, la base jurídica para emprender las acciones procedentes. 

  

RESULTANDO PRIMERO. - Las Comisiones Legislativas de Vigilancia, y de Presupuesto y Cuenta 

Pública tuvieron a la vista tres diferentes documentos técnicos, emitidos por la Auditoría Superior del Estado: 

 

I.- Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal de CALERA, 

Zacatecas, del ejercicio 2013; 

 

II.- Informe Complementario, derivado del plazo de solventación concedido y del 

seguimiento de las acciones promovidas, y 

 

III. - Expediente de solventación, solicitado de manera complementaria por las Comisiones 

Legislativas autoras del dictamen. 

 

De su contenido resaltan los siguientes elementos: 

 

a).- La Auditoría Superior del Estado recibió por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 

LXI Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2013 del Municipio de 

CALERA, Zacatecas, el día 20 de marzo de 2014. 

 

b).- Con la información presentada por el Municipio, referente a la situación que guardan los 

Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 

normatividad y a su correcta aplicación, cuyos efectos fueron incorporados en el Informe 

de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, que el Órgano de Fiscalización hizo 

llegar a la Legislatura del Estado, el 08 de julio de 2014 en oficio PL-02-01/1903/2014. 

 

INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio fueron por $146,477,973.04 (CIENTO CUARENTA Y SEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECEINTOS SETENTA Y TRES PESOS 

04/100 M.N.), que se integran por el 58.45% de Ingresos Propios y Participaciones; 10.27% de Ingresos del 

Sistema de Agua Potable; 16.97% de Aportaciones Federales del Ramo 33 y 14.32% de Otros Programas y 

Ramo 20, con un alcance de revisión de 76.94%. 

 

EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por $159ô323,429.92 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 92/100 
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M.N.), de los que se destinó el 56.12% para el concepto de Gasto Corriente, 9.76% correspondiente a egresos 

del Sistema de Agua Potable, 2.49% para Obra Pública, 16.88% de Aportaciones Federales Ramo 33 y 

14.75% para Otros Programas y Ramo 20, con un alcance de revisión de 45.07%.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

RESULTADO DEL EJERCICIO.- El Municipio obtuvo como resultado del ejercicio 2013, un Déficit, por el 

orden de $12,845,456.88 (DOCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 88/100 M.N.), en virtud de que sus egresos fueron 

superiores a sus ingresos, situación que se explica en función de la existencia en Caja y Bancos al inicio del 

ejercicio. 

 

CUENTAS DE BALANCE: 

 

BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 de diciembre de 2013 de $3ô714,459.64 (TRES 

MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS 64/100 M.N.), integrado en 15 cuentas bancarias a nombre del 

municipio. 

 

 

DEUDORES DIVERSOS.- El saldo de este rubro al 31 de diciembre de 2013 ascendió a la cantidad de 

$249,776.41 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y SEIS PESOS 41/100 M.N.), mismo que se integra de 29.05% de Otros Deudores y 

70.95% correspondiente a la cuenta Consolidación SAPAC. 

 

ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de 2013 fue 

por $37ô200,442.65 (TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 65/100 M.N.). Las adquisiciones 

realizadas en el ejercicio fueron por la cantidad de $3ô130,914.45 (Tres millones ciento 

treinta mil novecientos catorce pesos 45/100 M.N.), de las cuales 48.73% se realizaron 

con Recursos Propios, 18.78% con Recursos Federales, 6.14% con Recursos del Sistema 

Municipal de Agua Potable y 26.35% con recursos de Otros Programas. 

 

DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- El saldo de los adeudos al 31 de diciembre de 2013 fue por 

la cantidad de $16,485,736.11 (DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHETA 

Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 11/100 M.N.), el cual 

representa un incremento de 72.89% con relación al saldo del ejercicio anterior, de los 

cuales corresponden 13.10% a Proveedores, 50.02% a Acreedores Diversos y 36.88% a 

Impuestos y Retenciones por Pagar.  

 

 

PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- El monto autorizado para la ejecución del Programa Municipal de 

Obras fue de $6ô155,709.70 (SEIS MILLčN CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SETESCIENTOS 

NUEVE PESOS 70/100 M.N.) presentando un subejercicio del 55.36%. Así mismo los 10 servicios y/o 

acciones fueron ejercidos así como 12 obras terminadas y 6 canceladas, por lo que se observó cumplimiento 

en su ejecución, e inadecuada presupuestación.  

 

PROGRAMAS FEDERALES, RAMO GENERAL 33. 

El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal -Fondo III-, fue 

por $5ô810,626.00 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL SEISCENTOS VEINTISEIS PESOS 

00/100 M.N.) distribuido de la siguiente manera: 95.00% para Infraestructura Básica de Obras, 2.97% para 

Gastos Indirectos y 2.03% para Desarrollo Institucional. Al cierre del ejercicio los recursos fueron aplicados 

en un 99.98% lo cual fue revisado documentalmente en su totalidad.  

 

Adicionalmente a lo anterior, fue ministrado un importe de $5,823.00 (Cinco mil ochocientos ventitres pesos 

00/100 M.N.), derivado de Rendimientos Financieros del ejercicio anterior. 
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El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue por el 

orden de $19ô017,503.00 (DIECINUEVE MILLONES DIECISIETE MIL QUINIENTOS TRES PESOS 

00/100 M.N.), se destinaron conforme a lo siguiente: 57.97% a Obligaciones Financieras, 2.98% a Seguridad 

Pública, 21.07% para Infraestructura Básica de Obras, 16.16% para Infraestructura Básica de Acciones y 

1.82% para Adquisiciones. Al cierre del ejercicio los recursos fueron aplicados en un 99.97% lo cual fue 

revisado documentalmente en su totalidad.  

 

Adicionalmente a lo anterior, fue ministrado un importe de $9,176.00 (Nueve mil ciento setenta y seis pesos 

00/100 M.N.), derivado de Rendimientos Financieros del ejercicio anterior. 

 

 

 

PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES 

 

Se revisaron recursos del Programa 3X1 para Migrantes, por un monto de $5ô060,640.00 (CINCO 

MILLONES SESENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) que constituyeron la 

muestra de revisión y que fueron aprobados dentro de los rubros de Infraestructura Educativa y Asistencia 

social y servicios comunitarios; cabe señalar que al 31 de diciembre del 2013 los recursos fueron aplicados en 

un 99.98% y revisados documentalmente en su totalidad. 

 

 

PROGRAMA HÁBITAT  

 

Se revisaron recursos del Programa H§bitat, por la cantidad de $4ô471,820.00 (CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) que 

constituyeron la muestra de revisión y que fueron aprobadas dentro de los rubros Infraestructura social básica 

y Prevención y mitigación de riesgos de desastre natural; cabe señalar que al 31 de diciembre del 2013 los 

recursos fueron aplicados en un 99.65% y revisados documentalmente en su totalidad. 

 

PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 

 

Se revisaron recursos del Programa Rescate de Espacios Públicos, por la cantidad de $1ô500,832.00 (UN 

MILLON QUIN IENTOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) que constituyeron 

la muestra de revisión y que fueron aprobados dentro de los rubros de Mejoramiento físico de los espacios 

públicos; cabe señalar que al 31 de diciembre del 2013 los recursos fueron aplicados en un 99.70% y 

revisados documentalmente en su totalidad. 

 

 

 

PROGRAMA ESTATAL DE SUPERACIÓN DE LA MARGINACIÓN (SUMAR) 

 

Se revisaron recursos del Programa Estatal de Superación de la Marginación (SUMAR), por la cantidad de 

$805,920.00 (OCHOCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) que 

constituyeron la muestra de revisión y que fueron aprobadas dentro de los rubros de Agua potable y Vivienda 

progresiva; cabe señalar que al 31 de diciembre del 2013 los recursos fueron aplicados en un 63.26% y 

revisados documentalmente en su totalidad. 

 

PESO X PESO 

 

Se revisaron recursos del Programa Peso X Peso, por la cantidad de $1ô056,452.10 (UN MILLON 

CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 10/100 M.N.) que 

constituyeron la muestra de revisión y que al 31 de diciembre del 2013 los recursos fueron aplicados y 

revisados documentalmente en su totalidad. 

 

 

EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 
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Los indicadores de Evaluación al Desempeño que permiten conocer metas y objetivos programados, el grado 

de cumplimiento de la normatividad vigente y determinar el grado de eficiencia y eficacia con que se 

utilizaron los recursos humanos, financieros y materiales, tuvieron los siguientes resultados: 

 

I) INDICADORES FINANCIEROS  

 

CLASIFICACIÓN INDICADOR INTERPRETACIÓN 

Administración de 

Efectivo 
Liquidez 

El municipio dispone de $0.24 de activo circulante 

para pagar cada $1.00 de obligaciones a corto plazo. 

Con base en lo anterior se concluye que el municipio 

no cuenta con liquidez. 

Administración de 

Pasivo 

Carga de la Deuda 

 

La carga de la deuda para el municipio fue por el 

orden de $32,556,080.36 que representa el 20.43% 

del gasto total. 

Solvencia 

 

El municipio cuenta con un nivel  aceptable  de 

solvencia  para cumplir con sus compromisos a largo 

plazo ya que la suma de sus pasivos representa un 

39.84% del total de sus activos. 

Administración de 

Ingreso 

Autonomía Financiera 

 

Los Ingresos Propios del municipio representan un 

32.79% del total de los recursos recibidos, 

dependiendo por tanto en un 67.21% de recursos 

externos; observándose que el municipio no cuenta 

con autonomía financiera. 

Administración 

Presupuestaria 

Realización de Inversiones, 

Servicios y Beneficio 

Social 

 

El municipio invirtió en obras de infraestructura, 

servicios públicos y programas de beneficio social 

un 43.66% de los ingresos por Participaciones y 

Aportaciones Federales, por lo cual se observa que 

cuenta con un nivel no aceptable de inversión en los 

rubros ya mencionados 

Índice de Tendencia de 

Nómina 

El gasto en nómina del ejercicio 2012  asciende a 

$43,792,139.17,  representando éste un 25.85% de 

incremento con respecto al ejercicio 2013 el cual fue 

de $55,110,313.55. 

Proporción en nómina sobre 

Gasto de Operación 

El gasto de operación del ejercicio 2013 asciende a 

$73,634,765.26 , siendo el gasto en nómina de 

$55,110,313.55, el cual representa el 74.84% del 

gasto de operación. 

Resultado Financiero 

 

El municipio  cuenta con un grado no aceptable de 

equilibrio financiero en la administración de los 

recursos, con un indicador de 0.92. 

 

 

 

 

 

 

II) INDICADORES DE PROGRAMAS FEDERALES Y    OTROS PROGRAMAS  
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a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

 

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

CUMPLIMIENTO DE METAS    

Nivel de Gasto; Porcentaje ejercido del monto asignado (a la fecha de revisión) 99.9 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.  

Concentración de inversión en pavimentos 71.3 

Porcentaje de viviendas que carecen del servicio de agua potable 2.2 

Porcentaje de viviendas que no cuentan con drenaje 3.6 

Porcentaje de viviendas que no cuentan con energía eléctrica 0.9 

Concentración de inversión en la Cabecera Municipal 82.9 

Concentración de la población en la Cabecera Municipal 82.0 

DIFUSIÓN 

Índice de difusión de obras y acciones a realizar, incluyendo costo, ubicación, metas y 

beneficiarios. 

  100.0 

 

 

b) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los  Municipios 

 

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la fecha de revisión)  

Gasto en Obligaciones Financieras 58.0 

Gasto en Seguridad Pública 3.0 

Gasto en Obra Pública 21.0 

Gasto en Otros Rubros 18.0 

Nivel de Gasto ejercido 99.9 

         

 

 

 

 

 

c) Programa Municipal de Obras 

 

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

CUMPLIMIENTO DE METAS  

Nivel de Gasto a la fecha de revisión  80.6 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    

Porcentaje de obras de la muestra que no están terminadas y/o no operan 0.0 

PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con acta de entrega recepción N/A 

 

d) Programa 3X1 PARA MIGRANTES 

  

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 
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CUMPLIMIENTO DE METAS  

Porcentaje ejercido del monto a la fecha de revisión  100.0 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    

Porcentaje de obras de la muestra que no están terminadas y/o no operan 0.0 

PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con acta de entrega recepción 60.0 

 

e) Programa Hábitat 

  

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

CUMPLIMIENTO DE METAS  

Porcentaje ejercido del monto a la fecha de revisión  99.6 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    

Porcentaje de obras de la muestra que no están terminadas y/o no operan 37.5 

PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con acta de entrega recepción 0 

 

 

 

f) Programa Rescate de Espacios Públicos 

  

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

CUMPLIMIENTO DE METAS  

Porcentaje ejercido del monto a la fecha de revisión  99.7 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    

Porcentaje de obras de la muestra que no están terminadas y/o no operan 0.0 

PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con acta de entrega recepción 0 

 

g) Programa Estatal de Superación a la Marginación (SUMAR) 

  

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

CUMPLIMIENTO DE METAS  

Porcentaje ejercido del monto a la fecha de revisión  98.9 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    

Porcentaje de obras de la muestra que no están terminadas y/o no operan 0.0 

PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con acta de entrega recepción 100.0 

 

g) Peso por Peso Convenido con la Secretaría de Infraestructura de Gobierno del Estado 
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CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

CUMPLIMIENTO DE METAS  

Porcentaje ejercido del monto a la fecha de revisión  100.0 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    

Porcentaje de obras de la muestra que no están terminadas y/o no operan 0.0 

PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con acta de entrega recepción 100.0 

 

 

 

e) Servicios Públicos 

 

 

INDICADOR 

 

INTERPRETACIÓN 

RELLENO SANITARIO 

Se observa que el Relleno Sanitario del Municipio cumple en un 89.5 % con los 

mecanismos para preservar la ecología, los recursos naturales y el medio ambiente 

durante el almacenamiento de los desechos provenientes del servicio de 

recolección de basura, por lo tanto se observa que cuenta con un Nivel  Positivo 

en este rubro. En el Relleno Sanitario de este municipio se depositan 30 toneladas 

de basura por día aproximadamente, correspondiendo por tanto a tipo C. 

RASTRO MUNICIPAL 

Se observa que el Rastro Municipal cuenta con un Nivel Positivo, debido a que 

presenta un 76.9% de grado de confiabilidad en las instalaciones y el servicio para 

la matanza y conservación de cárnicos en condiciones de salud e higiene bajo la 

Norma Oficial  Mexicana. 

 

 

III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  

 

El Municipio de Calera, Zacatecas, cumplió 92.70 por ciento la entrega de documentación Presupuestal, 

Comprobatoria, Contable Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta Pública Anual que establecen la Ley de 

Fiscalización Superior y Orgánica del Municipio.  

 

 

RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que concluyó el plazo legal establecido en la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado, para la solventación de las observaciones, la Auditoría Superior presentó a esta 

Legislatura, en oficio PL-02-05/537/2015 de fecha 3 de marzo de 2015, Informe Complementario de 

auditoría, obteniendo el siguiente resultado: 

 

 

 

  

TIPO DE ACCIÓN 
DETERMINADAS 

EN REVISIÓN 

SOLVENTADAS 

 

DERIVADAS DE LA 

SOLVENTACIÓN 

 

SUBSISTENTES 

 

      Cantidad Tipo   

Acciones Correctivas  

Solicitud de Aclaración de 

Incumplimiento Normativo 
26 4 

20 PFRA 20 

1 SEP 1 

1 REC 1 
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TIPO DE ACCIÓN 
DETERMINADAS 

EN REVISIÓN 

SOLVENTADAS 

 

DERIVADAS DE LA 

SOLVENTACIÓN 

 

SUBSISTENTES 

 

Solicitud de Intervención del 

Órgano Interno de Control 
13 0 0  0 

Pliego de Observaciones 12 2 10 PFRR 10 

Subtotal 51 6 32 Subtotal 32 

Acciones Preventivas  

Recomendación  
4 1 

3 REC 3 

1 PFRA 1 

Seguimiento en Ejercicios 

Posteriores 
1 0 1 SEP 1 

Subtotal 5 1 5 5 

TOTAL  56 7 37 37 

PFRR: Promoción para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias. 

PFRA: Promoción para el Fincamiento de Responsabilidades Administrativas  

SIOIC:  Solicitud de Intervención del Órgano Interno de Control 

REC: Recomendación 

SEP: Seguimiento en Ejercicios Posteriores 

 

RESULTANDO TERCERO.- El estudio se realizó con base en las normas y procedimientos de auditoría 

gubernamental, incluyendo pruebas a los registros de contabilidad, teniendo cuidado en observar que se hayan 

respetado los lineamientos establecidos en las leyes aplicables.   

 

RESULTANDO CUARTO. - En consecuencia, es procedente el SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES, que a 

continuación se detallan: 

 

   1.-  La Auditoría Superior del Estado con relación a las RECOMENDACIONES solicitó la 

atención de las autoridades municipales con el propósito de coadyuvar a adoptar medidas 

correctivas y preventivas, establecer  sistemas de control y supervisión eficaces y en general 

lograr que los recursos públicos se administren con eficiencia, eficacia, economía y honradez 

para el cumplimiento de los objetivos a los que están destinados. Así mismo, la Auditoría 

Superior del Estado continuará con las acciones de SEGUIMIENTO EN EJERCICIOS 

POSTERIORES derivadas del proceso de Solventación, para fiscalizar el ejercicio de los 

recursos públicos durante los siguientes ejercicios fiscales, respecto de las irregularidades 

detectadas en el ejercicio de los Recursos Federales. 

 

   2.-  La Auditoría Superior del Estado iniciará ante las autoridades correspondientes  la 

PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENT O DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS  resultado de las Acciones a Promover AF-13/05-001-01, AF-13/05-

005-01, AF-13/05-010-01, AF-13/05-012-01, AF-13/05-015-01, AF13/05-018-01, AF-13/05-

022-01, AF-13/05-023-01, AF-13/05-024-01, AF-13/05-27, OP-13/05-017-01, OP-13/05-018-01 

y OP-13/05-025 a quienes se desempeñaron como Presidentes, Síndico, Regidores(as), Tesorera, 

Director de Desarrollo Económico y Social, Director de Obras Públicas, Contralor y Director de 

Catastro durante el ejercicio fiscal 2013, periodo comprendido del 1° de enero al 15 de 

septiembre, por el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus respectivos cargos: 

 

 

¶ AF-13/05-001-01.- Por no haber realizado la clausura temporal de 6 establecimientos 

cuya licencia para la venta y consumo de bebidas alcohólicas no había sido renovada al 

15 de septiembre de 2013 y no haber cobrado las multas correspondientes. Actos que 

implican posibles responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Zacatecas, 62, 74 primer párrafo, fracción III, V y X, 93 primer párrafo, fracción IV y 

96 primer párrafo, fracciones I y III de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 

Estado de Zacatecas, 61, 78, 88, 89, 90, 94 primer párrafo, fracción I, 95, 97, 105 y 107 

primer párrafo, fracción I de la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas; así como lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I y 7 

primer párrafo fracciones III y X de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio 

fiscal 2013; a los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, durante el 

periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013, por no vigilar que la Tesorería 

Municipal funcione conforme a Ley, y no hacer que se cumpla la misma y Adriana 

Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 

de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-005-01.- Por haber autorizado los pagos de sueldo en exceso al Presidente 

Municipal y haber recibido sueldos en exceso, no respetando el límite máximo 

establecido. Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 y 160 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas¸ 62, 74 primer párrafo, fracciones III y V, 78 

primer párrafo, fracción I, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 179, 185, 186 y 187 

de la Ley Orgánica del Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas, ordenamientos 

vigentes en el ejercicio fiscal 2013, así como en lo establecido en los artículos 5, 6 

primer párrafo fracciones I, IV, VI y XVII  y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, 

Presidente Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013, 

por haber recibido sueldos en exceso no respetado el límite máximo establecido, así 

como por no vigilar el buen manejo de las finanzas públicas al consentir que la Síndico 

Municipales se otorgara sueldos fuera del límite establecido por la Ley, Elizabeth del 

Consuelo Torres Mejía, Síndico Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 de 

septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-010-01.- Por haber recibido y pagado indebidamente haberes de retiro, así 

como por no vigilar el adecuado manejo de los recursos públicos al otorgar dichos 

percepciones, Alfredo Arteaga Caldera, Juan José Flores Raygoza, Rocío Josefina 

Moya Ramírez, Ma. Rosalba Casas Ramírez, Ma. Concepción Caldera Chavira, Martha 

Elvia Ramírez Tapia, Luis Humberto Félix Orozco,  Sadia Mabel Lara Ortiz, Alfonso 

Omar Burciaga Cervantes, Jesús Hernández Facio, Raúl Acuña González, Ma. Elena 

Ceniceros Durán, Jesús Burciaga Hernández, Armando Arellano Hernández, Juana 

Barrios Amador, Jesús González Carmona y Luis Benaro Mares Castruita,  

Regidores(as) Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 

2013, por no vigilar que la Tesorería Municipal funcionaria de acuerdo a la Ley, así 

como tampoco hizo cumplir la Ley, y haber recibido indebidamente haberes de retiro. 

Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 122 y 160 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas¸ 62, 74 primer párrafo, fracciones III, VIII y XII, 116 primer 

párrafo fracción VI, 123 inciso B), 126 y 127 primer párrafo fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 62, 74 primer párrafo, 

fracciones III, V y VIII, 78 primer párrafo, fracción I, 90 primer párrafo, fracción II, 93 

primer párrafo, fracción III, 96 primer párrafo, fracción I, 105 primer párrafo, 

fracciones I, II y III inciso b), 185, 186, 187 de la Ley Orgánica del Municipio,  

aplicable al Estado de Zacatecas, 18 primer párrafo, fracción IV y 27 primer párrafo 

fracción II de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, así como en lo 

establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI y XVII  y 7 primer 

párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a 

los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, durante el periodo del 1 de 
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enero al 15 de septiembre de 2013, por no vigilar que la Tesorería Municipal 

funcionaria de acuerdo a la Ley, así como tampoco hizo cumplir la Ley, y haber 

recibido y autorizado indebidamente haberes de retiro, Elizabeth del Consuelo Torres 

Mejía, Síndico Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 

2013, por haber autorizado y recibido indebidamente haberes de retiro y Adriana 

Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 

de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-012-01.- Por no haber autorizado el gasto y no vigilado que se presentara la 

documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales y Adriana Patricia 

Calderón Zapata, Tesorera Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 de 

septiembre de 2013, por no haber presentado documentación comprobatoria que cumpla 

con los requisitos fiscales que comprobara y justificara este gasto. Actos que implican 

posibles responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 102 

primer y segundo párrafos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29, 29-A y 29-B del 

Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, 62, 74, primer párrafo, fracciones III, VIII y XII; 78 primer párrafo, 

fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96, primer párrafo fracciones I 

y II, 169 y 186 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas y 7 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en 

el ejercicio fiscal  2013; a los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, 

durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013,  por no haber hecho que 

la Tesorería Municipal cumpliera con las Leyes Fiscales, al no vigilar que se presentara 

la documentación comprobatoria que cumpliera con los requisitos fiscales, Elizabeth 

del Consuelo Torres Mejía, Síndico Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 

de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-015-01.- Por no haber realizado los procedimientos necesarios ante las 

instancias que correspondían para  la escrituración de los bienes propiedad del 

municipio, así como registrar en el momento oportuno su inscripción ante el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. Actos que implican posibles responsabilidades 

administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 30, 62, 74 primer párrafo, fracciones 

III, V y X,  78, primer párrafo, fracción V y 152 de la Ley Orgánica del Municipio, 

aplicable a Estado de Zacatecas y 60 de la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios, 

aplicable al Estado de Zacatecas; ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; así 

como lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo, fracciones I, IV,  VII y VIII y 7 

primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipio de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 

2013, a los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, durante el periodo del 

1 de enero al 15 de septiembre de 2013,  por no haber vigilado que se realizarán los 

procedimientos necesarios ante las instancias que correspondían para  la escrituración 

de los bienes propiedad del municipio, así como registrar en el momento oportuno su 

inscripción ante el  Registro Público de la Propiedad y del Comercio y Elizabeth del 

Consuelo Torres Mejía, Síndico Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 de 

septiembre de 2013. 

 

¶ AF13/05-018-01.- Por no vigilar el manejo y control interno para el ejercicio del 

Presupuesto y Adriana Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal, durante el 

periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013, por no manejar adecuadamente el 

ejercicio del presupuesto. Actos que implican posibles responsabilidades 

administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas;  29 primer párrafo, 62, 49 primer 

párrafo, fracción XVI segundo párrafo, 74 primer párrafo fracciones VIII y X, 78 

primer párrafo fracción I, 93 primer párrafo fracción III, 96 primer párrafo fracción II, 
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105 primer párrafo fracciones I, II y VIII, 177, 179, 181, 185 y 186 de la Ley Orgánica 

del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, 33 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 

denominado Registro e Integración Presupuestaria; así como en lo establecido en los 

artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI y XX y 7 primer párrafo, fracción IX 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Rodrigo 

Saucedo Ramírez, Elizabeth Del Consuelo Torres Mejía, Sergio Ramírez Rivera, Luis 

Bernardo Mares Castruita, Jesús González Carmona, Juana Barrios Amador, Armando 

Arellano Hernández, J. Jesús Burciaga Hernández, Ma. Elena Ceniceros Durán, Raúl 

Acuña González, J. Jesús Hernández Facio, Alfonso Omar Burciaga Cervantes, Sadia 

Mabel Lara Ortiz, Luis Humberto Félix Orozco, Martha Elvia Ramírez Tapia, Ma. 

Concepción Caldera Chavira, Ma. Rosalba Casas Ramírez, Rocío Josefina Moya 

Ramírez, Juan José Flores Raygoza, Alfredo Arteaga Caldera, Presidente, Síndico y 

Contralor Municipales, así como Regidores(as), durante el periodo del 1° de enero al 15 

de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-022-01.- Por no hacer cumplir la Ley, respecto a que la Tesorería Municipal 

integrara el tabulador de sueldos de la administración municipal, al expediente de 

Presupuesto de Egresos 2013 y Adriana Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal, 

durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013, por no haber incluido el 

Tabulador desglosado de las remuneraciones que debieron percibir los servidores 

públicos del municipio al Presupuesto de Egresos 2013. Actos que implican posibles 

responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, 

primer párrafo, fracción XII, 119 primer párrafo, fracción III, 122 y 160 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 29 primer párrafo, 49, 

primer párrafo fracción XVI segundo párrafo, 62, 74 primer párrafo, fracciones lll, V y 

X, 78 primer párrafo, fracción VII, 93 primer párrafo, fracción I, 96 primer párrafo 

fracción II, 147 fracción V y 170 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado 

de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones 

I, IV y XX y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas; ordenamientos vigentes en 

el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Elizabeth Del Consuelo 

Torres Mejía, Luis Bernardo Mares Castruita, Jesús González Carmona, Juana Barrios 

Amador, Armando Arellano Hernández, J. Jesús Burciaga Hernández, Ma. Elena 

Ceniceros Durán, Raúl Acuña González, J. Jesús Hernández Facio, Alfonso Omar 

Burciaga Cervantes, Sadia Mabel Lara Ortiz, Luis Humberto Félix Orozco, Martha 

Elvia Ramírez Tapia, Ma. Concepción Caldera Chavira, Ma. Rosalba Casas Ramírez, 

Rocío Josefina Moya Ramírez, Juan José Flores Raygoza, Alfredo Arteaga Caldera, 

Presidente y Síndico Municipales, así como Regidores(as), durante el periodo del 1° de 

enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-023-01.- Por no haber afiliado a algún régimen de seguridad social a 20 

trabajadores de la Presidencia Municipal. Actos que implican posibles 

responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74, primer 

párrafo, fracciones III, V, VIII, X y XII; 75 primer párrafo, fracción I, 78 primer 

párrafo, fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96 primer párrafo, 

fracciones I y II, 185 y 186 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de 

Zacatecas; 5 primer párrafo fracciones IV, V, V, VI, VIII, 12 primer párrafo, fracción I 

y 15 primer párrafo, fracciones I, II, III, IV de la Ley del Seguro Social; ordenamientos 

vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente 

Municipal, durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013, por no haber 

vigilado que se afiliara a algún régimen de seguridad social a 20 trabajadores de la 

Presidencia Municipal y Adriana Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal, durante 

el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 
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¶ AF-13/05-024-01.- Por no cumplir con sus obligaciones de cálculo, retención y entero 

del Impuestos Sobre la Renta sobre sueldos y asimilables. Lo anterior con fundamento 

en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas;  62, 74 primer párrafo, fracciones III, V y X, 78 primer párrafo, fracciones I 

y V, 90 segundo párrafo, fracción II, 93 primer párrafo fracción IV, 96  primer párrafo  

fracciones I y XI de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, 1, 

102 segundo párrafo, 106, 110 primer párrafo, fracción I, 113 séptimo párrafo y 118 de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 33 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo 

fracciones I y XX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los 

CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, durante el periodo del 1° de 

enero al 15 de septiembre de 2013, por no hacer cumplir las leyes federales y no vigilar 

que la Tesorería Municipal funcione conforme a la ley y Adriana Patricia Calderón 

Zapata, Tesorera Municipal, durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 

2013. 

 

¶ AF-13/05-27.- Por no haber presentado evidencia, información o consideraciones, en 

concreto por no demostrar las acciones con las que compruebe haber atendido por los 

Servidores Públicos responsables, las acciones emitidas por esta Entidad de 

Fiscalización Superior, que se detallan a continuación: 

Número AF-13/05-001 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Adriana Patricia Calderón Zapata, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-005 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez, Elizabeth del Consuelo Torres Mejía y Adriana 

Patricia Calderón Zapata, quienes se desempeñaron como Presidente, Síndico y 

Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-010 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Adriana Patricia Calderón Zapata, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-012 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Adriana Patricia Calderón Zapata, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-015 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Elizabeth del Consuelo Torres Mejía, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Síndico Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-018 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez, Elizabeth Del Consuelo Torres Mejía, Adriana Patricia 

Calderón Zapata, Sergio Ramírez Rivera, Luis Bernardo Mares Castruita, Jesús 

González Carmona, Juana Barrios Amador, Armando Arellano Hernández, J. Jesús 

Burciaga Hernández, Ma. Elena Ceniceros Durán, Raúl Acuña González, J. Jesús 

Hernández Facio, Alfonso Omar Burciaga Cervantes, Sadia Mabel Lara Ortiz, Luis 

Humberto Félix Orozco, Martha Elvia Ramírez Tapia, Ma. Concepción Caldera 

Chavira, Ma. Rosalba Casas Ramírez, Rocío Josefina Moya Ramírez, Juan José Flores 

Raygoza, Alfredo Arteaga Caldera, quienes desempeñaron el cargo de Presidente, 

Síndico, Tesorera y Contralora Municipales, así como Regidores(as) del Ayuntamiento, 

durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-021 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez, Elizabeth Del Consuelo Torres Mejía e Alejandro 

Espino Martínez, quienes desempeñaron el cargo de Presidente, Síndico Municipales y 
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Director de Desarrollo Económico y Social, durante el periodo del 1° de enero al 15 de 

septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-022 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Adriana Patricia Calderón Zapata, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-023 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Adriana Patricia Calderón Zapata, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-024 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Adriana Patricia Calderón Zapata, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Lo anterior en desapego a los artículos 71 fracción II, tercer párrafo y 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 33 primer párrafo de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; 62, 167 segundo párrafo y 170 

segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas 

y 5 y 6 primer párrafo, fracciones VII y VIII de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

¶ OP-13/05-017-01.- Por no haber vigilado que se ejecutaran la obras: ñAmpliación 

el®ctrica en la calle Cantera Rosa en la comunidad de Ram·n L·pez Velardeò, 

ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Jamaica entre calles empacadora y durazno en la 

Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Nogales y 

calle Francisco Murillo en la Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò y ñAmpliaci·n 

eléctrica en la calle Celaya entre calle Hernán Cortés y fin de la calle, en la Cabecera 

Municipalò de acuerdo a las normas y presupuestos aprobados y C. Juan Pablo 

Hernández Aguilar encargado del Programa Sumar durante el periodo del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2012, por no haber supervisado adecuada y permanentemente la 

ejecución de las obras en mención, lo que originó que se presentaran pagos de 

conceptos sin haberse realizado. Actos que implican posibles responsabilidades 

administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer 

párrafo fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones III, V, 

VIII, XI, XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo 

fracciones III y XXVI y 184 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de 

Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, 

IV, VI, XVII y XIX y 7 prim er párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes 

en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) CC. Rodrigo Saucedo Rodríguez, Presidente 

Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012. 

 

 

¶ OP-13/05-018-01.- Por no haber vigilado que se ejecutaran la obras:  ñAmpliaci·n 

eléctrica en la calle Olimpiadas entre calle Abasolo y 20 de noviembre en la Cabecera 

Municipalò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Cantera Rosa en la comunidad de Ramón 

L·pez Velardeò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Jamaica entre calles empacadora y 

durazno en la Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la 

calle Nogales y calle Francisco Murillo en la Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò, 

ñAmpliaci·n el®ctrica en las calles Laguna de T®rminos; Laguna de Teculapan; Laguna 

de Celestu, Laguna Paniagua y Carr. Anillo Perif®rico, en la Cabecera Municipalò, 

ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Celaya entre calle Hernán Cortés y fin de la calle, en 

la Cabecera Municipalò y ñAmpliaci·n el®ctrica en calles Tulipanes y 16 de septiembre 
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del fraccionamiento San Mart²n, Calera, Zacò de acuerdo a las normas y presupuestos 

aprobados y C. Juan Pablo Hernández Aguilar encargado del Programa Sumar durante 

el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, por no haber supervisado 

adecuada y permanentemente la ejecución de las obras en mención, lo que originó la 

falta de autorización por la Comisión Federal de Electricidad del departamento de 

Distribución División Bajío, Zona Fresnillo, área Comercial Calera; lo anterior en 

virtud de que las obras están iniciadas con conceptos ejecutados, así como sin terminar, 

sin haber dado cumplimiento a los requisitos de la CFE y sin contar con las 

autorizaciones señaladas previas a la ejecución de las obras. Actos que implican 

posibles responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 90 

y 93 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 

Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 

88 primer párrafo fracciones III, V, VIII, XI, XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 

Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III y XXVI y 184 de la Ley Orgánica del 

Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 

5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo fracción IX de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) CC. Rodrigo 

Saucedo Rodríguez, Presidente Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2012. 

 

¶ OP-13/05-025.- Por no haber presentado evidencia, información, o consideraciones, en 

concreto por no demostrar las acciones con las que compruebe haber atendido por los 

Servidores Públicos responsables, las acciones emitidas por esta Entidad de 

Fiscalización Superior que se detallan a continuación: OP-13/05-017 y OP-13/05-018   

Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo. Que corresponde a la 

Administración 2010-2013, a los CC. Rodrigo Saucedo Rodríguez Ex Presidente 

Municipal y C. Elizabeth del Consuelo Torres Mejía Ex Síndica Municipal durante el 

periodo del 1 de enero del 2012 al 15 de septiembre de 2013. Lo anterior en desapego a 

los artículos 71 fracción II, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 33 primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Zacatecas; 62, 167 segundo párrafo y 170 segundo párrafo de la Ley 

Orgánica del Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas y 5 y 6 primer párrafo, 

fracciones VII Y VIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

 

     La Auditoría Superior del Estado iniciará ante las autoridades correspondientes  la 

PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS  resultado las Acciones a Promover AF-13/05-016 -01, AF-13/05-021-

01, PF-13/05-006-02, OP-13/05-002-01, OP-13/05-005-01, OP-13/05-008-01, OP-13/05-011-

01, OP-13/05-014-02, OP-13/05-019-01 y OP-13/05-020-01 a quienes se desempeñaron como 

Presidente, Síndico, Regidores(as), Tesorera, Directora de Desarrollo Económico y Social, 

Director de Obras Públicas y Contralor durante el ejercicio fiscal 2013, periodo comprendido del 

15 de septiembre al 31 de diciembre por el incumplimiento de las obligaciones inherentes a 

sus respectivos cargos: 

 

¶ AF-13/05-016 -01.- Por no haber vigilado que se realizarán los procedimientos 

necesarios ante las instancias que correspondían para  la escrituración de los bienes 

propiedad del municipio y Rosa Elvia Caldera Aguilar, Síndico Municipal, durante el 

periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013, por no haber realizado los 

procedimientos necesarios ante las instancias que correspondían para  la escrituración 

de los bienes propiedad del municipio, así como registrar en el momento oportuno su 

inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Actos que 
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implican posibles responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 30, 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V y X,  78, primer párrafo, fracción 

V y 152 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable a Estado de Zacatecas y 60 de la 

Ley del Patrimonio del Estado y Municipios, aplicable al Estado de Zacatecas; 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; así como lo establecido en los 

artículos 5, 6 primer párrafo, fracciones I, IV,  VII y VIII y 7 primer párrafo, fracción 

IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipio 

de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; al CC. Ivanhoé 

Escobar Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, durante el periodo del 15 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-021-01.- Por no haber presentado el Programa Operativo Anual del ejercicio 

2013. Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, 62, 74, primer párrafo, fracciones V, X y XIX, 99 primer 

párrafo, fracción I, 165, 166 y 170 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 

Estado de Zacatecas, así como el artículo 7 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo 

fracciones I y XX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios de Zacatecas; ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los 

CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, durante el periodo del 1° de 

enero al 15 de septiembre de 2013, por no haber vigilado que se presentara el Programa 

Operativo Anual del ejercicio 2013 y Alejandro Espino Martínez, Director de 

Desarrollo Económico y Social, durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre 

de 2013. 

 

¶ PF-13/05-006-02.- Por no haber presentado evidencia, información o consideraciones, 

en concreto por no demostrar las acciones con las que compruebe haber atendido en 

forma específica la acción número PF-13/05-006 Recomendación, emitida por esta 

Entidad de Fiscalización Superior. Lo anterior en desapego a los artículos 71 fracción 

II, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 

33 primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Zacatecas; 62, 

167 segundo párrafo y 170 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio aplicable 

en el Estado de Zacatecas y 5 y 6 primer párrafo, fracciones VII y VIII de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas.a 

los  CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Rosa Elvia Caldera Aguilar y  Marco 

Antonio García Menchaca, quienes se desempeñaron durante el periodo del 15 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013 como Presidente Municipal, Síndica Municipal 

y Director de Desarrollo Económico y Social, respectivamente. 

 

¶ OP-13/05-002-01.- Por no haber vigilado que se ejecutara la obra ñConstrucci·n de 

Muro Perimetral en Escuela Primaria Victor Rosales 2da etapa, en la Cabecera 

Municipalò de acuerdo a las normas y presupuestos aprobados y Marco Antonio Garc²a 

Menchaca Director de Desarrollo Económico y Social, durante el periodo del 16 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013 por no haber supervisado adecuada y 

permanentemente la ejecución de la obra en mención, lo que originó que se presentara 

el pago de sobreprecio. Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo 

fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones III, V, VIII, XI, 

XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo 

fracciones III y XXVI, 99 fracción I y VI y 184 de la Ley Orgánica del Municipio 

aplicable al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer 
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párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) CC. Ivanhoé Escobar 

Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, durante el periodo del 15 de septiembre al 

31 de diciembre de 2013.  

 

¶ OP-13/05-005-01.- Por no haber vigilado que se ejecutara la obra ñElectrificaci·n de la 

calle Mariano Matamoros entre Benito Juárez y Juan Aldama, en la Cabecera 

Municipalò de acuerdo a las normas y presupuestos aprobados y Marco Antonio Garc²a 

Menchaca Director de Desarrollo Económico y Social, durante el periodo del 16 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013 por no haber supervisado adecuada y 

permanentemente la ejecución de la obra en mención, lo que originó que se presentaran 

pagos en exceso. Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo 

fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones III, V, VIII, XI, 

XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo 

fracciones III y XXVI, 99 fracción I y VI y 184 de la Ley Orgánica del Municipio 

aplicable al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer 

párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) CC. Ivanhoé Escobar 

Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, durante el periodo del 15 de septiembre al 

31 de diciembre de 2013. 

 

¶ OP-13/05-008-01.-  Por no haber vigilado que se ejecutara la obra ñElectrificaci·n y 

alumbrado público de la calle Mariano Matamoros entre Luis Moya y González Ortega 

segunda etapa (norte), en la Cabecera Municipalò de acuerdo a las normas y 

presupuestos aprobados y Marco Antonio García Menchaca Director de Desarrollo 

Económico y Social, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 

2013 por no haber supervisado adecuada y permanentemente la ejecución de la obra en 

mención, lo que originó que se presentaran conceptos pagados no ejecutados. Actos que 

implican posibles responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 90 y 93 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, VI, X, XI, 

XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones III, V, VIII, XI, XII y XIII, 90 y 101 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 

el Estado de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III y XXVI, 99 fracción I y VI 

y 184 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; así como en 

lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 

primer párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 

2013; a los(as) CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, 

durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

 

¶ OP-13/05-011-01.- Por no haber vigilado que se ejecutara la obra ñElectrificaci·n de la 

calle Mariano Matamoros entre Luis Moya y González Ortega (acera sur), en la 

Cabecera Municipalò de acuerdo a las normas y presupuestos aprobados y Marco 

Antonio García Menchaca Director de Desarrollo Económico y Social, durante el 

periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013 por no haber supervisado 

adecuada y permanentemente la ejecución de la obra en mención, lo que originó que se 

presentaran conceptos pagados no ejecutados. Actos que implican posibles 

responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 

Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer 

párrafo fracciones III, V, VIII, XI, XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 

62, 74 primer párrafo fracciones III y XXVI, 99 fracción I y VI y 184 de la Ley 

Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en 

los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo 

fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) 

CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, durante el periodo 

del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013,  

 

¶ OP-13/05-014-02.- Por no haber vigilado que se ejecutara la obra ñConstrucci·n de 

muro de contención en la calle Mariano Matamoros entre calle González Ortega y 

Garc²a de la Cadena, en la Cabecera Municipalò de acuerdo a las normas y presupuestos 

aprobados y Marco Antonio García Menchaca Director de Desarrollo Económico y 

Social, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013 por no 

supervisar adecuada y permanentemente la ejecución de la obra en mención, lo que 

originó que se presentara el pago de sobreprecio. Actos que implican posibles 

responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 

Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer 

párrafo fracciones III, V, VIII, XI, XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 

62, 74 primer párrafo fracciones III y XXVI, 99 fracción I y VI y 184 de la Ley 

Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en 

los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo 

fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) 

CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, durante el periodo 

del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

 

¶ OP-13/05-019-01.- Por no vigilar que se implementaran las acciones para llevar a cabo 

la ejecución de los trabajos y por la falta de seguimiento para terminar y poner en 

operaci·n las obras ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Olimpiadas entre calle Abasolo y 

20 de noviembre en la Cabecera Municipalò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Cantera 

Rosa en la comunidad de Ram·n L·pez Velardeò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle 

Jamaica entre calles empacadora y durazno en la Cabecera Municipal de Calera 

Zacatecasò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Nogales y calle Francisco Murillo en la 

Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò, ñAmpliaci·n el®ctrica en las calles Laguna 

de Términos; Laguna de Teculapan; Laguna de Celestu, Laguna Paniagua y Carr. 

Anillo Perif®rico, en la Cabecera Municipalò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Celaya 

entre calle Hern§n Cort®s y fin de la calle, en la Cabecera Municipalò y ñAmpliaci·n 

eléctrica en calles Tulipanes y 16 de septiembre del fraccionamiento San Martín, 

Calera, Zacò de acuerdo a las normas y presupuestos aprobados, as² mismo por no 

haber vigilado que se le haya dado contestación a la demanda, lo que origina que se le 

tengan por ciertos los hechos que la promovente le imputa dentro del expediente 

14/4893-07-01-03-03-OT del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

omisión que costó que el Tribunal fallara a favor de la nulidad del requerimiento de 

pago de las fianzas; Guillermo Mestas Caraza Director de Obras y Servicios Publicos 

Municipales, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013, por 

no haber dado el seguimiento para terminar y poner en operación las obras, lo que 

originó que las obras aún estén sin terminar y sin operar; y Rosa Elvia Caldera Aguilar  

Síndica Municipal, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013, 



 Martes, 29 de Septiembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

60 

 

por haber omitido producir contestación a la demanda, lo que origina que se le tengan 

por ciertos los hechos que la promovente le imputa dentro del expediente 14/4893-07-

01-03-03-OT del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, omisión que 

costó que el Tribunal fallara a favor de la nulidad del requerimiento de pago de las 

fianzas. Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, VI, 

X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones III, V, VIII, XI, XII y XIII, 90 y 101 

del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

para el Estado de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III y XXVI, 78, 102 

fracción I II, III y V y 184 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de 

Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, 

IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes 

en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado 

Presidente Municipal, durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 

2013. 

 

¶ OP-13/05-020-01.- Por no vigilar que se gestionaran los oficios de autorización por la 

Comisión Federal de Electricidad del departamento de Distribución División Bajío, 

Zona Fresnillo, área Comercial Calera que permita concluir y poner en operación las 

obras: ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Olimpiadas entre calle Abasolo y 20 de 

noviembre en la Cabecera Municipalò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Cantera Rosa 

en la comunidad de Ram·n L·pez Velardeò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Jamaica 

entre calles empacadora y durazno en la Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò, 

ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Nogales y calle Francisco Murillo en la Cabecera 

Municipal de Calera Zacatecasò, ñAmpliaci·n el®ctrica en las calles Laguna de 

Términos; Laguna de Teculapan; Laguna de Celestu, Laguna Paniagua y Carr. Anillo 

Perif®rico, en la Cabecera Municipalò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Celaya entre 

calle Hern§n Cort®s y fin de la calle, en la Cabecera Municipalò y ñAmpliaci·n 

eléctrica en calles Tulipanes y 16 de septiembre del fraccionamiento San Martín, 

Calera, Zacò, Guillermo Mestas Caraza Director de Obras y Servicios Publicos 

Municipales, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013, por 

no haber dado el seguimiento para gestionar los oficios de autorización por la Comisión 

Federal de Electricidad del departamento de Distribución División Bajío, Zona 

Fresnillo, área Comercial Calera que permita concluir las obras y ponerlas en 

operación. Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo 

fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones III, V, VIII, XI, 

XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo 

fracciones III y XXVI, 102 fracción I II, III y V y 184 de la Ley Orgánica del 

Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 

5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo fracción IX de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) CC. Ivanhoé 

Escobar Vázquez del Mercado Presidente Municipal, durante el periodo del 15 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

 

 

   3.-  La Auditoría Superior del Estado con fundamento en los artículos 37, 38, 39, 42 y 43 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, deberá iniciar el PROCEDIMIENTO 

PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILID AD RESARCITORIA  por un monto 
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total de $3ô781,425.35 (TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS VENITICINCO PESOS 35/100 M.N.) por la no solventación del Pliego de 

Observaciones No. ASE-PO-05-2013-11/2014; a quien (es) se desempeña(ron) como Presidente, 

Síndica, Tesorera, Encargado de Desarrollo Económico y Social, Contralor, Director de Obra 

Pública, Secretario de Gobierno y Regidores (as) funcionarios municipales  del 1 de Enero al 15 

de Septiembre durante el ejercicio fiscal 2013, relativo a lo siguiente: 

 

¶ AF-13/05-004-01.- Por la cantidad de $320,454.96 (TRESCIENTOS VEINTE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 96/100 M.N.) por el 

excedente en las percepciones otorgadas, por haber pagado y recibido en exceso 

percepciones al Presidente y Síndica Municipales, derivado de no atender las 

disposiciones contenidas en la reforma a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas en los Decretos números 75 y 574 que contiene las Reformas y 

Adiciones a Diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Zacatecas de fecha 11 de diciembre de 2010 y 6 de abril de 2013, en los Suplementos 

99 y 28, respectivamente, que señala las remuneraciones máximas de los servidores 

públicos.  Lo anterior con fundamento en los artículos 122 y 160 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas¸ 62, 74 primer párrafo, fracciones 

III, VIII y XII, 75 primer párrafo, fracción I, 78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 

primer párrafo, fracciones III y IV, 96 primer párrafo, fracciones I y II, 179, 185, 186 y 

187 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a quienes se desempeñaron durante 

el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013, los C.C. Rodrigo Saucedo 

Ramírez, Presidente Municipal, en la modalidad de Responsable  Directo por 

$264,265.00 (Dosciento sesenta y cuatro mil doscientos sesenta y cinco pesos 00/100 

M.N.) y Responsable Subsidiario por $56,189.96 (Cincuenta y seis mil ciento ochenta y 

nueve pesos 96/100 M.N.) Elizabeth del Consuelo Torres Mejía, Síndico Municipal en 

la modalidad de Responsable  Directo por $56,189.96 (Cincuenta y seis mil ciento 

ochenta y nueve pesos 96/100 M.N.) y Responsable Subsidiario por $264,265.00 

(Dosciento sesenta y cuatro mil doscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) y 

Adriana Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal en la modalidad de Responsable  

Directo por $320,454.96 (TRESCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS 96/100 M. N.). 

 

¶ AF-13/05-009-01.- Por la cantidad de $3ô226,388.51 (TRES MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO  PESOS 

51/100 M.N.) por concepto de pago y recepción a funcionarios municipales de 

indemnizaciones y erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos que se consideran 

no procedentes, ya que su nombramiento lo era por tiempo determinado. Lo anterior 

con fundamento en lo establecido en los artículos 116 primer párrafo fracción VI, 123 

inciso B), 126  y 127 primer párrafo fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 118 primer párrafo, fracción II y 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 49 primer párrafo, fracción XIV, 50 

primer párrafo, fracción IV, 62, 74 primer párrafo, fracción VIII y XII, 75 primer 

párrafo, fracción I, 78 primer párrafo, fracción I, 93 primer párrafo, fracción IV, 96 

primer párrafo, fracciones I y II, 185 y 186 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable 

al Estado de Zacatecas, 18 primer párrafo, fracción IV y 27 primer párrafo fracción II 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; a quienes se desempeñaron durante el periodo del 1°de enero al 

15 de septiembre de 2013, los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, en 

la modalidad de Responsable  Directo por $195,315.56 (trescientos noventa y cinco mil 

trescientos quince Pesos 56/100 M.N.) y Responsable Subsidiario por $3ô031,072.95 

(tres millones treinta y un mil setenta y dos pesos 95/100 M.N.), Elizabeth del 

Consuelo Torres Mejía, Síndico Municipal, en la modalidad de Responsable  Directo 

por $102,562.80 (ciento dos mil quinientos sesenta y dos 80/100 pesos M.N.) y 
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Responsable Subsidiario por $3ô123,825.71 (tres millones ciento veintitr®s mil 

ochocientos veinticinco pesos 71/100 M.N.), Ernesto Arellano Hernández,  Secretario 

de Gobierno, en la modalidad de Responsable  Directo por $71,061.54 (Setenta y un 

mil sesenta y un pesos 54/100 M.N.) y Responsable Subsidiario por $3ô155,326.97 

(tres millones ciento cincuenta y cinco mil trescientos veintiséis pesos 97/100 M.N.), 

Adriana Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal, en la modalidad de Responsable  

Directo por $3ô226,388.51 (TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTIS£IS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO  PESOS 51/100 M.N.), Aurelio Carlos 

Saldivar, Director de Obra Pública, en la modalidad de Responsable  Directo por 

$71,061.54 (setenta y un mil sesenta y un pesos 54/100 M.N.), Alejandro Espino 

Martínez, Encargado de Desarrollo Económico y Social, en la modalidad de 

Responsable  Directo por $71,552.74 (setenta y un mil quinientos cincuenta y dos pesos 

74/100 M.N.), Sergio Ramírez Rivera, Contralor Municipal, en la modalidad de 

Responsable  Directo por $71,061.54 (setenta y un mil sesenta y un pesos 54/100 

M.N.), Alfredo Arteaga Caldera, Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por 

$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Juan José Flores Raygoza, 

Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta 

mil pesos 00/100 M. N.), Rocío Josefina Moya Ramírez, Regidor, en la modalidad de 

Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Ma. 

Rosalba Casas Ramírez, Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por 

$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Ma. Concepción Caldera 

Chavira, Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento 

cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Martha Elvia Ramírez Tapia, Regidor, en la 

modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 

00/100 M. N.), Luis Humberto Félix Orozco,  Regidor, en la modalidad de Responsable  

Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Sadia Mabel Lara 

Ortiz, Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento 

cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Alfonso Omar Burciaga Cervantes, Regidor, en la 

modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 

00/100 M. N.), Jesús Hernández Facio, Regidor, en la modalidad de Responsable  

Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Raúl Acuña 

González, Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento 

cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Profra. Ma. Elena Ceniceros Durán, Regidor, en la 

modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 

00/100 M. N.), Jesús Burciaga Hernández, Regidor, en la modalidad de Responsable  

Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Armando Arellano 

Hernández, Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento 

cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Juana Barrios Amador, Regidor, en la modalidad de 

Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Jesús 

González Carmona Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 

(ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.) y Luis Benaro Mares Castruita, Regidor, en 

la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 

00/100 M. N.) 

 

¶ AF-13/05-011-01.- Por la cantidad de $20,000.00 (VEINTE MIL 00/100 PESOS M.N.) 

por erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la que no presenta 

documentación comprobatoria que cumpla con lo establecido en los artículos 29, 29-A 

y 29-B del Código Fiscal de la Federación. Lo anterior con fundamento en lo 

establecido en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas, 102 primer y segundo párrafos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, 62, 74, primer párrafo, fracciones III, VIII y XII; 78 

primer párrafo, fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96, primer 

párrafo fracciones I y II, 169 y 186 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 

Estado de Zacatecas y 7 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal  2013; a los CC. Rodrigo Saucedo 
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Ramírez, Elizabeth del Consuelo Torres Mejía y Adriana Patricia Calderón Zapata 

quienes se desempeñaron durante el periodo del 1°de enero al 15 de septiembre de 

2013, como Presidente, Síndico y Tesorera Municipales respectivamente, en la 

modalidad de Responsables subsidiarios los dos primeros y Responsable Directa la 

tercera. 

 

¶ OP-13/05-016-01.- Por la cantidad de $214,581.88 (DOSCIENTOS CATORCE MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 88/100 M.N.) por conceptos pagados no 

ejecutados en las obras ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Cantera Rosa en la comunidad 

de Ram·n L·pez Velardeò por $7,349.40, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Jamaica 

entre calles empacadora y durazno en la Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò por 

$17,273.40, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Nogales y calle Francisco Murillo en la 

Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò por $10,514.29 y ñAmpliaci·n el®ctrica en la 

calle Celaya entre calle Hernán Cortés y fin de la calle, en la Cabecera Municipalò por 

$179,444.79. Lo anterior con fundamento en los artículos 17 y 18 fracciones II y IV, 

20, 25 primer párrafo fracciones I y II, 27 Primer párrafo fracciones I y VIII, 31, 41 

primer párrafo fracciones I, II y IV, 90, 93, 110, 111, 127 y 129 de la  Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, 

artículos 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, III, VI, VIII, IX, XI, XV, XVI, XVII, 

87, 88 primer párrafo fracciones I, III, V, VI, VIII, XII y XIII, 90, 101, 132, 134 y 136 

de su Reglamento, así como en los artículos 74 fracciones III, V y XXX, 62 y 99 

fracción I y VI de la Ley Orgánica del Municipio aplicables para el Estado de 

Zacatecas; así como lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I,  IV, 

VI, VII, XV, XVI, XVII, XIX y XX y 7 primer párrafo fracciones III y XXIII de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas 

en vigor, artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; a lo 

CC. Rodrigo Saucedo Rodríguez, Presidente Municipal (responsable subsidiario) 

durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, C. Juan Pablo Hernández 

Aguilar encargado del Programa Sumar (responsable directo) durante el periodo del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2012, C. Carlos Rodrigo Castro Valenzuela, contratista, 

(responsable solidario), por la cantidad de $214,581.88 (DOSCIENTOS CATORCE 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 88/100 M.N.). 

 

 

     La Auditoría Superior del Estado con fundamento en los artículos 37, 38, 39, 42 y 43 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, deberá iniciar el PROCEDIMIENTO 

PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA , por un monto 

total de $576,109.91 (QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO NUEVE PESOS 91/100 

M.N.), por la no solventación del Pliego de Observaciones No. ASE-PO-05-2013-11/2014; a 

quienes se desempeñaron como Presidente, Síndica, Tesorero, Director de Desarrollo 

Económico y Social, funcionarios municipales del 15 de Septiembre al 31 de Diciembre 

durante el ejercicio fiscal 2013,  relativo a lo siguiente: 

 

¶ PF-13/05-003-01.- Por la cantidad de $38,280.00 (TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) por erogaciones realizadas de la Cuenta Bancaria no. 

0864800385 aperturada ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A, mediante 

la expedición de los cheques No. 57, 60, 61, 62 y 63, de fecha 31 de diciembre de 2013, el 

primero por la cantidad de $3,480.00 (tres mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M. N.) y los 

demás por $8,700.00 (ocho mil setecientos pesos 00/100 M. N.) cada uno, todos a favor del C. 

Juan Manuel Gama Valadez; dichos pagos se realizaron por concepto de "Asesorías técnicas de 

obras del 3x1 y Hábitat", se presentaron reportes de actividades de los meses de septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre de 2013, suscritos por el Lic. Juan Manuel Gama, en su carácter 

de Asesor Jurídico, mediante los cuales se mencionan las actividades realizadas y que se 

relacionan con algunas de las obras programadas con recursos del Fondo III; sin embargo, las 

erogaciones se consideran improcedentes, toda vez que dichas actividades las  debió de realizar 

el Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico y Social y/o el Departamento Jurídico 
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del Municipio. Lo anterior con fundamento en los artículos 119 Fracción I y 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 33 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, 37 Primer Párrafo, Fracción I, 39 y 42 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Zacatecas, 30, 62, 74 Primer Párrafo, Fracciones V, X y XII, 78 Primer Párrafo 

Fracción I, 96 Primer Párrafo Fracciones I y VII, 97, 100, 182, 183 y 186 de la Ley Orgánica del 

Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en 2013; a los C.C. Ivanhoé 

Escobar Vázquez del Mercado, Rosa Elvia Caldera Aguilar, Miguel Ángel Ramírez Modesto y  

Marco Antonio García Menchaca, quienes se desempeñaron durante el periodo del 15 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013 como Presidente Municipal, Síndica Municipal, Tesorero 

Municipal y Director de Desarrollo Económico y Social, respectivamente; en la modalidad de 

responsables subsidiarios los dos primeros funcionarios y Directos los últimos. 

 

¶ OP-13/05-001-01.- Por la cantidad de $20,035.99 (VEINTE MIL TREINTA Y CINCO PESOS 

99/100 M.N.) por pago de sobreprecio en la obra denominada ñConstrucci·n de muro perimetral 

en escuela primaria V²ctor Rosales 2da etapa, en la Cabecera Municipalò realizada mediante el 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimientos de los Municipios, en el concepto de 1,000.01 

m2 de aplanado fino en muro perimetral. Lo anterior con fundamento en el artículo 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; artículos 20, 25 primer párrafo 

fracciones I y II, 27 Primer párrafo fracciones I y X, 29, 31, 61 y 70 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; así como los artículos 32, 

146, 147 y 148 de su Reglamento; así como en los artículos 62, 74 fracciones III, V y XXX y 99 

fracción I y VI de la Ley Orgánica del Municipio aplicables para el Estado de Zacatecas; así 

como lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I,  IV, VI, VII, XV, XVI, 

XVII, XIX y XX y 7 primer párrafo fracciones III y XXIII de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas en vigor, artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; a los CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del 

Mercado, Presidente Municipal, (responsable subsidiario) durante el periodo del 15 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013, Marco Antonio García Menchaca Director de Desarrollo 

Económico y Social, (responsable directo) durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de 

diciembre de 2013 y Juan Pablo Díaz Lara, Contratista (responsable solidario). 

 

¶ OP-13/05-004-01.- Por la cantidad de $135,921.33 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS 33/100 M.N.) por conceptos pagados no ejecutados en la 

obra denominada ñElectrificaci·n de la calle Mariano Matamoros entre Benito Ju§rez y Juan 

Aldama, en la Cabecera Municipalò realizada mediante el programa H§bitat consistentes en el 

suministro y colocación de un transformador de 15 KVA por un monto de $64,739.00, un 

registro de baja tensión en cruce de calle T-2 por un monto de $5,218.50, 360 m de suministro y 

colocación de cable tipo DRS 2C+1N cal 6.0 por un monto de $18,812.00, un suministro y 

colocación de control para alumbrado por un monto de $9,185.50, 69.6 m de cortar concreto y 

reponerlo por un monto de $15,106.33, un lote de trámites ante CFE por un monto de 

$19,511.00, un lote de trámites de contrato de alumbrado público municipal por un monto de 

$3,349.00. Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 21 primer párrafo 

fracciones I, III, VIII y IX, 24 primer párrafo, 41, 52 primer y segundo párrafo, 54, 55 segundo 

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Federación; 

artículos 9, 10 cuarto párrafo, 11 primer párrafo fracción I, 65, 185, 186 y 187 de su 

Reglamento; así como en los artículos 74 fracciones III, V y XXX, 62 y 99 fracción I y VI de la 

Ley Orgánica del Municipio aplicables para el Estado de Zacatecas; así como lo establecido en 

los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I,  IV, VI, VII, XV, XVI, XVII, XIX Y XX y 7 

primer párrafo fracciones III y XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios de Zacatecas en vigor, , artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Zacatecas; a los CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Presidente 

Municipal, (responsable subsidiario) durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre 

de 2013, Marco Antonio García Menchaca Director de Desarrollo Económico y Social, 

(responsable directo) durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013 y 

Salvador Cabral Guerrero, contratista (responsable solidario). 
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¶ OP-13/05-007-01.- Por la cantidad de $114,318.11 (CIENTO CATORCE MIL 

TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 11/100 M.N.) por conceptos pagados no ejecutados en la 

obra denominada ñElectrificaci·n y alumbrado p¼blico de la calle Mariano Matamoros entre 

Luis Moya y Gonz§lez Ortega segunda etapa (norte), en la Cabecera Municipalò realizada 

mediante el programa Hábitat consistentes en el suministro y colocación de una subestación 

monofásica de 15 KVA por un monto de $64,612.27, 180 m de suministro y colocación de cable 

tipo DRS 2C+1N cal 6.0 por un monto de $9,677.88, un suministro y colocación de control para 

alumbrado por un monto de $9,200.15, 31 m de cortar concreto y reponer por un monto de 

$6,601.18, 15.8 m3 de excavación en zanja, relleno y compactado para colocación de ductos por 

un monto de $2,589.01, un lote de trámites ante CFE por un monto de $19,595.61, un lote de 

trámites de contrato de alumbrado público municipal por un monto de $1,035.40 y un bastidor 

metálico y lona por un monto de $1,006.61. Lo anterior de conformidad con lo establecido en 

los artículos 21 primer párrafo fracciones I, III, VIII y IX, 24 primer párrafo, 41, 52 primer y 

segundo párrafo, 54, 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas de la Federación; artículos 9, 10 cuarto párrafo, 11 primer párrafo fracción I, 65, 

185, 186 y 187 de su Reglamento; así como en los artículos 74 fracciones III, V y XXX, 62 y 99 

fracción I y VI de la Ley Orgánica del Municipio aplicables para el Estado de Zacatecas; así 

como lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I,  IV, VI, VII, XV, XVI, 

XVII, XIX y XX y 7 primer párrafo fracciones III y XXIII de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas en vigor; artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; a los CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del 

Mercado, Presidente Municipal, (responsable subsidiario) durante el periodo del 15 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013, Marco Antonio García Menchaca Director de Desarrollo 

Económico y Social, (responsable directo) durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de 

diciembre de 2013 y Luis Enrique Gallegos Saucedo, contratista (responsable solidario). 

 

¶ OP-13/05-010-01.- Por la cantidad de $140,004.71 (CIENTO CUARENTA MIL CUATRO 

PESOS 71/100 M.N.) por conceptos pagados no ejecutados en la obra denominada 

ñElectrificaci·n de la calle Mariano Matamoros entre Luis Moya y Gonz§lez Ortega (acera sur), 

en la Cabecera Municipalò realizada mediante el programa H§bitat consistentes en el suministro 

y colocación de 1 subestación monofásica de 15 KVA por un monto de $64,739.00, 1 suministro 

y colocación de registro de baja tensión en banqueta T-2 por $4,114.25, 1 suministro y 

colocación de registro de baja tensión en cruce de calle T-2 por $5,218.50, 180 ml de suministro 

y colocación de cable tipo DRS 2C+1N cal 6.0 por un monto de $9,407.00, 1 suministro y 

colocación de control para alumbrado por un monto de $9,186.00, 81 ml de cortar concreto y 

reponer por un monto de $17,580.12, 35.8m3 de excavación en zanja, relleno y compactado para 

colocación de ductos por un monto de $5,899.84, 1 lote de trámites ante CFE por un monto de 

$19,511.00, 1 lote de trámites de contrato de alumbrado público municipal por un monto de 

$3,349.00 y 1 bastidor metálico y lona por un monto de $1,000.00. Lo anterior de conformidad 

con lo establecido en los artículos 21 primer párrafo fracciones I, III, VIII y IX, 24 primer 

párrafo, 41, 52 primer y segundo párrafo, 54, 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas de la Federación; artículos 9, 10 cuarto párrafo, 11 

primer párrafo fracción I, 65, 185, 186 y 187 de su Reglamento; así como en los artículos 74 

fracciones III, V y XXX, 62 y 99 fracción I y VI de la Ley Orgánica del Municipio aplicables 

para el Estado de Zacatecas; así como lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo 

fracciones I,  IV, VI, VII, XV, XVI, XVII, XIX y XX y 7 primer párrafo fracciones III y XXIII 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas en vigor; artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; a 

los CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, (responsable subsidiario) 

durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013, Marco Antonio García 

Menchaca Director de Desarrollo Económico y Social, (responsable directo) durante el periodo 

del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013 y Luis Enrique Gallegos Saucedo, contratista 

(responsable solidario). 

 

¶ OP-13/05-013-01.- Por la cantidad de $127,549.77 (CIENTO VEINTISIETE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 77/100 M.N.) por pago de sobreprecio en la 
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obra denominada ñConstrucci·n de muro de contenci·n en la calle Mariano Matamoros entre 

calle González Ortega y García de la Cadena, en la Cabecera Municipalò realizada mediante el 

programa Hábitat, en particular en el concepto de 623.29 m3 de muro de contención. Lo anterior 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado de 

Zacatecas, 62, 99 fracción I y VI de la Ley Orgánica del Municipio, 21 primer párrafo fracciones 

I, III, VIII y IX, 24 primer párrafo, 41, 52 primer y segundo párrafo, 54, 55 segundo párrafo de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Federación; artículos 9, 

10 cuarto párrafo, 11 primer párrafo fracción I, 65, 185, 186 y 187 de su Reglamento; así como 

en los artículos 74 fracciones III, V y XXX, 62 y 99 fracción I y VI de la Ley Orgánica del 

Municipio aplicables para el Estado de Zacatecas; así como lo establecido en los artículos 5, 6 

primer párrafo fracciones I,  IV, VI, VII, XV, XVI, XVII, XIX y XX y 7 primer párrafo 

fracciones III y XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas en vigor, artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Zacatecas; a los CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, (subsidiario) 

durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013, Marco Antonio García 

Menchaca Director de Desarrollo Económico y Social, (responsable directo) durante el periodo 

del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013 y Noé Pérez Ortíz, Contratista (responsable 

solidario). 

 

 

 

CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por este 

Colegiado Dictaminador, concluyendo que en el particular fueron razonablemente válidas  para apoyar 

nuestra opinión en el sentido de aprobar la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal de 2013 del 

municipio de CALERA, Zacatecas. 

 

Con base en la relación de antecedentes y consideraciones a que se ha hecho referencia, las Comisiones 

Legislativas Unidas proponen los siguientes: 

 

P U N T O S   R E S O L U T I V O S  

 

PRIMERO. - Con las salvedades que han quedado indicadas en el presente Dictamen, se propone al Pleno 

Legislativo, se aprueben los movimientos financieros de Administración y Gasto relativos a la Cuenta Pública 

del Municipio de CALERA,  Zacatecas del ejercicio fiscal 2013. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, para que en los términos señalados en el 

presente Instrumento Legislativo, continúe el trámite de: 

 

1. PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  
resultado de las Acciones a Promover AF-13/05-001-01, AF-13/05-005-01, AF-13/05-010-01, AF-

13/05-012-01, AF-13/05-015-01, AF13/05-018-01, AF-13/05-022-01, AF-13/05-023-01, AF-13/05-

024-01, AF-13/05-27, OP-13/05-017-01, OP-13/05-018-01 y OP-13/05-025 a quienes se 

desempeñaron como Presidentes, Síndico, Regidores(as), Tesorera, Director de Desarrollo Económico 

y Social, Director de Obras Públicas, Contralor y Director de Catastro durante el ejercicio fiscal 2013, 

periodo comprendido del 1° de enero al 15 de septiembre, por el incumplimiento de las obligaciones 

inherentes a sus respectivos cargos: 

 

 

¶ AF-13/05-001-01.- Por no haber realizado la clausura temporal de 6 establecimientos 

cuya licencia para la venta y consumo de bebidas alcohólicas no había sido renovada al 

15 de septiembre de 2013 y no haber cobrado las multas correspondientes. Actos que 

implican posibles responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, 62, 74 primer párrafo, fracción III, V y X, 93 primer párrafo, fracción IV y 

96 primer párrafo, fracciones I y III de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 

Estado de Zacatecas, 61, 78, 88, 89, 90, 94 primer párrafo, fracción I, 95, 97, 105 y 107 
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primer párrafo, fracción I de la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de 

Zacatecas; así como lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I y 7 

primer párrafo fracciones III y X de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio 

fiscal 2013; a los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, durante el 

periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013, por no vigilar que la Tesorería 

Municipal funcione conforme a Ley, y no hacer que se cumpla la misma y Adriana 

Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 

de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-005-01.- Por haber autorizado los pagos de sueldo en exceso al Presidente 

Municipal y haber recibido sueldos en exceso, no respetando el límite máximo 

establecido. Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 y 160 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas¸ 62, 74 primer párrafo, fracciones III y V, 78 

primer párrafo, fracción I, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 179, 185, 186 y 187 

de la Ley Orgánica del Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas, ordenamientos 

vigentes en el ejercicio fiscal 2013, así como en lo establecido en los artículos 5, 6 

primer párrafo fracciones I, IV, VI y XVII  y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, 

Presidente Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013, 

por haber recibido sueldos en exceso no respetado el límite máximo establecido, así 

como por no vigilar el buen manejo de las finanzas públicas al consentir que la Síndico 

Municipales se otorgara sueldos fuera del límite establecido por la Ley, Elizabeth del 

Consuelo Torres Mejía, Síndico Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 de 

septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-010-01.- Por haber recibido y pagado indebidamente haberes de retiro, así 

como por no vigilar el adecuado manejo de los recursos públicos al otorgar dichos 

percepciones, Alfredo Arteaga Caldera, Juan José Flores Raygoza, Rocío Josefina 

Moya Ramírez, Ma. Rosalba Casas Ramírez, Ma. Concepción Caldera Chavira, Martha 

Elvia Ramírez Tapia, Luis Humberto Félix Orozco,  Sadia Mabel Lara Ortiz, Alfonso 

Omar Burciaga Cervantes, Jesús Hernández Facio, Raúl Acuña González, Ma. Elena 

Ceniceros Durán, Jesús Burciaga Hernández, Armando Arellano Hernández, Juana 

Barrios Amador, Jesús González Carmona y Luis Benaro Mares Castruita,  

Regidores(as) Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 

2013, por no vigilar que la Tesorería Municipal funcionaria de acuerdo a la Ley, así 

como tampoco hizo cumplir la Ley, y haber recibido indebidamente haberes de retiro. 

Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 122 y 160 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas¸ 62, 74 primer párrafo, fracciones III, VIII y XII, 116 primer 

párrafo fracción VI, 123 inciso B), 126 y 127 primer párrafo fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 62, 74 primer párrafo, 

fracciones III, V y VIII, 78 primer párrafo, fracción I, 90 primer párrafo, fracción II, 93 

primer párrafo, fracción III, 96 primer párrafo, fracción I, 105 primer párrafo, 

fracciones I, II y III inciso b), 185, 186, 187 de la Ley Orgánica del Municipio,  

aplicable al Estado de Zacatecas, 18 primer párrafo, fracción IV y 27 primer párrafo 

fracción II de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, así como en lo 

establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI y XVII  y 7 primer 

párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a 

los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, durante el periodo del 1 de 

enero al 15 de septiembre de 2013, por no vigilar que la Tesorería Municipal 

funcionaria de acuerdo a la Ley, así como tampoco hizo cumplir la Ley, y haber 

recibido y autorizado indebidamente haberes de retiro, Elizabeth del Consuelo Torres 
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Mejía, Síndico Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 

2013, por haber autorizado y recibido indebidamente haberes de retiro y Adriana 

Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 

de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-012-01.- Por no haber autorizado el gasto y no vigilado que se presentara la 

documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales y Adriana Patricia 

Calderón Zapata, Tesorera Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 de 

septiembre de 2013, por no haber presentado documentación comprobatoria que cumpla 

con los requisitos fiscales que comprobara y justificara este gasto. Actos que implican 

posibles responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 102 

primer y segundo párrafos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29, 29-A y 29-B del 

Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, 62, 74, primer párrafo, fracciones III, VIII y XII; 78 primer párrafo, 

fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96, primer párrafo fracciones I 

y II, 169 y 186 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas y 7 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en 

el ejercicio fiscal  2013; a los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, 

durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013,  por no haber hecho que 

la Tesorería Municipal cumpliera con las Leyes Fiscales, al no vigilar que se presentara 

la documentación comprobatoria que cumpliera con los requisitos fiscales, Elizabeth 

del Consuelo Torres Mejía, Síndico Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 

de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-015-01.- Por no haber realizado los procedimientos necesarios ante las 

instancias que correspondían para  la escrituración de los bienes propiedad del 

municipio, así como registrar en el momento oportuno su inscripción ante el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio. Actos que implican posibles responsabilidades 

administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 30, 62, 74 primer párrafo, fracciones 

III, V y X,  78, primer párrafo, fracción V y 152 de la Ley Orgánica del Municipio, 

aplicable a Estado de Zacatecas y 60 de la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios, 

aplicable al Estado de Zacatecas; ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; así 

como lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo, fracciones I, IV,  VII y VIII y 7 

primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipio de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 

2013, a los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, durante el periodo del 

1 de enero al 15 de septiembre de 2013,  por no haber vigilado que se realizarán los 

procedimientos necesarios ante las instancias que correspondían para  la escrituración 

de los bienes propiedad del municipio, así como registrar en el momento oportuno su 

inscripción ante el  Registro Público de la Propiedad y del Comercio y Elizabeth del 

Consuelo Torres Mejía, Síndico Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 de 

septiembre de 2013. 

 

¶ AF13/05-018-01.- Por no vigilar el manejo y control interno para el ejercicio del 

Presupuesto y Adriana Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal, durante el 

periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013, por no manejar adecuadamente el 

ejercicio del presupuesto. Actos que implican posibles responsabilidades 

administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas;  29 primer párrafo, 62, 49 primer 

párrafo, fracción XVI segundo párrafo, 74 primer párrafo fracciones VIII y X, 78 

primer párrafo fracción I, 93 primer párrafo fracción III, 96 primer párrafo fracción II, 

105 primer párrafo fracciones I, II y VIII, 177, 179, 181, 185 y 186 de la Ley Orgánica 

del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, 33 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 
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denominado Registro e Integración Presupuestaria; así como en lo establecido en los 

artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI y XX y 7 primer párrafo, fracción IX 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Rodrigo 

Saucedo Ramírez, Elizabeth Del Consuelo Torres Mejía, Sergio Ramírez Rivera, Luis 

Bernardo Mares Castruita, Jesús González Carmona, Juana Barrios Amador, Armando 

Arellano Hernández, J. Jesús Burciaga Hernández, Ma. Elena Ceniceros Durán, Raúl 

Acuña González, J. Jesús Hernández Facio, Alfonso Omar Burciaga Cervantes, Sadia 

Mabel Lara Ortiz, Luis Humberto Félix Orozco, Martha Elvia Ramírez Tapia, Ma. 

Concepción Caldera Chavira, Ma. Rosalba Casas Ramírez, Rocío Josefina Moya 

Ramírez, Juan José Flores Raygoza, Alfredo Arteaga Caldera, Presidente, Síndico y 

Contralor Municipales, así como Regidores(as), durante el periodo del 1° de enero al 15 

de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-022-01.- Por no hacer cumplir la Ley, respecto a que la Tesorería Municipal 

integrara el tabulador de sueldos de la administración municipal, al expediente de 

Presupuesto de Egresos 2013 y Adriana Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal, 

durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013, por no haber incluido el 

Tabulador desglosado de las remuneraciones que debieron percibir los servidores 

públicos del municipio al Presupuesto de Egresos 2013. Actos que implican posibles 

responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, 

primer párrafo, fracción XII, 119 primer párrafo, fracción III, 122 y 160 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 29 primer párrafo, 49, 

primer párrafo fracción XVI segundo párrafo, 62, 74 primer párrafo, fracciones lll, V y 

X, 78 primer párrafo, fracción VII, 93 primer párrafo, fracción I, 96 primer párrafo 

fracción II, 147 fracción V y 170 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado 

de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones 

I, IV y XX y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas; ordenamientos vigentes en 

el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Elizabeth Del Consuelo 

Torres Mejía, Luis Bernardo Mares Castruita, Jesús González Carmona, Juana Barrios 

Amador, Armando Arellano Hernández, J. Jesús Burciaga Hernández, Ma. Elena 

Ceniceros Durán, Raúl Acuña González, J. Jesús Hernández Facio, Alfonso Omar 

Burciaga Cervantes, Sadia Mabel Lara Ortiz, Luis Humberto Félix Orozco, Martha 

Elvia Ramírez Tapia, Ma. Concepción Caldera Chavira, Ma. Rosalba Casas Ramírez, 

Rocío Josefina Moya Ramírez, Juan José Flores Raygoza, Alfredo Arteaga Caldera, 

Presidente y Síndico Municipales, así como Regidores(as), durante el periodo del 1° de 

enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-023-01.- Por no haber afiliado a algún régimen de seguridad social a 20 

trabajadores de la Presidencia Municipal. Actos que implican posibles 

responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74, primer 

párrafo, fracciones III, V, VIII, X y XII; 75 primer párrafo, fracción I, 78 primer 

párrafo, fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96 primer párrafo, 

fracciones I y II, 185 y 186 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de 

Zacatecas; 5 primer párrafo fracciones IV, V, V, VI, VIII, 12 primer párrafo, fracción I 

y 15 primer párrafo, fracciones I, II, III, IV de la Ley del Seguro Social; ordenamientos 

vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente 

Municipal, durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013, por no haber 

vigilado que se afiliara a algún régimen de seguridad social a 20 trabajadores de la 

Presidencia Municipal y Adriana Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal, durante 

el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-024-01.- Por no cumplir con sus obligaciones de cálculo, retención y entero 

del Impuestos Sobre la Renta sobre sueldos y asimilables. Lo anterior con fundamento 
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en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas;  62, 74 primer párrafo, fracciones III, V y X, 78 primer párrafo, fracciones I 

y V, 90 segundo párrafo, fracción II, 93 primer párrafo fracción IV, 96  primer párrafo  

fracciones I y XI de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, 1, 

102 segundo párrafo, 106, 110 primer párrafo, fracción I, 113 séptimo párrafo y 118 de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 33 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo 

fracciones I y XX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los 

CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, durante el periodo del 1° de 

enero al 15 de septiembre de 2013, por no hacer cumplir las leyes federales y no vigilar 

que la Tesorería Municipal funcione conforme a la ley y Adriana Patricia Calderón 

Zapata, Tesorera Municipal, durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 

2013. 

 

¶ AF-13/05-27.- Por no haber presentado evidencia, información o consideraciones, en 

concreto por no demostrar las acciones con las que compruebe haber atendido por los 

Servidores Públicos responsables, las acciones emitidas por esta Entidad de 

Fiscalización Superior, que se detallan a continuación: 

Número AF-13/05-001 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Adriana Patricia Calderón Zapata, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-005 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez, Elizabeth del Consuelo Torres Mejía y Adriana 

Patricia Calderón Zapata, quienes se desempeñaron como Presidente, Síndico y 

Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-010 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Adriana Patricia Calderón Zapata, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-012 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Adriana Patricia Calderón Zapata, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-015 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Elizabeth del Consuelo Torres Mejía, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Síndico Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-018 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez, Elizabeth Del Consuelo Torres Mejía, Adriana Patricia 

Calderón Zapata, Sergio Ramírez Rivera, Luis Bernardo Mares Castruita, Jesús 

González Carmona, Juana Barrios Amador, Armando Arellano Hernández, J. Jesús 

Burciaga Hernández, Ma. Elena Ceniceros Durán, Raúl Acuña González, J. Jesús 

Hernández Facio, Alfonso Omar Burciaga Cervantes, Sadia Mabel Lara Ortiz, Luis 

Humberto Félix Orozco, Martha Elvia Ramírez Tapia, Ma. Concepción Caldera 

Chavira, Ma. Rosalba Casas Ramírez, Rocío Josefina Moya Ramírez, Juan José Flores 

Raygoza, Alfredo Arteaga Caldera, quienes desempeñaron el cargo de Presidente, 

Síndico, Tesorera y Contralora Municipales, así como Regidores(as) del Ayuntamiento, 

durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-021 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez, Elizabeth Del Consuelo Torres Mejía e Alejandro 

Espino Martínez, quienes desempeñaron el cargo de Presidente, Síndico Municipales y 

Director de Desarrollo Económico y Social, durante el periodo del 1° de enero al 15 de 

septiembre de 2013. 
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Número AF-13/05-022 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Adriana Patricia Calderón Zapata, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-023 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Adriana Patricia Calderón Zapata, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Número AF-13/05-024 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los 

C.C. Rodrigo Saucedo Ramírez y Adriana Patricia Calderón Zapata, quienes 

desempeñaron el cargo de Presidente y Tesorera Municipales, durante el periodo del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

Lo anterior en desapego a los artículos 71 fracción II, tercer párrafo y 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 33 primer párrafo de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; 62, 167 segundo párrafo y 170 

segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas 

y 5 y 6 primer párrafo, fracciones VII y VIII de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

¶ OP-13/05-017-01.- Por no haber vigilado que se ejecutaran la obras: ñAmpliaci·n 

el®ctrica en la calle Cantera Rosa en la comunidad de Ram·n L·pez Velardeò, 

ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Jamaica entre calles empacadora y durazno en la 

Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Nogales y 

calle Francisco Murillo en la Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò y ñAmpliaci·n 

eléctrica en la calle Celaya entre calle Hernán Cortés y fin de la calle, en la Cabecera 

Municipalò de acuerdo a las normas y presupuestos aprobados y C. Juan Pablo 

Hernández Aguilar encargado del Programa Sumar durante el periodo del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2012, por no haber supervisado adecuada y permanentemente la 

ejecución de las obras en mención, lo que originó que se presentaran pagos de 

conceptos sin haberse realizado. Actos que implican posibles responsabilidades 

administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer 

párrafo fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones III, V, 

VIII, XI, XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo 

fracciones III y XXVI y 184 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de 

Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, 

IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes 

en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) CC. Rodrigo Saucedo Rodríguez, Presidente 

Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012. 

 

 

¶ OP-13/05-018-01.- Por no haber vigilado que se ejecutaran la obras:  ñAmpliaci·n 

eléctrica en la calle Olimpiadas entre calle Abasolo y 20 de noviembre en la Cabecera 

Municipalò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Cantera Rosa en la comunidad de Ram·n 

L·pez Velardeò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Jamaica entre calles empacadora y 

durazno en la Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la 

calle Nogales y calle Francisco Murillo en la Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò, 

ñAmpliaci·n el®ctrica en las calles Laguna de T®rminos; Laguna de Teculapan; Laguna 

de Celestu, Laguna Paniagua y Carr. Anillo Perif®rico, en la Cabecera Municipalò, 

ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Celaya entre calle Hern§n Cort®s y fin de la calle, en 

la Cabecera Municipalò y ñAmpliaci·n el®ctrica en calles Tulipanes y 16 de septiembre 

del fraccionamiento San Mart²n, Calera, Zacò de acuerdo a las normas y presupuestos 

aprobados y C. Juan Pablo Hernández Aguilar encargado del Programa Sumar durante 
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el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, por no haber supervisado 

adecuada y permanentemente la ejecución de las obras en mención, lo que originó la 

falta de autorización por la Comisión Federal de Electricidad del departamento de 

Distribución División Bajío, Zona Fresnillo, área Comercial Calera; lo anterior en 

virtud de que las obras están iniciadas con conceptos ejecutados, así como sin terminar, 

sin haber dado cumplimiento a los requisitos de la CFE y sin contar con las 

autorizaciones señaladas previas a la ejecución de las obras. Actos que implican 

posibles responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 90 

y 93 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 

Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 

88 primer párrafo fracciones III, V, VIII, XI, XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 

Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III y XXVI y 184 de la Ley Orgánica del 

Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 

5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo fracción IX de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) CC. Rodrigo 

Saucedo Rodríguez, Presidente Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2012. 

 

¶ OP-13/05-025.- Por no haber presentado evidencia, información, o consideraciones, en 

concreto por no demostrar las acciones con las que compruebe haber atendido por los 

Servidores Públicos responsables, las acciones emitidas por esta Entidad de 

Fiscalización Superior que se detallan a continuación: OP-13/05-017 y OP-13/05-018   

Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo. Que corresponde a la 

Administración 2010-2013, a los CC. Rodrigo Saucedo Rodríguez Ex Presidente 

Municipal y C. Elizabeth del Consuelo Torres Mejía Ex Síndica Municipal durante el 

periodo del 1 de enero del 2012 al 15 de septiembre de 2013. Lo anterior en desapego a 

los artículos 71 fracción II, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 33 primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Zacatecas; 62, 167 segundo párrafo y 170 segundo párrafo de la Ley 

Orgánica del Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas y 5 y 6 primer párrafo, 

fracciones VII Y VIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

 

     La Auditoría Superior del Estado iniciará ante las autoridades correspondientes  la 

PROMOCIÓN PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS  resultado las Acciones a Promover AF-13/05-016 -01, AF-13/05-021-

01, PF-13/05-006-02, OP-13/05-002-01, OP-13/05-005-01, OP-13/05-008-01, OP-13/05-011-

01, OP-13/05-014-02, OP-13/05-019-01 y OP-13/05-020-01 a quienes se desempeñaron como 

Presidente, Síndico, Regidores(as), Tesorera, Directora de Desarrollo Económico y Social, 

Director de Obras Públicas y Contralor durante el ejercicio fiscal 2013, periodo comprendido del 

15 de septiembre al 31 de diciembre por el incumplimiento de las obligaciones inherentes a 

sus respectivos cargos: 

 

¶ AF-13/05-016 -01.- Por no haber vigilado que se realizarán los procedimientos 

necesarios ante las instancias que correspondían para  la escrituración de los bienes 

propiedad del municipio y Rosa Elvia Caldera Aguilar, Síndico Municipal, durante el 

periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013, por no haber realizado los 

procedimientos necesarios ante las instancias que correspondían para  la escrituración 

de los bienes propiedad del municipio, así como registrar en el momento oportuno su 

inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Actos que 

implican posibles responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Zacatecas; 30, 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V y X,  78, primer párrafo, fracción 

V y 152 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable a Estado de Zacatecas y 60 de la 

Ley del Patrimonio del Estado y Municipios, aplicable al Estado de Zacatecas; 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; así como lo establecido en los 

artículos 5, 6 primer párrafo, fracciones I, IV,  VII y VIII y 7 primer párrafo, fracción 

IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipio 

de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; al CC. Ivanhoé 

Escobar Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, durante el periodo del 15 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

 

¶ AF-13/05-021-01.- Por no haber presentado el Programa Operativo Anual del ejercicio 

2013. Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, 62, 74, primer párrafo, fracciones V, X y XIX, 99 primer 

párrafo, fracción I, 165, 166 y 170 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 

Estado de Zacatecas, así como el artículo 7 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo 

fracciones I y XX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios de Zacatecas; ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los 

CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, durante el periodo del 1° de 

enero al 15 de septiembre de 2013, por no haber vigilado que se presentara el Programa 

Operativo Anual del ejercicio 2013 y Alejandro Espino Martínez, Director de 

Desarrollo Económico y Social, durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre 

de 2013. 

 

¶ PF-13/05-006-02.- Por no haber presentado evidencia, información o consideraciones, 

en concreto por no demostrar las acciones con las que compruebe haber atendido en 

forma específica la acción número PF-13/05-006 Recomendación, emitida por esta 

Entidad de Fiscalización Superior. Lo anterior en desapego a los artículos 71 fracción 

II, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 

33 primer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Zacatecas; 62, 

167 segundo párrafo y 170 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio aplicable 

en el Estado de Zacatecas y 5 y 6 primer párrafo, fracciones VII y VIII de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas.a 

los  CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Rosa Elvia Caldera Aguilar y  Marco 

Antonio García Menchaca, quienes se desempeñaron durante el periodo del 15 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013 como Presidente Municipal, Síndica Municipal 

y Director de Desarrollo Económico y Social, respectivamente. 

 

¶ OP-13/05-002-01.- Por no haber vigilado que se ejecutara la obra ñConstrucci·n de 

Muro Perimetral en Escuela Primaria Victor Rosales 2da etapa, en la Cabecera 

Municipalò de acuerdo a las normas y presupuestos aprobados y Marco Antonio García 

Menchaca Director de Desarrollo Económico y Social, durante el periodo del 16 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013 por no haber supervisado adecuada y 

permanentemente la ejecución de la obra en mención, lo que originó que se presentara 

el pago de sobreprecio. Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo 

fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones III, V, VIII, XI, 

XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo 

fracciones III y XXVI, 99 fracción I y VI y 184 de la Ley Orgánica del Municipio 

aplicable al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer 

párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 
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ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) CC. Ivanhoé Escobar 

Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, durante el periodo del 15 de septiembre al 

31 de diciembre de 2013.  

 

¶ OP-13/05-005-01.- Por no haber vigilado que se ejecutara la obra ñElectrificaci·n de la 

calle Mariano Matamoros entre Benito Juárez y Juan Aldama, en la Cabecera 

Municipalò de acuerdo a las normas y presupuestos aprobados y Marco Antonio García 

Menchaca Director de Desarrollo Económico y Social, durante el periodo del 16 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013 por no haber supervisado adecuada y 

permanentemente la ejecución de la obra en mención, lo que originó que se presentaran 

pagos en exceso. Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo 

fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones III, V, VIII, XI, 

XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo 

fracciones III y XXVI, 99 fracción I y VI y 184 de la Ley Orgánica del Municipio 

aplicable al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer 

párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) CC. Ivanhoé Escobar 

Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, durante el periodo del 15 de septiembre al 

31 de diciembre de 2013. 

 

¶ OP-13/05-008-01.-  Por no haber vigilado que se ejecutara la obra ñElectrificaci·n y 

alumbrado público de la calle Mariano Matamoros entre Luis Moya y González Ortega 

segunda etapa (norte), en la Cabecera Municipalò de acuerdo a las normas y 

presupuestos aprobados y Marco Antonio García Menchaca Director de Desarrollo 

Económico y Social, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 

2013 por no haber supervisado adecuada y permanentemente la ejecución de la obra en 

mención, lo que originó que se presentaran conceptos pagados no ejecutados. Actos que 

implican posibles responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 90 y 93 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, VI, X, XI, 

XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones III, V, VIII, XI, XII y XIII, 90 y 101 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para 

el Estado de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III y XXVI, 99 fracción I y VI 

y 184 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; así como en 

lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 

primer párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 

2013; a los(as) CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, 

durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

 

¶ OP-13/05-011-01.- Por no haber vigilado que se ejecutara la obra ñElectrificaci·n de la 

calle Mariano Matamoros entre Luis Moya y González Ortega (acera sur), en la 

Cabecera Municipalò de acuerdo a las normas y presupuestos aprobados y Marco 

Antonio García Menchaca Director de Desarrollo Económico y Social, durante el 

periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013 por no haber supervisado 

adecuada y permanentemente la ejecución de la obra en mención, lo que originó que se 

presentaran conceptos pagados no ejecutados. Actos que implican posibles 

responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
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Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer 

párrafo fracciones III, V, VIII, XI, XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 

62, 74 primer párrafo fracciones III y XXVI, 99 fracción I y VI y 184 de la Ley 

Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en 

los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo 

fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) 

CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, durante el periodo 

del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013,  

 

¶ OP-13/05-014-02.- Por no haber vigilado que se ejecutara la obra ñConstrucci·n de 

muro de contención en la calle Mariano Matamoros entre calle González Ortega y 

García de la Cadena, en la Cabecera Municipalò de acuerdo a las normas y presupuestos 

aprobados y Marco Antonio García Menchaca Director de Desarrollo Económico y 

Social, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013 por no 

supervisar adecuada y permanentemente la ejecución de la obra en mención, lo que 

originó que se presentara el pago de sobreprecio. Actos que implican posibles 

responsabilidades administrativas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 

Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer 

párrafo fracciones III, V, VIII, XI, XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 

62, 74 primer párrafo fracciones III y XXVI, 99 fracción I y VI y 184 de la Ley 

Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en 

los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo 

fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) 

CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, durante el periodo 

del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

 

¶ OP-13/05-019-01.- Por no vigilar que se implementaran las acciones para llevar a cabo 

la ejecución de los trabajos y por la falta de seguimiento para terminar y poner en 

operaci·n las obras ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Olimpiadas entre calle Abasolo y 

20 de noviembre en la Cabecera Municipalò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Cantera 

Rosa en la comunidad de Ram·n L·pez Velardeò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle 

Jamaica entre calles empacadora y durazno en la Cabecera Municipal de Calera 

Zacatecasò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Nogales y calle Francisco Murillo en la 

Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò, ñAmpliaci·n el®ctrica en las calles Laguna 

de Términos; Laguna de Teculapan; Laguna de Celestu, Laguna Paniagua y Carr. 

Anillo Perif®rico, en la Cabecera Municipalò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Celaya 

entre calle Hern§n Cort®s y fin de la calle, en la Cabecera Municipalò y ñAmpliaci·n 

eléctrica en calles Tulipanes y 16 de septiembre del fraccionamiento San Martín, 

Calera, Zacò de acuerdo a las normas y presupuestos aprobados, as² mismo por no 

haber vigilado que se le haya dado contestación a la demanda, lo que origina que se le 

tengan por ciertos los hechos que la promovente le imputa dentro del expediente 

14/4893-07-01-03-03-OT del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

omisión que costó que el Tribunal fallara a favor de la nulidad del requerimiento de 

pago de las fianzas; Guillermo Mestas Caraza Director de Obras y Servicios Publicos 

Municipales, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013, por 

no haber dado el seguimiento para terminar y poner en operación las obras, lo que 

originó que las obras aún estén sin terminar y sin operar; y Rosa Elvia Caldera Aguilar  

Síndica Municipal, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013, 

por haber omitido producir contestación a la demanda, lo que origina que se le tengan 

por ciertos los hechos que la promovente le imputa dentro del expediente 14/4893-07-
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01-03-03-OT del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, omisión que 

costó que el Tribunal fallara a favor de la nulidad del requerimiento de pago de las 

fianzas. Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, VI, 

X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones III, V, VIII, XI, XII y XIII, 90 y 101 

del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

para el Estado de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III y XXVI, 78, 102 

fracción I II, III y V y 184 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de 

Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, 

IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes 

en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado 

Presidente Municipal, durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 

2013. 

 

¶ OP-13/05-020-01.- Por no vigilar que se gestionaran los oficios de autorización por la 

Comisión Federal de Electricidad del departamento de Distribución División Bajío, 

Zona Fresnillo, área Comercial Calera que permita concluir y poner en operación las 

obras: ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Olimpiadas entre calle Abasolo y 20 de 

noviembre en la Cabecera Municipalò, ñAmpliación eléctrica en la calle Cantera Rosa 

en la comunidad de Ram·n L·pez Velardeò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Jamaica 

entre calles empacadora y durazno en la Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò, 

ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Nogales y calle Francisco Murillo en la Cabecera 

Municipal de Calera Zacatecasò, ñAmpliaci·n el®ctrica en las calles Laguna de 

Términos; Laguna de Teculapan; Laguna de Celestu, Laguna Paniagua y Carr. Anillo 

Perif®rico, en la Cabecera Municipalò, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Celaya entre 

calle Hern§n Cort®s y fin de la calle, en la Cabecera Municipalò y ñAmpliaci·n 

eléctrica en calles Tulipanes y 16 de septiembre del fraccionamiento San Martín, 

Calera, Zacò, Guillermo Mestas Caraza Director de Obras y Servicios Publicos 

Municipales, durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013, por 

no haber dado el seguimiento para gestionar los oficios de autorización por la Comisión 

Federal de Electricidad del departamento de Distribución División Bajío, Zona 

Fresnillo, área Comercial Calera que permita concluir las obras y ponerlas en 

operación. Actos que implican posibles responsabilidades administrativas, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; 90 y 93 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo 

fracciones I, II, VI, X, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones III, V, VIII, XI, 

XII y XIII, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo 

fracciones III y XXVI, 102 fracción I II, III y V y 184 de la Ley Orgánica del 

Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 

5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI, XVII y XIX y 7 primer párrafo fracción IX de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los(as) CC. Ivanhoé 

Escobar Vázquez del Mercado Presidente Municipal, durante el periodo del 15 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

 

 

2. PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS  con fundamento en los artículos 37, 38, 39, 42 y 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Zacatecas, por la no solventación del Pliego de Observaciones No. ASE-PO-

05-2013-11/2014 por un monto total de $3ô781,425.35 (TRES MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VENITICINCO PESOS 35/100 M.N.); a quienes se 
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desempeñaron como Presidente, Síndica, Tesorera, Encargado de Desarrollo Económico y Social, 

Contralor, Director de Obra Pública, Secretario de Gobierno y Regidores (as) funcionarios municipales  

del 1 de Enero al 15 de Septiembre durante el ejercicio fiscal 2013 y relativo a lo siguiente: 

 

¶ AF-13/05-004-01.- Por la cantidad de $320,454.96 (TRESCIENTOS VEINTE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 96/100 M.N.) por el 

excedente en las percepciones otorgadas, por haber pagado y recibido en exceso 

percepciones al Presidente y Síndica Municipales, derivado de no atender las 

disposiciones contenidas en la reforma a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas en los Decretos números 75 y 574 que contiene las Reformas y 

Adiciones a Diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Zacatecas de fecha 11 de diciembre de 2010 y 6 de abril de 2013, en los Suplementos 

99 y 28, respectivamente, que señala las remuneraciones máximas de los servidores 

públicos.  Lo anterior con fundamento en los artículos 122 y 160 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas¸ 62, 74 primer párrafo, fracciones 

III, VIII y XII, 75 primer párrafo, fracción I, 78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 

primer párrafo, fracciones III y IV, 96 primer párrafo, fracciones I y II, 179, 185, 186 y 

187 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a quienes se desempeñaron durante 

el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013, los C.C. Rodrigo Saucedo 

Ramírez, Presidente Municipal, en la modalidad de Responsable  Directo por 

$264,265.00 (Dosciento sesenta y cuatro mil doscientos sesenta y cinco pesos 00/100 

M.N.) y Responsable Subsidiario por $56,189.96 (Cincuenta y seis mil ciento ochenta y 

nueve pesos 96/100 M.N.) Elizabeth del Consuelo Torres Mejía, Síndico Municipal en 

la modalidad de Responsable  Directo por $56,189.96 (Cincuenta y seis mil ciento 

ochenta y nueve pesos 96/100 M.N.) y Responsable Subsidiario por $264,265.00 

(Dosciento sesenta y cuatro mil doscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) y 

Adriana Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal en la modalidad de Responsable  

Directo por $320,454.96 (TRESCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS 96/100 M. N.). 

 

¶ AF-13/05-009-01.- Por la cantidad de $3ô226,388.51 (TRES MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO  PESOS 

51/100 M.N.) por concepto de pago y recepción a funcionarios municipales de 

indemnizaciones y erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos que se consideran 

no procedentes, ya que su nombramiento lo era por tiempo determinado. Lo anterior 

con fundamento en lo establecido en los artículos 116 primer párrafo fracción VI, 123 

inciso B), 126  y 127 primer párrafo fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 118 primer párrafo, fracción II y 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 49 primer párrafo, fracción XIV, 50 

primer párrafo, fracción IV, 62, 74 primer párrafo, fracción VIII y XII, 75 primer 

párrafo, fracción I, 78 primer párrafo, fracción I, 93 primer párrafo, fracción IV, 96 

primer párrafo, fracciones I y II, 185 y 186 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable 

al Estado de Zacatecas, 18 primer párrafo, fracción IV y 27 primer párrafo fracción II 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; a quienes se desempeñaron durante el periodo del 1°de enero al 

15 de septiembre de 2013, los CC. Rodrigo Saucedo Ramírez, Presidente Municipal, en 

la modalidad de Responsable  Directo por $195,315.56 (trescientos noventa y cinco mil 

trescientos quince Pesos 56/100 M.N.) y Responsable Subsidiario por $3ô031,072.95 

(tres millones treinta y un mil setenta y dos pesos 95/100 M.N.), Elizabeth del 

Consuelo Torres Mejía, Síndico Municipal, en la modalidad de Responsable  Directo 

por $102,562.80 (ciento dos mil quinientos sesenta y dos 80/100 pesos M.N.) y 

Responsable Subsidiario por $3ô123,825.71 (tres millones ciento veintitr®s mil 

ochocientos veinticinco pesos 71/100 M.N.), Ernesto Arellano Hernández,  Secretario 

de Gobierno, en la modalidad de Responsable  Directo por $71,061.54 (Setenta y un 
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mil sesenta y un pesos 54/100 M.N.) y Responsable Subsidiario por $3ô155,326.97 

(tres millones ciento cincuenta y cinco mil trescientos veintiséis pesos 97/100 M.N.), 

Adriana Patricia Calderón Zapata, Tesorera Municipal, en la modalidad de Responsable  

Directo por $3ô226,388.51 (TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTIS£IS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO  PESOS 51/100 M.N.), Aurelio Carlos 

Saldivar, Director de Obra Pública, en la modalidad de Responsable  Directo por 

$71,061.54 (setenta y un mil sesenta y un pesos 54/100 M.N.), Alejandro Espino 

Martínez, Encargado de Desarrollo Económico y Social, en la modalidad de 

Responsable  Directo por $71,552.74 (setenta y un mil quinientos cincuenta y dos pesos 

74/100 M.N.), Sergio Ramírez Rivera, Contralor Municipal, en la modalidad de 

Responsable  Directo por $71,061.54 (setenta y un mil sesenta y un pesos 54/100 

M.N.), Alfredo Arteaga Caldera, Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por 

$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Juan José Flores Raygoza, 

Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta 

mil pesos 00/100 M. N.), Rocío Josefina Moya Ramírez, Regidor, en la modalidad de 

Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Ma. 

Rosalba Casas Ramírez, Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por 

$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Ma. Concepción Caldera 

Chavira, Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento 

cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Martha Elvia Ramírez Tapia, Regidor, en la 

modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 

00/100 M. N.), Luis Humberto Félix Orozco,  Regidor, en la modalidad de Responsable  

Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Sadia Mabel Lara 

Ortiz, Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento 

cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Alfonso Omar Burciaga Cervantes, Regidor, en la 

modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 

00/100 M. N.), Jesús Hernández Facio, Regidor, en la modalidad de Responsable  

Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Raúl Acuña 

González, Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento 

cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Profra. Ma. Elena Ceniceros Durán, Regidor, en la 

modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 

00/100 M. N.), Jesús Burciaga Hernández, Regidor, en la modalidad de Responsable  

Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Armando Arellano 

Hernández, Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento 

cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Juana Barrios Amador, Regidor, en la modalidad de 

Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.), Jesús 

González Carmona Regidor, en la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 

(ciento cincuenta mil pesos 00/100 M. N.) y Luis Benaro Mares Castruita, Regidor, en 

la modalidad de Responsable  Directo por $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 

00/100 M. N.) 

 

¶ AF-13/05-011-01.- Por la cantidad de $20,000.00 (VEINTE MIL 00/100 PESOS M.N.) 

por erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la que no presenta 

documentación comprobatoria que cumpla con lo establecido en los artículos 29, 29-A 

y 29-B del Código Fiscal de la Federación. Lo anterior con fundamento en lo 

establecido en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas, 102 primer y segundo párrafos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 42 y 43 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, 62, 74, primer párrafo, fracciones III, VIII y XII; 78 

primer párrafo, fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96, primer 

párrafo fracciones I y II, 169 y 186 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 

Estado de Zacatecas y 7 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal  2013; a los CC. Rodrigo Saucedo 

Ramírez, Elizabeth del Consuelo Torres Mejía y Adriana Patricia Calderón Zapata 

quienes se desempeñaron durante el periodo del 1°de enero al 15 de septiembre de 

2013, como Presidente, Síndico y Tesorera Municipales respectivamente, en la 
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modalidad de Responsables subsidiarios los dos primeros y Responsable Directa la 

tercera. 

 

¶ OP-13/05-016-01.- Por la cantidad de $214,581.88 (DOSCIENTOS CATORCE MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 88/100 M.N.) por conceptos pagados no 

ejecutados en las obras ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Cantera Rosa en la comunidad 

de Ram·n L·pez Velardeò por $7,349.40, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Jamaica 

entre calles empacadora y durazno en la Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò por 

$17,273.40, ñAmpliaci·n el®ctrica en la calle Nogales y calle Francisco Murillo en la 

Cabecera Municipal de Calera Zacatecasò por $10,514.29 y ñAmpliaci·n el®ctrica en la 

calle Celaya entre calle Hern§n Cort®s y fin de la calle, en la Cabecera Municipalò por 

$179,444.79. Lo anterior con fundamento en los artículos 17 y 18 fracciones II y IV, 

20, 25 primer párrafo fracciones I y II, 27 Primer párrafo fracciones I y VIII, 31, 41 

primer párrafo fracciones I, II y IV, 90, 93, 110, 111, 127 y 129 de la  Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, 

artículos 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, III, VI, VIII, IX, XI, XV, XVI, XVII, 

87, 88 primer párrafo fracciones I, III, V, VI, VIII, XII y XIII, 90, 101, 132, 134 y 136 

de su Reglamento, así como en los artículos 74 fracciones III, V y XXX, 62 y 99 

fracción I y VI de la Ley Orgánica del Municipio aplicables para el Estado de 

Zacatecas; así como lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I,  IV, 

VI, VII, XV, XVI, XVII, XIX y XX y 7 primer párrafo fracciones III y XXIII de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas 

en vigor, artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; a lo 

CC. Rodrigo Saucedo Rodríguez, Presidente Municipal (responsable subsidiario) 

durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, C. Juan Pablo Hernández 

Aguilar encargado del Programa Sumar (responsable directo) durante el periodo del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2012, C. Carlos Rodrigo Castro Valenzuela, contratista, 

(responsable solidario), por la cantidad de $214,581.88 (DOSCIENTOS CATORCE 

MIL QUINIE NTOS OCHENTA Y UN PESOS 88/100 M.N.). 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS  con fundamento en los artículos 37, 38, 39, 42 y 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Zacatecas, por la no solventación del Pliego de Observaciones No. ASE-PO-

05-2013-11/2014 por un monto total de $576,109.91 (QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

CIENTO NUEVE PESOS 91/100 M.N.); a quienes se desempeñaron como Presidente, Síndica, 

Tesorero, Director de Desarrollo Económico y Social, funcionarios municipales del 15 de 

Septiembre al 31 de Diciembre durante el ejercicio fiscal 2013 y relativo a lo siguiente: 

 

¶ PF-13/05-003-01.- Por la cantidad de $38,280.00 (TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) por erogaciones realizadas de la Cuenta Bancaria no. 

0864800385 aperturada ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A, mediante 

la expedición de los cheques No. 57, 60, 61, 62 y 63, de fecha 31 de diciembre de 2013, el 

primero por la cantidad de $3,480.00 (tres mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M. N.) y los 

demás por $8,700.00 (ocho mil setecientos pesos 00/100 M. N.) cada uno, todos a favor del C. 

Juan Manuel Gama Valadez; dichos pagos se realizaron por concepto de "Asesorías técnicas de 

obras del 3x1 y Hábitat", se presentaron reportes de actividades de los meses de septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre de 2013, suscritos por el Lic. Juan Manuel Gama, en su carácter 

de Asesor Jurídico, mediante los cuales se mencionan las actividades realizadas y que se 

relacionan con algunas de las obras programadas con recursos del Fondo III; sin embargo, las 

erogaciones se consideran improcedentes, toda vez que dichas actividades las  debió de realizar 

el Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico y Social y/o el Departamento Jurídico 

del Municipio. Lo anterior con fundamento en los artículos 119 Fracción I y 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 33 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, 37 Primer Párrafo, Fracción I, 39 y 42 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Zacatecas, 30, 62, 74 Primer Párrafo, Fracciones V, X y XII, 78 Primer Párrafo 

Fracción I, 96 Primer Párrafo Fracciones I y VII, 97, 100, 182, 183 y 186 de la Ley Orgánica del 
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Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en 2013; a los C.C. Ivanhoé 

Escobar Vázquez del Mercado, Rosa Elvia Caldera Aguilar, Miguel Ángel Ramírez Modesto y  

Marco Antonio García Menchaca, quienes se desempeñaron durante el periodo del 15 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013 como Presidente Municipal, Síndica Municipal, Tesorero 

Municipal y Director de Desarrollo Económico y Social, respectivamente; en la modalidad de 

responsables subsidiarios los dos primeros funcionarios y Directos los últimos. 

 

¶ OP-13/05-001-01.- Por la cantidad de $20,035.99 (VEINTE MIL TREINTA Y CINCO PESOS 

99/100 M.N.) por pago de sobreprecio en la obra denominada ñConstrucci·n de muro perimetral 

en escuela primaria V²ctor Rosales 2da etapa, en la Cabecera Municipalò realizada mediante el 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimientos de los Municipios, en el concepto de 1,000.01 

m2 de aplanado fino en muro perimetral. Lo anterior con fundamento en el artículo 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; artículos 20, 25 primer párrafo 

fracciones I y II, 27 Primer párrafo fracciones I y X, 29, 31, 61 y 70 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; así como los artículos 32, 

146, 147 y 148 de su Reglamento; así como en los artículos 62, 74 fracciones III, V y XXX y 99 

fracción I y VI de la Ley Orgánica del Municipio aplicables para el Estado de Zacatecas; así 

como lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I,  IV, VI, VII, XV, XVI, 

XVII, XIX y X X y 7 primer párrafo fracciones III y XXIII de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas en vigor, artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; a los CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del 

Mercado, Presidente Municipal, (responsable subsidiario) durante el periodo del 15 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013, Marco Antonio García Menchaca Director de Desarrollo 

Económico y Social, (responsable directo) durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de 

diciembre de 2013 y Juan Pablo Díaz Lara, Contratista (responsable solidario). 

 

¶ OP-13/05-004-01.- Por la cantidad de $135,921.33 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS 33/100 M.N.) por conceptos pagados no ejecutados en la 

obra denominada ñElectrificaci·n de la calle Mariano Matamoros entre Benito Ju§rez y Juan 

Aldama, en la Cabecera Municipalò realizada mediante el programa H§bitat consistentes en el 

suministro y colocación de un transformador de 15 KVA por un monto de $64,739.00, un 

registro de baja tensión en cruce de calle T-2 por un monto de $5,218.50, 360 m de suministro y 

colocación de cable tipo DRS 2C+1N cal 6.0 por un monto de $18,812.00, un suministro y 

colocación de control para alumbrado por un monto de $9,185.50, 69.6 m de cortar concreto y 

reponerlo por un monto de $15,106.33, un lote de trámites ante CFE por un monto de 

$19,511.00, un lote de trámites de contrato de alumbrado público municipal por un monto de 

$3,349.00. Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 21 primer párrafo 

fracciones I, III, VIII y IX, 24 primer párrafo, 41, 52 primer y segundo párrafo, 54, 55 segundo 

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Federación; 

artículos 9, 10 cuarto párrafo, 11 primer párrafo fracción I, 65, 185, 186 y 187 de su 

Reglamento; así como en los artículos 74 fracciones III, V y XXX, 62 y 99 fracción I y VI de la 

Ley Orgánica del Municipio aplicables para el Estado de Zacatecas; así como lo establecido en 

los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I,  IV, VI, VII, XV, XVI, XVII, XIX Y XX y 7 

primer párrafo fracciones III y XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios de Zacatecas en vigor, , artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Zacatecas; a los CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Presidente 

Municipal, (responsable subsidiario) durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre 

de 2013, Marco Antonio García Menchaca Director de Desarrollo Económico y Social, 

(responsable directo) durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013 y 

Salvador Cabral Guerrero, contratista (responsable solidario). 

 

¶ OP-13/05-007-01.- Por la cantidad de $114,318.11 (CIENTO CATORCE MIL 

TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 11/100 M.N.) por conceptos pagados no ejecutados en la 

obra denominada ñElectrificaci·n y alumbrado p¼blico de la calle Mariano Matamoros entre 

Luis Moya y Gonz§lez Ortega segunda etapa (norte), en la Cabecera Municipalò realizada 

mediante el programa Hábitat consistentes en el suministro y colocación de una subestación 
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monofásica de 15 KVA por un monto de $64,612.27, 180 m de suministro y colocación de cable 

tipo DRS 2C+1N cal 6.0 por un monto de $9,677.88, un suministro y colocación de control para 

alumbrado por un monto de $9,200.15, 31 m de cortar concreto y reponer por un monto de 

$6,601.18, 15.8 m3 de excavación en zanja, relleno y compactado para colocación de ductos por 

un monto de $2,589.01, un lote de trámites ante CFE por un monto de $19,595.61, un lote de 

trámites de contrato de alumbrado público municipal por un monto de $1,035.40 y un bastidor 

metálico y lona por un monto de $1,006.61. Lo anterior de conformidad con lo establecido en 

los artículos 21 primer párrafo fracciones I, III, VIII y IX, 24 primer párrafo, 41, 52 primer y 

segundo párrafo, 54, 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas de la Federación; artículos 9, 10 cuarto párrafo, 11 primer párrafo fracción I, 65, 

185, 186 y 187 de su Reglamento; así como en los artículos 74 fracciones III, V y XXX, 62 y 99 

fracción I y VI de la Ley Orgánica del Municipio aplicables para el Estado de Zacatecas; así 

como lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I,  IV, VI, VII, XV, XVI, 

XVII, XIX y XX y 7 primer párrafo fracciones III y XXIII de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas en vigor; artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; a los CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del 

Mercado, Presidente Municipal, (responsable subsidiario) durante el periodo del 15 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2013, Marco Antonio García Menchaca Director de Desarrollo 

Económico y Social, (responsable directo) durante el periodo del 16 de septiembre al 31 de 

diciembre de 2013 y Luis Enrique Gallegos Saucedo, contratista (responsable solidario). 

 

¶ OP-13/05-010-01.- Por la cantidad de $140,004.71 (CIENTO CUARENTA MIL CUATRO 

PESOS 71/100 M.N.) por conceptos pagados no ejecutados en la obra denominada 

ñElectrificaci·n de la calle Mariano Matamoros entre Luis Moya y Gonz§lez Ortega (acera sur), 

en la Cabecera Municipalò realizada mediante el programa H§bitat consistentes en el suministro 

y colocación de 1 subestación monofásica de 15 KVA por un monto de $64,739.00, 1 suministro 

y colocación de registro de baja tensión en banqueta T-2 por $4,114.25, 1 suministro y 

colocación de registro de baja tensión en cruce de calle T-2 por $5,218.50, 180 ml de suministro 

y colocación de cable tipo DRS 2C+1N cal 6.0 por un monto de $9,407.00, 1 suministro y 

colocación de control para alumbrado por un monto de $9,186.00, 81 ml de cortar concreto y 

reponer por un monto de $17,580.12, 35.8m3 de excavación en zanja, relleno y compactado para 

colocación de ductos por un monto de $5,899.84, 1 lote de trámites ante CFE por un monto de 

$19,511.00, 1 lote de trámites de contrato de alumbrado público municipal por un monto de 

$3,349.00 y 1 bastidor metálico y lona por un monto de $1,000.00. Lo anterior de conformidad 

con lo establecido en los artículos 21 primer párrafo fracciones I, III, VIII y IX, 24 primer 

párrafo, 41, 52 primer y segundo párrafo, 54, 55 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas de la Federación; artículos 9, 10 cuarto párrafo, 11 

primer párrafo fracción I, 65, 185, 186 y 187 de su Reglamento; así como en los artículos 74 

fracciones III, V y XXX, 62 y 99 fracción I y VI de la Ley Orgánica del Municipio aplicables 

para el Estado de Zacatecas; así como lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo 

fracciones I,  IV, VI, VII, XV, XVI, XVII, XIX y XX y 7 primer párrafo fracciones III y XXIII 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas en vigor; artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; a 

los CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, (responsable subsidiario) 

durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013, Marco Antonio García 

Menchaca Director de Desarrollo Económico y Social, (responsable directo) durante el periodo 

del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013 y Luis Enrique Gallegos Saucedo, contratista 

(responsable solidario). 

 

¶ OP-13/05-013-01.- Por la cantidad de $127,549.77 (CIENTO VEINTISIETE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 77/100 M.N.) por pago de sobreprecio en la 

obra denominada ñConstrucci·n de muro de contenci·n en la calle Mariano Matamoros entre 

calle González Ortega y García de la Cadena, en la Cabecera Municipalò realizada mediante el 

programa Hábitat, en particular en el concepto de 623.29 m3 de muro de contención. Lo anterior 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado de 

Zacatecas, 62, 99 fracción I y VI de la Ley Orgánica del Municipio, 21 primer párrafo fracciones 
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I, III, VIII y IX, 24 primer párrafo, 41, 52 primer y segundo párrafo, 54, 55 segundo párrafo de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Federación; artículos 9, 

10 cuarto párrafo, 11 primer párrafo fracción I, 65, 185, 186 y 187 de su Reglamento; así como 

en los artículos 74 fracciones III, V y XXX, 62 y 99 fracción I y VI de la Ley Orgánica del 

Municipio aplicables para el Estado de Zacatecas; así como lo establecido en los artículos 5, 6 

primer párrafo fracciones I,  IV, VI, VII, XV, XVI, XVII, XIX y XX y 7 primer párrafo 

fracciones III y XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas en vigor, artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Zacatecas; a los CC. Ivanhoé Escobar Vázquez del Mercado, Presidente Municipal, (subsidiario) 

durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013, Marco Antonio García 

Menchaca Director de Desarrollo Económico y Social, (responsable directo) durante el periodo 

del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2013 y Noé Pérez Ortíz, Contratista (responsable 

solidario). 

 

 

TERCERO.- La presente revisión, permite dejar a salvo los derechos y responsabilidades que corresponda 

ejercer o fincar a la Auditoría Superior del Estado y otras autoridades, respecto al manejo y aplicación de 

recursos financieros propios y/o federales, no considerados en la auditoría y revisión aleatoria practicada a la 

presente cuenta pública. 

 

Así lo dictaminaron y firman las Ciudadanas Diputadas y los Señores Diputados integrantes de las 

Comisiones Legislativas de Vigilancia, y de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Honorable Sexagésima 

Primera Legislatura del Estado. 

 

Zacatecas, Zac., a 25 de septiembre del año dos mil quince. 

 

COMISIÓN DE VIGILANCIA  

DIPUTADO PRESIDENTE  

 

 

LUIS ACOSTA JAIME   

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA  DIPUTADA SECRETARIA  

 

 

 

ELISA LOERA DE ÁVILA   

 

 

 

SUSANA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ  

 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

 

 

ALFREDO FEMAT BAÑUELOS  

 

 

 

CARLOS ALBERTO PEDROZA MORALES  

 

 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

 

RAFAEL FLORES MENDOZA  
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COMISIÓN DE PRESUPUESTO  

Y CUENTA PÚBLICA  

DIPUTADO PRESIDENTE  

 

 

RAFAEL GUTIÉRREZ MARTÍNEZ  

 

 

 

 

 

 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA  

ALFREDO FEMAT BAÑUELOS  EUGENIA FLORES HERNÁNDEZ  

 

 
 

 

DIPUTADO SECRETARIO  

 

DIPUTADA SECRETARIA  

 

 

 

CUAUHTÉMOC CALDERÓN GALVÁN  

 

 

 

MARÍA GUADALUPE MEDINA PADILLA  
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5.3 

 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES LEGISLATIVAS DE VIGILANCIA Y  

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE LA 

HONORABLE LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS, RESPECTO DE LA 

CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE JALPA, ZACATECAS RELATIVA AL EJERCICIO 

FISCAL 2013. 

 

 

I.- La Legislatura del Estado es competente para conocer y realizar el análisis de los movimientos 

financieros del municipio, y, en su caso, aprobar el manejo apropiado de los recursos ejercidos, 

con soporte jurídico en lo establecido en la Fracción IV del Artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXXI del Artículo 65 de la Constitución Política del 

Estado, en relación con las Fracciones III del Artículo 17 y IV del Artículo 22 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo.  

   

II. - La Ley de Fiscalización Superior del Estado,  reglamentaria del Artículo 71 de la Constitución 

Política del Estado, regula las funciones del Órgano de Fiscalización y los procedimientos de 

revisión de las cuentas públicas municipales. Este conjunto normativo, en afinidad con el 

artículo 184 de la Ley Orgánica del Municipio, le otorga facultades para llevar a cabo la 

señalada revisión y es, también, la base jurídica para emprender las acciones procedentes. 

  

 

RESULTANDO PRIMERO. - Las Comisiones Legislativas de Vigilancia, y la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública tuvieron a la vista tres diferentes documentos técnicos, emitidos por la Auditoría Superior del 

Estado: 

 

I.- Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal de Jalpa, Zacatecas, 

del ejercicio 2013; 

 

II.- Informe Complementario, derivado del plazo de solventación concedido y del 

seguimiento de las acciones promovidas, y 

 

III. - Expediente de solventación, solicitado de manera complementaria por las Comisiones 

Legislativas autoras del dictamen. 

 

 

De su contenido resaltan los siguientes elementos: 

 

a).- La Auditoría Superior del Estado recibió por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 

LX Legislatura del Estado, la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2013 del Municipio de 

Jalpa, Zacatecas, el día 20 de marzo  de 2014 la cual fue presentada en forma 

extemporánea.  

 

b).- Con la información presentada por el Municipio, referente a la situación que guardan los 

Caudales Públicos, se llevaron a cabo trabajos de auditoría, a fin de evaluar su apego a la 

normatividad y a su correcta aplicación, cuyos efectos fueron incorporados en el Informe 

de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, que el Órgano de Fiscalización hizo 

llegar a la Legislatura del Estado, el 18 julio de 2014 en oficio PL-02-01-2101/2014. 

 

INGRESOS.- Los obtenidos durante el ejercicio fueron por $96,664,506.30 (NOVENTA Y SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATROMIL QUINIENTOS SEIS PESOS 30/100 M.N.), que se 

integran por: 56.70% de Ingresos Propios, Participaciones y Deuda Pública, 9.87% Agua Potable, 16.54% de 
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Aportaciones Federales del Ramo 33 y 16.88% de Otros Programas, con un alcance de revisión global de 

79.66%. 

  

EGRESOS.- Fueron ejercidos recursos por $103,888,844.03 (CIENTO TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 03/100 M.N.), de los que se 

destinó el 52.97% para el concepto de Gasto Corriente y Deuda Pública, 4.68% para Obra Pública, 16.75% de 

Aportaciones Federales Ramo 33, 17.55% para Otros Programas y Ramo 20 y Otros egresos correspondientes 

a Agua Potable por 8.05% con un alcance de revisión global de 46.60%. 

 

RESULTADO DEL EJERCICIO.- El municipio obtuvo como resultado del ejercicio 2013, un déficit por el 

orden de $7,224,337.73, lo anterior en virtud de que sus ingresos fueron inferior a los egresos. 

 

 

CUENTAS DE BALANCE: 

 

CAJA.-     Se presentó un saldo en Caja al 31 de diciembre de 2013 de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 

010/100 M.N.), el cual corresponde a tres fondos fijos. 

 

BANCOS.- Se presentó un saldo en Bancos al 31 de diciembre de 2013 de $5,095,924.54 (CINCO 

MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

54/100 M.N.), integrado en 8 (ocho) cuentas bancarias a nombre del municipio, 

habiéndose verificado que el ente fiscalizado realizó en tiempo y forma los depósitos a las 

cuentas en mención, expide los cheques mediante el uso de firmas mancomunadas y de 

manera cronológica, las chequeras se encuentran resguardadas bajo llave y no se ubicaron 

cheques firmados en blanco.  

 

 

ACTIVO FIJO.- El saldo de Activo Fijo en el Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de 2013 fue 

por $27,500,629.46 (VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL SEISCIENTOS 

VEINTINUEVE  PESOS 46/100 M.N.), el cual incluye un importe de $2,055.52 (Dos 

mil cincuenta y cinco pesos 52/100 M.N.), correspondiente a incorporaciones del 

ejercicio 2012. Las adquisiciones de Bienes Muebles e Inmuebles del ejercicio fueron por 

la cantidad de $492,941.59 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

NOVESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 59/100 M.N.), de las cuales el 22.61% se 

realizó con Recursos Propios, el 20.67% con Recursos Federales y el 56.72% 

corresponden al Sistema de Agua Potable. 

 

DEUDA PÚBLICA Y ADEUDOS (PASIVOS).- El saldo de los adeudos al 31 de diciembre de 2013 fue por 

la cantidad de $11,280,865.29 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESO 29/100 M.N.), representando una 

disminución del 3.48% con relación al saldo del ejercicio anterior, de los cuales 47.36% 

a Proveedores, 39.48% a Acreedores Diversos, 8.97% a Impuestos y Retenciones por 

Pagar y el 4.18 a Cuentas por Pagar. 

 

PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA.- El monto autorizado para la ejecución del Programa Municipal de 

Obras fue de $4,883,045.53 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 53/100 M.N.), para la ejecución de diez 

obras y/o servicios, los cuales se terminaron al 100%, observando cumplimiento en su 

ejecución. 

 

 

PROGRAMAS FEDERALES, RAMO GENERAL 33.  

 

El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal -Fondo III-, fue 

por $4,642,428.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) distribuido de la siguiente manera: 95.00% para Infraestructura Básica 
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de Obras y Acciones, 3.00% para Gastos Indirectos y 2.00% para Desarrollo Institucional, al 31 de diciembre 

de 2013 los recursos fueron aplicados en un 89.78%, habiendo sido revisado documentalmente en su 

totalidad.  

 

Adicional a lo anterior, fue ministrado un importe de $2,401.12  (Dos mil cuatrocientos un pesos 12/100 

M.N.) y $4,737.00 (Cuatro mil setecientos treinta los ejercicios 2011 y 2012, los cuales a la fecha de revisión 

fueron aplicados para el pago de comisiones bancarias. 

 

El presupuesto asignado al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal -Fondo IV-, fue por el 

orden de $11,223,170.00 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO SETENTA 

PESOS 00/100 M.N.), destinándose para la vertiente de Obligaciones Financieras el 71.46%, para Seguridad 

Pública el 4.97%, para Infraestructura Básica de Obras un 16.29%, para Infraestructura Básica de Acciones un 

7.28%, al 31 de diciembre del 2013 los recursos fueron aplicados en un 100.00%.  

 

Adicionalmente a lo anterior, fue ministrado y ejercido un importe de $5,415.00 (Cinco mil cuatrocientos 

quince pesos 00/100 M.N.), derivado de Rendimientos Financieros del ejercicio anterior. 

 

OTROS PROGRAMAS 

 

PROGRAMA ESTATAL DE SUPERACIÓN A LA MARGINACIÓN (SUMAR) 

Se revisaron recursos del Programa Sumar por el monto de $3,367,000.00 (TRES MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS 00100 M.N.) que corresponden a dos obras seleccionada 

para revisión aprobadas en para Alcantarillado y Red Eléctrica. Agua Potable y Urbanización. La aplicación y 

revisión documental de los recursos se realizó en un 100.00% al 31 de diciembre de 2013.  

 

PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES 

Se revisaron recursos del Programa 3x1 para Migrantes por el monto de $7,098,923.01 (SIETE MILLONES 

NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS 01/100 M.N.) que corresponden a ocho 

obras seleccionada para revisión aprobadas en los rubros de Agua Potable, Drenajes y Letrinas, Urbanización 

Municipal e Infraestructura Básica Educativas. La aplicación y revisión documental de los recursos se realizó 

en un 98.06% al 31 de diciembre de 2013. 

 

FONDO DE PAVIMENTACIÓN, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO PÚBLICO Y 

REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 2013 

Del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura 

Educativa 2013, se revisaron documentalmente recursos por un monto total de $1,397,308.00 (UN MILLON 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), correspondiente 

a la muestra de una obra denominada ñPavimentaci·n a base de concreto hidr§ulico de la calle H. Colegio 

Militar entre calle Zaragoza y calle Concordia de la comunidad El Rosarioò. La aplicaci·n y revisi·n 

documental de los recursos se realizó en un 100.00% al 31 de diciembre de 2013. 

 

PROGRAMA PESO POR PESO 

Se revisaron recursos del Programa Peso por Peso, por el monto de $211,050.00 (DOSCIENTOS ONCE MIL 

CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) que corresponde a una obra seleccionada para su revisión aprobadas en 

el rubro de Mejoramiento a la Vivienda. La aplicación y revisión documental de los recursos se realizó en un 

100.00% al 31 de diciembre de 2013. 

 

 

EVALUACIÓN AL  DESEMPEÑO 

 

Los indicadores de Evaluación al Desempeño que permiten conocer metas y objetivos programados, el grado 

de cumplimiento de la normatividad vigente y determinar el grado de eficiencia y eficacia con que se 

utilizaron los recursos humanos, financieros y materiales, tuvieron los siguientes resultados: 

 

 

I)  INDICADORES FINANCIEROS  
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CLASIFICACIÓN INDICADOR INTERPRETACIÓN 

Administración de 

Efectivo 
Liquidez 

El municipio dispone de $0.77 de activo circulante para 

pagar cada $1 de obligaciones a corto plazo. Con base 

en lo anterior se concluye que el municipio no cuenta 

con liquidez. 

Administración de 

Pasivo 

Carga de la Deuda 

 

La carga de la deuda para el municipio fue por el orden 

de $27,334,240.89  que representa el 26.31% del gasto 

total. 

Solvencia 

 

El municipio cuenta con un nivel aceptable de 

solvencia  para cumplir con sus compromisos a largo 

plazo,  ya que sus pasivos representan un 31.14% del 

total de sus activos. 

 

Administración de 

Ingreso 

Autonomía Financiera 

 

Los Ingresos Propios del municipio representan un  

23.86% del total de los recursos recibidos, dependiendo 

por tanto en un 76.14% de recursos externos; 

observándose que el municipio carece de autonomía 

financiera. 

Administración 

Presupuestaria 

Realización de Inversiones, 

Servicios y Beneficio 

Social 

 

El municipio invirtió en obras de infraestructura, 

servicios públicos y programas de beneficio social un 

44.05% de los ingresos por Participaciones y 

Aportaciones Federales, por lo cual se observa que 

cuenta con un nivel no aceptable de inversión en los 

rubros ya mencionados. 

Índice de Tendencia de 

Nómina 

El gasto en nómina del ejercicio 2013  asciende a 

$42,741,374.66,  representando éste un 9.32% de 

aumento con respecto al ejercicio 2012 el cual fue de 

$39,097,423.18. 

Proporción en nómina 

sobre Gasto de Operación 

El gasto de operación del ejercicio 2012 asciende a 

$53,015,296.23, siendo el gasto en nómina de 

$42,741,374.66, el cual representa el 80.62% del gasto 

de operación. 

 

Resultado Financiero 

 

El municipio cuenta con un grado  no aceptable de 

equilibrio financiero en la administración de los 

recursos, con un indicador de 0.91%. 

 

 

 

 

 

II) INDICADORES DE PROGRAMAS FEDERALES Y    OTROS PROGRAMAS  

 

c) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

REVISÓ 
_______
_______
_______
_______
______ 

L.C. 
HELENA 

PUGA 
CANDEL

AS 
JEFA DE 
DPTO. 

DE 
ANÁLISI

S 
FINANCI
ERO Y 
PTAL. 



 Martes, 29 de Septiembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

88 

 

 

 

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

CUMPLIMIENTO DE METAS     

Nivel de Gasto; porcentaje ejercido del monto asignado (al 31 de diciembre de 2013) 89.2 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.  

Concentración de inversión en pavimentos 62.8 

Porcentaje de viviendas que carecen del servicio de agua potable 4.6 

Porcentaje de viviendas que no cuentan con drenaje 3.2 

Porcentaje de viviendas que no cuentan con energía eléctrica 0.5 

Concentración de inversión en la Cabecera Municipal 53.1 

Concentración de la población en la Cabecera Municipal 60.3 

DIFUCIÓN 

Índice de difusión de obras y acciones a realizar, incluyendo costo, ubicación, metas y 

beneficiarios. 

  100.0 

 

 

d) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los       Municipios 

 

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

ORIENTACIÓN DE  LOS RECURSOS (a la fecha de revisión)  

Gasto en Obligaciones Financieras 71.4 

Gasto en Seguridad Pública 5.0 

Gasto en Obra Pública 16.3 

Gasto en Otros Rubros 7.3 

Nivel de Gasto ejercido 100.0 

 

 

e) Programa Municipal de Obra 

 

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

CUMPLIMIENTO DE METAS  

Nivel de Gasto a la fecha de revisión  100.0 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    

Porcentaje de obras de la muestra que no están terminadas y/o no operan 0.0 

 

PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con acta de entrega recepción N/A 

 

f) Programa Sumar 

 

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

CUMPLIMIENTO DE METAS  

Nivel de Gasto a la fecha de revisión  100.0 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    
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Porcentaje de obras de la muestra que no están terminadas y/o no operan 0.0 

 

PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con acta de entrega recepción 100.0 

 

g) Programa 3x1 para Migrantes 

 

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

CUMPLIMIENTO DE METAS  

Nivel de Gasto a la fecha de revisión  100.0 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    

Porcentaje de obras de la muestra que no están terminadas y/o no operan 0.0 

PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con acta de entrega recepción 87.5 

 

 

h) Fondo para Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de 

Infraestructura Educativa Para Municipios Y Demarcaciones (FOPEDEM) 

  

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

CUMPLIMIENTO DE METAS  

Nivel de Gasto a la fecha de revisión  100.0 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    

Porcentaje de obras de la muestra que no están terminadas y/o no operan 0.0 

 

PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con acta de entrega recepción 100.0 

 

i) Programa Peso por Peso 

 

 

CONCEPTO 

VALOR DEL  

INDICADOR  % 

CUMPLIMIENTO DE METAS  

Nivel de Gasto a la fecha de revisión  100.0 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS    

Porcentaje de obras de la muestra que no están terminadas y/o no operan 0.0 

PARTICIPACIÓN SOCIAL  

Porcentaje de obras de la muestra de auditoría con acta de entrega recepción 0.0 

 

 

h) Servicios Públicos 

 

 

INDICADOR 

 

INTERPRETACIÓN 

RELLENO SANITARIO Se observa que el Relleno Sanitario del Municipio cumple en un 63.2% con los 
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mecanismos para preservar la ecología, los recursos naturales y el medio ambiente 

durante el almacenamiento de los desechos provenientes del servicio de 

recolección de basura, por lo tanto se observa que cuenta con un Nivel  Aceptable 

en este rubro. En el Relleno Sanitario de este municipio se depositan menos de 10 

toneladas de basura por día aproximadamente, correspondiendo por tanto a tipo D. 

 

RASTRO MUNICIPAL 

Se observa que el Rastro Municipal cuenta con un Nivel Aceptable, debido a que 

presenta un 73.08% de grado de confiabilidad en las instalaciones y el servicio 

para la matanza y conservación de cárnicos en condiciones de salud e higiene bajo 

la Norma Oficial  Mexicana. 

 

 

 

III) INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  

 

El municipio de Jalpa, Zacatecas, cumplió en 8.93 por ciento la entrega de documentación Presupuestal, 

Comprobatoria, Contable Financiera, de Obra Pública, y de Cuenta Pública Anual que establecen la Ley de 

Fiscalización Superior y Orgánica del Municipio.  

 

 

RESULTANDO SEGUNDO.- Una vez que concluyó el plazo legal establecido en la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado, para la solventación de las observaciones, la Auditoría Superior presentó a esta 

Legislatura, en fecha 5 de marzo de 2015 oficio número PL-02-05/549/2015, Informe Complementario de 

auditoría, obteniendo el siguiente resultado: 

 

TIPO DE ACCIÓN  
DETERMINADAS 

EN REVISIÓN  
SOLVENTADAS 

DERIVADAS DE LA 

SOLVENTACIÓN  
SUBSISTENTES 

      Cantidad Tipo   

Acciones Correctivas  

Pliego de Observaciones 17 4 

12 

Seguimiento en 

Ejercicios 

Posteriores 

12 

1 

Solicitud de 

intervención del 

Órgano Interno de 

Control 

1 

Solicitud de Aclaración al 

Incumplimiento Normativo 
49 9 

35 

Seguimiento en 

Ejercicios 

Posteriores 

35 

6 Recomendación 6 

Solicitud de intervención del 

Órgano Interno de Control 
25 0 25 

Solicitud de 

intervención del 

Órgano Interno de 

Control 

25 

Subtotal  91 13 79 79 

Acciones Preventivas  

Recomendación 9 3 6 Recomendación 6 
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TIPO DE ACCIÓN  
DETERMINADAS 

EN REVISIÓN  
SOLVENTADAS 

DERIVADAS DE LA 

SOLVENTACIÓN  
SUBSISTENTES 

1 

Seguimiento en 

Ejercicios 

Posteriores 

1 

Seguimiento en Ejercicios 

Posteriores 
10 2 8 

Seguimiento en 

Ejercicios 

Posteriores 

8 

Subtotal 19 5 15 15 

TOTAL  110 18 94 94 

 

 

RESULTANDO TERCERO.- El estudio se realizó con base en las normas y procedimientos de auditoría 

gubernamental, incluyendo pruebas a los registros de contabilidad, teniendo cuidado en observar que se hayan 

respetado los lineamientos establecidos en las leyes aplicables. 

 

 

RESULTANDO CUARTO. - En consecuencia, es procedente el SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES, que a 

continuación se detallan: 

 

 

 1.-  La Auditoría Superior del Estado con relación a las RECOMENDACIONES Y SOLICITUDES 

DE INTERVENCIÓN DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL  (emitidas por primer 

ocasión),  solicitará la atención de las actuales autoridades municipales con el propósito de 

coadyuvar a adoptar medidas preventivas, establecer  sistemas de control eficaces, y en general 

lograr que los recursos públicos se administren con eficiencia, eficacia, economía y honradez para 

el cumplimiento de los objetivos a los que están destinados. Así mismo esta Entidad, en cuanto a 

las acciones de SEGUIMIENTO EN EJERCICIOS POSTERIORES , durante la revisión a la 

Cuenta Pública del ejercicio 2014 realizará actuaciones de continuidad y verificación en relación 

con la aplicación y ejecución de los recursos del ejercicio fiscalizado.   

 

2.- La Auditoría Superior del Estado presentará ante las autoridades correspondientes, DENUNCIA DE 

HECHOS derivada de la acción número PF-13/18-014 para que se investiguen hechos 

probablemente constitutivos de delito, lo anterior se detalla a continuación: 

 

¶ PF-13/18-014.- Por haber celebrado Convenio ante el Tribunal Local de Conciliación y 

Arbitraje, dos días antes de que concluyera su término constitucional; haber cubierto 

prestaciones a las que legalmente no tenían derecho sus trabajadores, por ser la causa 

de terminación de la relación laboral por mutuo consentimiento, por lo que carecían de 

derecho para el pago de indemnización, como lo establece la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Zacatecas, así como la prima de antigüedad por no estar contemplada en el 

ordenamiento legal citado; además por haber comprometido recursos públicos del 

Municipio por un plazo mayor al del Ayuntamiento 2010 ï 2013 por la cantidad de 

$1,192,570.94 (UN MILLON CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

SETENTA PESOS 94/100 M.N.), como a continuación se detalla: 

 

Fecha del 

Cheque 

Número 

de 

Cheque 

Beneficiario Cargo 
Importe del 

Cheque 

Prestaciones   

Indemnizaci

ón 

Prima de 

Antigüeda

d 

Total 

Observado 

04/12/201

3 
182 

Carlos Medina 

Vargas 

Encargado del 

Taller de 

Mantenimiento 

$   

160,437.83 

$     

42,660.90 

$   

85,321.80 
$  127,982.70 
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Fecha del 

Cheque 

Número 

de 

Cheque 

Beneficiario Cargo 
Importe del 

Cheque 

Prestaciones   

Indemnizaci

ón 

Prima de 

Antigüeda

d 

Total 

Observado 

04/12/201

3 
181 

Jorge Alberto 

Arechiga Flores 

Director de 

Desarrollo 

Económico 

143,591.03 67,308.30 33,654.15 100,962.45 

04/12/201

3 
180 

Humberto Luna 

Macías 

Secretario de 

Gobierno 
129,645.49 66,390.30 21,208.01 87,598.31 

04/12/201

3 
179 

Efraín Romo 

Salazar 

Tesorero 

Municipal 
149,152.64 68,977.80 34,488.90 103,466.70 

14/11/201

3 
154 

Alejandro Romo 

Mendoza 
Director del DIF 57,709.43 27,051.30 13,525.65 40,576.95 

14/11/201

3 
155 

Almaquio 

Hernández 

Contreras 

Coordinador de 

Delegados 

Municipales 

29,968.32 14,618.70 6,091.12 20,709.82 

14/11/201

3 
156 

Álvaro Sandoval 

Ramírez 

Oficial de 

Registro Civil 
81,405.09 39,709.80 16,545.75 56,255.55 

14/11/201

3 
157 

Ana Luisa Ortiz 

García 
Oficial Mayor 84,241.92 39,488.40 19,744.20 59,232.60 

14/11/201

3 
158 

Gerardo Avelar 

Mora 

Encargado del 

Departamento de 

Comunicación 

Social 

54,903.02 26,910.00 13,093.70 40,003.70 

14/11/201

3 
163 

Gerardo Corona 

Arredondo 

Encargado del 

Depto. De Cultura 
36,856.32 17,276.40 8,638.20 25,914.60 

14/11/201

3 
165 

José Manuel 

Rodríguez 

Rubalcaba 

D.I.F.  Municipal 

encargado del 

Depto. CEISD 

47,975.79 24,934.50 6,579.93 31,514.43 

14/11/201

3 
166 

Juan Manuel 

Carrizales Ramírez 

Encargado del 

Departamento de 

Catastro 

91,824.34 35,811.90 34,966.34 70,778.24 

14/11/201

3 
167 

Luis Gerardo 

Campos Gladín 

Encargado del 

Depto. De 

Ecología 

46,608.35 22,735.80 9,473.25 32,209.05 

14/11/201

3 
168 

Marco Antonio 

Valenzuela Díaz 
Asesor Jurídico 98,505.84 51,196.50 13,510.18 64,706.68 

14/11/201

3 
169 

Marco Antonio 

Vitar Roque 

Encargado del 

Instituto de la 

Juventud 

46,608.39 22,735.80 9,473.25 32,209.05 

14/11/201

3 
170 

María Guadalupe 

Esparza Jiménez 

Encargada de la 

Oficina Municipal 

de Migración 

55,430.40 25,938.00 12,991.50 38,929.50 

14/11/201

3 
171 

Pedro Chávez 

Romo 

Coordinador de 

Logística y 

Seguridad Pública 

60,303.69 32,477.40 12,930.81 45,408.21 

14/11/201

3 
172 

Ricardo Velazco 

Román 

Director de Obras 

Pública 
147,152.64 68,977.80 34,488.90 103,466.70 

14/11/201

3 
175 

Simeón Queirón 

Sandoval Duran 

Encargado del 

Depto. Del 

Deporte 

43,276.80 20,286.00 10,143.00 30,429.00 

14/11/201

3 
176 

Leticia Romo 

Prieto 

Encargada del 

Servicio Nacional 

de Empleo 

44,192.96 21,974.40 10,071.60 32,046.00 
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Fecha del 

Cheque 

Número 

de 

Cheque 

Beneficiario Cargo 
Importe del 

Cheque 

Prestaciones   

Indemnizaci

ón 

Prima de 

Antigüeda

d 

Total 

Observado 

14/11/201

3 
177 

Rolando Chávez 

Valenzuela 

Subcoordinador 

de Logística y 

Seguridad Pública 

68,509.44 32,113.80 16,056.90 48,170.70 

Total 
$1,678,299.

73 

$    

769,573.80 

$  

422,997.14 

$ 

1,192,570.94 

 

 

3.-  La Auditoría Superior del Estado iniciará ante las autoridades correspondientes  la PROMOCIÓN 

PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  resultado de 

las Acciones a Promover derivadas de la Solicitud de Aclaración al Cumplimiento Normativo, las 

AF-13/18-001-01, AF-13/18-013-01, AF-13/18-014-01, AF-13/18-014-02, AF-13/18-+025-01, 

AF-13/18-028-01, AF-13/18-032-01, AF-13/18-036-01, AF-13/18-039-01, AF-13/18-040-01, AF-

13/18-043-01, AF-13/18-048-01, AF-13/18-049-01, AF-13/18-050-01, AF-13/18-053-01, PF-

13/18-007-01, PF-13/18-012-01, PF-13/18-015-01, OP-13/18-010-01, OP-13/18-015-01, OP-

13/18-020-01, OP-13/18-024-01, OP-13/18-031-01, OP-13/18-032-01, así como las Derivadas 

Concentradas por la no contestación las nos. PF-13/18-016 y OP-13/18-032, a quien(es) se 

desempeña(ron) como Presidente Municipal (del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 

de septiembre así como del 1 de abril al 15 de julio de 2013), Síndica Municipal, Secretario de 

Gobierno, Tesorero Municipal, Director de Obras y Servicios Públicos y Director de Desarrollo 

Económico Encargado de Catastro, Contralor Municipal  Funcionaros Municipales, así como los 

Regidores(as) del H. Ayuntamiento, todos durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre 

del 2013, por el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus respectivos cargos:   

 

¶ AF-13/18-001-01.- Por que el ente auditado no exhibió evidencia de las acciones llevadas a 

cabo durante el ejercicio 2013, con el propósito de abatir el rezago en el cobro de Impuesto 

Predial, incluso reforzarlas con el procedimiento administrativo de ejecución fiscal; lo 

anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, VII y X, 93 primer párrafo, 

fracción II, 96 primer párrafo, fracciones I y VIII y 151 primer párrafo, fracción II de la Ley 

Orgánica del Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas y 1, 12, 13 y 24 del Código Fiscal 

Municipal del Estado de Zacatecas, así como lo establecido en los artículos 5, 6 primer 

párrafo fracciones I, IV y XX y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en 

el ejercicio fiscal 2013; a los C.C. Efraín Chávez López, quien se desempeñó como Presidente 

Municipal durante los periodos del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013, Miguel Ángel Rentería Guerrero, Presidente Municipal, durante el 

periodo del 1 de abril al 15 de julio de 2013, asimismo a los C.C. Efraín Romo Salazar y Juan 

Manuel Carrizales Ramírez,  quienes desempeñaron el los cargos de Tesorero Municipal y 

Encargado de Catastro, durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-013-01.- Por haber realizado, recibido y autorizado pagos improcedentes al C. 

Efraín Chávez López, Presidente Municipal, en contravención a las Reformas y Adiciones a 

Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 

en los Decretos números 75 y 574, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Zacatecas de fecha 11 de diciembre de 2010 y 6 de abril de 2013, en los Suplementos 99 y 

28, respectivamente, como a cont5tinuación se detalla: 

 

PERCEP

CIONES 

 

ENER

O-

MARZ

 

SUBTO

TAL  

 

PERCE

PCIÓN 

SEGÚN 

15 

JULI

O A 

15 

 

AGUI

NALD

O / 

 

SUBT

OTAL  

 

PERCE

PCIÓN 

SEGÚN 

 

TOTA

L 

PERCI

 

PERCE

PCIÓN 

SEGÚN 

 

DIFERE

NCIA  
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O  CPELS

Z 

DECRE

TO 75  

SEPT

IEMB

RE 

PRIM

A 

VAC. 

Y 

OTRA

S 

PREST

ACIO

NES  

CPELS

Z 

DECRE

TO 574  

BIDO  CPELS

Z 

ANUAL

IZADO  

Nómina 

      

25,751.

04  
    

109,997.

04  

     

117,849.

60  

      

13,795

.20  
    

150,00

0.00  

    

223,97

1.20  

     

114,840.

00  

   

333,96

8.24  

   

232,689.

60  

     

101,278.

64  Compensa

ción 

     

84,246.

00  

      

60,176

.00  

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 122 y 160 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, VIII, X y XII, 75 

primer párrafo, fracción I, 78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones 

III y IV, 96, primer párrafo, fracciones I y II, y 186 de la Ley Orgánica del Municipio, 

aplicable al Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer 

párrafo, fracciones I, IV VI y XVII y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, Presidente 

Municipal durante el período del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013, Amparo Ruíz Cervantes y Efraín Romo Salazar, quienes se 

desempeñaron como Síndico y Tesorero Municipales; durante el período del 1° de enero al 15 

de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-014-01.- Por no realizar los registros contables del Fondo Fijo, y los movimientos 

ordinarios de Caja General, sin que el saldo presentado en el Estado de Posición Financiera 

reflejara las afectaciones contables durante el período sujeto a revisión, no mostrando la 

situación financiera real del municipio; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo 

fracciones III y V, 93 primer párrafo fracción IV, 96 primer párrafo fracciones I, 191, 192 y 

193 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable al Estado de Zacatecas, 33 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, así como el Postulado Básico de Contabilidad 

Gubernamental denominado Revelación Suficiente; así como en lo establecido en los artículos 

5, 6 primer párrafo, fracciones I y IV y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, Presidente 

Municipal durante el período del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013, Miguel Ángel Rentería Guerrero, Presidente; Municipal del 1 de abril al 

15 de julio de 2013 y Efraín Romo Salazar, Tesorero Municipales; durante el período del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-020-01.- Por no exhibir evidencia documental de la ubicación física de dos 

revolvedoras, así mismo del comprobante fiscal que permita corroborar la existencia de 

dichos bienes; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas;  102 primer y segundo párrafos de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta; 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación; 62, 74 primer párrafo, 

fracciones III, V, VIII, X y XII, 78 primer párrafo, fracciones I, IV y V, 92 primer párrafo, 

fracción XVII, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96, primer párrafo, fracciones I y II, 

155, 156, 169, 185, 186 y 187 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de 

Zacatecas y 7 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Zacatecas así como en lo 

establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, IV, VI, VII, VIII y XVII y 7 
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primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los 

CC. Efraín Chávez López, Presidente Municipal, quien se desempeñó durante el 1° de enero 

al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013, Amparo Ruíz Cervantes, 

Humberto Luna Macías, Efraín Romo Salazar y Ricardo Velazco Román, quienes se  

desempeñaron como Síndico Municipal, Secretario de Gobierno, Tesorero Municipal y 

Director de Obras Públicas y Servicios, respectivamente, durante el período del 1° de enero al 

15 de septiembre de 2013, en el municipio de Jalpa, Zacatecas.  

 

¶ AF-13/-018-25-01.- Por no exhibir evidencia documental sobre los bienes Inmuebles 

propiedad del Municipio que no se encuentran escriturados, ni se encuentran registrados en el 

Registro público de la Propiedad y el Comercio. Así como aquellos bienes que no se 

especificó la utilización ni se acreditó la propiedad como centros educativos y de salud, ni 

evidencia de los trámites correspondientes para su escrituración a favor del ejecutivo del 

Estado y/o a la dependencia correspondiente; los cuales se detallan a continuación: 

 

 

N

o. 

CLAVE 

CATAST

RAL DEL 

PREDIO 

DESCRIPCIÓN Y/O UTILIZACIÓN  UBICACIÓN  
SUPERFIC

IE 

1 N/A 

EL PUERTECITO ENTRE EL ZAPOTE DE ABAJO Y EL 

SALITRILLO 

"ESCUELA PRIMARIA" 

EL 

PUERTECITO 

ENTRE EL 

ZAPOTE DE 

ABAJO Y EL 

SALITRILLO 

1-00-00 

HAS. 

2 N/A 

"RANCHO DE ARRIBA" 

UBICADO AL LADO ORIENTE DE LA COMUNIDAD ANTES 

MENCIONADA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIG.: AL 

NORTE MIDE 30.00 MTS., LINDA CON PROP. DE JOSÉ 

ESTRADA JAIME; AL ORIENTE MIDE 20.00 MTS., LINDA CON 

FRANCISCO MEDINA Y CARRETERA DE POR MEDIO; AL SUR 

MIDE 30.00 MTS., LINDA CON PROP. DE JOSÉ ESTRADA JAIME 

Y AL PONIENTE MIDE 20.00 MTS., LINDA CON PROP. DE JOSÉ 

ESTRADA JAIME MEDIANTE CALLE EN RPOYECTO. 

CANCHA DE USOS MÚLTIPLES. 

 

"RANCHO DE 

ARRIBA"  
600.00 M2 

3 N/A 

VILLITA DE ABAJO  

AFECTACIÓN A FAVOR DE CONSUELO VILLARREAL 

GONZÁLEZ POR TRAZO DE CALLE 

LA VILLITA 

DE ABAJO 
200.00 M2 

4 N/A 

"LOS SABINOS" 

CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIG.:AL NORTE MIDE 

72.00 MTS., Y LINDA CON EL PROP. PROMITENTE DIAZ DE 

LEÓN, AL SUR EN TRES 27.00 MTS.,18.00 MTS.,Y 27.00 MTS. 

LINDANDO CON LA PRIM. CON EL SR. ISABEL RAMÍREZ Y 

LAS 2 RESTANTES CON LA CAPILLA DEL LUGAR AL ORIENTE 

MIDE 43.00 MTS., FINCA CON CEJA DEL ARROYO DE LOS 

SABINOS Y AL PONIENTE MIDE 18.00 MTS., Y LINDA CON EL 

SR. ALFREDO DIAZ DE LEÓN.  

ESCUELA PRIMARIA 

"LOS 

SABINOS" 

2,196.00 

M2 

5 N/A 

FRACC. REVOLUCIÓN 

LOS LOTES URBANOS MARCADOS CON LOS NÚMEROS 14 Y 

22 DE LA MANZANA 5 Y No. 14 DE LA MANZANA 7. 

FRACC. 

REVOLUCIÓN 

LOTES 14 Y 22 

DE LA 

MANZANA 5 Y 

LOTE 14 DE 

DESCONO

CIDA 
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N

o. 

CLAVE 

CATAST

RAL DEL 

PREDIO 

DESCRIPCIÓN Y/O UTILIZACIÓN  UBICACIÓN  
SUPERFIC

IE 

LA MANZANA 

7. 

6 N/A "LOS SANTIAGOS"    UNIDAD DEPORTIVA 
"LOS 

SANTIAGOS" 
  

7 N/A 

UBICADO EN EL PUNTO CONOCIDO COMO:  "BUEYADERO Y 

TÍA ROSA"  

SANTO DOMINGO/SAN JOSÉ DE HUARACHA CON LAS 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIG: AL NORTE MIDE 14.70 MTS., 

Y QUIEBRA CON 31.65 MTS., LINDANDO CON PROP. DEL SR. 

JOSÉ QUEZADA: AL SUR EN DOS MEDIDAS DE PONIENTE A 

ORIENTE LA PRIMERA DE 8.75 MTS.,  Y LA SEGUNDA DE 35.95 

MTS., LINDANDO CON PROP. DEL SR. JUVENTINO 

CONTRERAS GUZMÁN Y BODEGA AL PONIENTE 11.60 MTS., 

LINDANDO CON ESC. DE LA COMUNIDAD; AL ORIENTE 9.71 

MTS., LINDANDO CON PROP. PRIVADA. JARDÍN DE NIÑOS DE 

SANTO DOMINGO 

SAN JOSÉ DE 

HUARACHA 
524.82 M2 

8 N/A 

"SAN VICENTE" 

UBICADO EN LA PARTE NORTE DE LA COMUNIDAD DE SAN 

VICENTE, CONSTA DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NORTE LINDA CON PROP. DEL 

VENDEDOR 89.40 MTS., AL ORIENTE LINDA CON PROP. DEL 

VENDEDOR 92.80 MTS., AL SUR LINDA CON FELICIANO 

MENDEZ 28.45 MTS., AL ORIENTE LINDA CON FELICIANO 

MENDEZ 12.75 MTS., AL SUR LINDA CON ARMANDO ORTEGA 

GÓMEZ Y ANTONIO HUERTA 83.50 MTS.,AL PONIENTE LINDA 

CON HEREDEROS DE GONZALO DÍAZ DE LEÓN 137.10 MTS., Y 

ESTA PROP. O FRACCIÓN 

QUE SE MENCIONA SE LE TIENE VENDIDA A LOS SEÑORES 

ALEJANDRO GUERRERO ORTEGA Y ANTONIO GUERRERO 

ORTEGA. 

CAMPO DEPORTIVO 

" SAN 

VICENTE" 

1-18-61 

HAS. 

9 N/A 

FRACCIONAMIENTO "SAN MARCOS"     LOTE ÚNICO, 

MANZANA 3, CON UNA SUPERFICIE DE 1923.09 M2 CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE 16.74 

M. LINDNADO CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SURESTE 114.89 

M. LINDNADO CON CALLE SAN  LUCAS; AL SUROESTE MIDE 

16.84 M. LINDNADO CON CALLE APÓSTOLES Y AL NOROESTE 

MIDE 114.89 M. LINDNADO CON CALLE SAN MARCOS.  AREA 

DE DONACIÓN. 

FRACCIONAM

IENTO "SAN 

MARCOS" 

1923.09 M2 

10 N/A 

FRACCIONAMIENTO "CAXCANES"    MANZANA 1 LOTE 5 CON 

UNA SUPERFICIE DE 548.87 M2 CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE MIDE 18.74 M. 

LINDNADO CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SURESTE, 16.78 

LINDANDO CON CAMINO; AL SUROESTE EN TRES LÍNEAS: LA 

PRIMERA EN LÍNEA CURVA DE 4.71 M. LA SEGUNDA  EN 

LÍNEA RECTA DE 23.71 M. Y LA TERCERA LÍNEA CURVA DE 

4.03 M. LINDANDO CON AVENIDA CAXCANES; AL NOROESTE 

9.33 M. COLINDNADO CON CALLE TEOCALTICHE; AL 

NOESTE, 15.00 LINDNADO CON LOTE 04 Y AL NOROESTE 20.12 

M. LINDNADO CON LOS LOTES 4, 3, 2 Y 1.   MANZANA 2 LOTE 

8 CON UNA SUPERFICIE DE 1523.08 M2. MANZANA 3 LOTE 17 

(AREA VERDE) CON UNA SUPERFICIE DE 350.50 M2. 

FRACCIONAM

IENTO 

"CAXCANES" 

548.87M2, 

1523.08 

M2, 

350.50M2, 

350.50 M2, 

352.76 M2 

Y 353.97 

M2 
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N

o. 

CLAVE 

CATAST

RAL DEL 

PREDIO 

DESCRIPCIÓN Y/O UTILIZACIÓN  UBICACIÓN  
SUPERFIC

IE 

MANZANA 4 LOTE 21 (ÁREA VERDE) CON UNA SUPERFICIE 

DE 350.50 M2. MANZANA 5 LOTE 19 (ÁREA VERDE9 CON UNA 

SUPERFICIE DE 352.76 M2 Y MANZANA 6 LOTE 21 (ÁREA 

VERDE), CON UNA SUPERFICIE DE 353.97 M2.   AREA DE 

DONACIÓN. 

 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, X y XXIII, 78 primer párrafo, 

fracción V, 169, 152 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable al Estado de Zacatecas, 60 

de la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios aplicable al Estado de Zacatecas y 7 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los 

artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I IV y XX  y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, Presidente 

Municipal, quien se desempeñó durante el 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 

de septiembre de 2013, Miguel Ángel Rentería Guerrero, Presidente Municipal, durante el 

periodo del 1 de abril al 15 de julio de 2013, asimismo a la C. Amparo Ruíz Cervantes, 

Síndico Municipal, durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-028-01.- Por no exhibir evidencia documental sobre  la escrituración a nombre del 

municipio del área de donación de los Fraccionamientos Héroes Mexicanos y 

Fraccionamiento Mesa de Fanfarrón; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo, 

fracciones III, V, X y XXIII, 78 primer párrafo, fracción V, 169, 152 de la Ley Orgánica del 

Municipio, aplicable al Estado de Zacatecas, 60 de la Ley del Patrimonio del Estado y 

Municipios aplicable al Estado de Zacatecas y 7 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones 

I IV y XX  y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 

2013; a los(as) CC. Efraín Chávez López, Presidente Municipal, quien se desempeñó durante 

el 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013 y Amparo Ruíz 

Cervantes, Síndico Municipal, durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-032-01.- Por no realizar circularizaciones a fin de verificar la autenticidad de los 

saldos de cada proveedor, programar su pago y/o su depuración previa autorización del H. 

Ayuntamiento, de aquellos que no se acredite su existencia, así mismo lo relativo a la falta de 

documentación comprobatoria que respalde la creación del pasivo con Constructora Paloma 

S.A. de C.V., que justifique la afectación presupuestal del gasto, mismos que se detallan a 

continuación: 

 

C u e n t a Nombre de Cuenta 
Saldo M O V I M E N T O S Saldo 

Inicial  Deudor Acreedor Final 

2102-01-0160 
MARIO ALBERTO DORANTES 

MEDINA 
36,035.40 0.00 0.00 

$     

36,035.40 

2102-01-0314 RAMON GOMEZ ANDRADE 64,032.00 0.00 0.00 64,032.00 

2102-01-0315 ELVA LUZ HUERTA PILAR 297,631.58 0.00 0.00 297,631.58 
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2102-01-0316 
IMPER PLAS Y 

CONSTRUCCIONES SA DE C.V. 
35,496.00 0.00 0.00 35,496.00 

2102-01-0321 JUAN JESUS DE LUNA LLAMAS 40,000.00 0.00 0.00 40,000.00 

2102-01-0329 
CONSTRUCTORA PALOMA SA 

DE C.V. 
2,458,121.79 0.00 0.00 2,458,121.79 

2102-01-0331 
SUSAR LIDER ELECTRICO SA 

DE C.V. 
156,558.66 0.00 0.00 156,558.66 

2102-01-0332 
MARIO ALBERTO DORANTES 

MEDINA 
56,086.00 0.00 0.00 56,086.00 

2102-01-0343 GABINO GARCIA ORTIZ 1,200.00 0.00 0.00 1,200.00 

2102-01-0405 
PASCUAL RODRIGUEZ 

CONTRERAS 
3,480.00 0.00 0.00 3,480.00 

2102-01-0411 
VICTOR HUGO MURILO 

MARTINEZ 
3,000.00 0.00 0.00 3,000.00 

2102-02-0054 
IMPER-PLAS Y 

CONSTRUCCIONES SA DE C.V 
867.68 0.00 0.00 867.68 

2102-02-0057 ARTURO HERNANDEZ MEDINA 7,626.40 0.00 0.00 7,626.40 

TOTAL  3,160,135.51 0.00 0.00 
$  

3,160,135.51 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, VIII y XII, 78 primer párrafo 

fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96 primer párrafo fracciones I y 

II,169, 191, 192 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable al Estado de Zacatecas, 33 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como su Postulado Básico Revelación 

Suficiente y 7 de la Ley de Fiscalización Superior el Estado de Zacatecas; así como en lo 

establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, IV, VI, VII y VIII y 7 primer 

párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas. Ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013a los CC. Efraín 

Chávez López, Presidente Municipal, quien se desempeñó durante el período del 1° de enero 

al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013, Miguel Ángel Rentería 

Guerrero, Presidente Municipal del 1° de abril al 15 de julio de 2013, asimismo a los(as) CC. 

Amparo Ruíz Cervantes y Efraín Romo Salazar, quienes se  desempeñaron como Síndico y 

Tesorero Municipales, durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-036-01.-  Por el incumplimiento del entero al Instituto Mexicano del Seguro Social, 

así como por la omisión del registro del pasivo en el rubro de Impuestos y Retenciones por 

Pagar; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, VIII y XII, 78 primer 

párrafo fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96 primer párrafo fracciones 

I y II,  191, 192 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable al Estado de Zacatecas, 33 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como su Postulado Básico Revelación 

Suficiente; así como en lo establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, IV, 

VI, VII y VIII y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, Ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, Presidente Municipal, durante el 

período del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013, Miguel 

Ángel Rentería Guerrero, presidente Municipal del 1° de abril al 15 de julio de 2013, 

asimismo a los(as) CC. Amparo Ruíz Cervantes y Efraín Romo Salazar, quienes se 

desempeñaron como Síndico y Tesorero Municipales, durante el período del 1° de enero al 15 

de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-039-01.- Por la omisión del registro del pasivo del Sistema Estatal DIF; lo anterior 

con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III y V 93 primer párrafo, fracción IV, 96 
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primer párrafo fracción I, 191, 192, 193 y 194 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable al 

Estado de Zacatecas, 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como el 

Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado Revelación Suficiente, así 

como en lo establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I y IV y 7 primer 

párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas. Ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013 a los CC. Efraín 

Chávez López, Presidente Municipal, durante el período del 1° de enero al 12 de marzo y del 

16 de julio al 15 de septiembre de 2013, Miguel Ángel Rentería Guerrero, presidente 

Municipal del 1° de abril al 15 de julio de 2013, asimismo al C. Efraín Romo Salazar, quien 

se desempeñó como Tesorero Municipal, durante el período del 1° de enero al 15 de 

septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-040-01.- Por no tener afectación contable los saldos de acreedores diversos durante 

el  periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2013, además de que no se realizaron 

circularizaciones a fin de verificar la autenticidad de los saldos de cada acreedor, programar 

su pago y/o su depuración previa autorización del H. Ayuntamiento, de aquellos que no 

acrediten su existencia; los cuales se detallan a continuación: 

 

C u e n t a Nombre de Cuenta 

Saldo 
M O V I M E N T 

O S 
Saldo 

Inicial  
Deudo

r  
Acreedor Final 

2103-01-

0168 
PORTICO CAPILLA EN EL TECOLOTE 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

2103-01-

0170 

PAV. ECOLOG. C. 20 DE NOVIEMBRE, 

JALPA 
1,291.31 0.00 0.00 1,291.31 

2103-01-

0173 

PAV. C. 5 DE MAYO Y REVOLUCION 

JALPA 
1,250.00 0.00 0.00 1,250.00 

2103-01-

0196 

CONCRETO PAV. 5 DE MAYO Y REV. 

JALPA 
750.00 0.00 0.00 750.00 

2103-01-

0212 

PAV. HIDRAUL. AV. LAS TORRES LOMAS 

DE SA 
12,086.00 0.00 0.00 12,086.00 

2103-01-

0213 

CONSTRUCC. Y REHAB. SIST. AGUA 

POTABLE 
92,200.00 0.00 0.00 92,200.00 

2103-01-

0215 

CONCRETO ECOLOGICO C. MANUEL M. 

PONCE SA 
313.00 0.00 0.00 313.00 

2103-01-

0216 

CONCRET. C. FELIPE ANGELES ENTRE 

HIDALGO 
37,608.47 0.00 0.00 37,608.47 

2103-01-

0217 

CONCRETO ECOL. C. PRINCIPAL COL. DEL 

SOL 
25,240.23 0.00 0.00 25,240.23 

2103-01-

0218 
REHAB. AULA ESC. RANCHO DE ARRIBA 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 

2103-01-

0220 

CONSTR. AULA ESC. VENUSTIANO 

CARRANZA 
6,000.00 0.00 0.00 6,000.00 

2103-01-

0223 

CONCR. H. C/HUELLA ADOQ. C. MADERO 

GPE. 
11,642.13 0.00 0.00 11,642.13 

2103-01-

0224 

CONCRETO C. PRINCIPAL, LOS 

SANTIAGOS 
10,913.21 0.00 0.00 10,913.21 

2103-01-

0228 

PAV. C. MANUEL DE LA VEGA COL. TOMA 

DE Z 
4,148.00 0.00 0.00 4,148.00 

2103-01-

0230 
BAÑOS JARDIN DE NIÑOS EL CARACOL 10,600.00 0.00 0.00 10,600.00 
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C u e n t a Nombre de Cuenta 

Saldo 
M O V I M E N T 

O S 
Saldo 

Inicial  
Deudo

r  
Acreedor Final 

2103-01-

0233 

PAV. ECOLOG. C. EMILIANO ZAPATA EL 

RODEO 
25,600.00 0.00 0.00 25,600.00 

2103-01-

0234 

CONSTRUCC. AULA J.N. JOSE REVUELTAS 

COL. 
2,110.00 0.00 0.00 2,110.00 

2103-01-

0235 

GUARNICIONES COL. UNIDAD 

ANTORCHISTA 
84,405.00 0.00 0.00 84,405.00 

2103-01-

0238 
CONCRETO ECOL. FCO. VILLA TOMA Z. 3,815.27 0.00 0.00 3,815.27 

2103-01-

0244 

CONCR. HIDRAU. FRENTE A LA TELE.S. 

JUANA 
11,630.00 0.00 0.00 11,630.00 

2103-01-

0245 

CONS. SANITARIOS JARD. NIÑOS RAMON 

LOPEZ 
30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 

TOTAL  382,602.62 0.00 0.00 
$   

382,602.62 

 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III y V, VIII, 93 primer párrafo, 

fracción IV, 96 primer párrafo fracción I, 191, 192 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio, 

aplicable al Estado de Zacatecas, 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 

como el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado Revelación 

Suficiente, así como en lo establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I y IV y 

7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas, Ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los 

CC. Efraín Chávez López, Presidente Municipal, durante el período del 1° de enero al 12 de 

marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013, Miguel Ángel Rentería Guerrero, 

Presidente Municipal del 1° de abril al 15 de julio de 2013, asimismo al C. Efraín Romo 

Salazar, quien se desempeñó como Tesorero Municipal, durante el período del 1° de enero al 

15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-043-01.- Por no haber realizado el entero de los Impuestos y Retenciones del 5% 

UAZ a la dependencia gubernamental correspondiente; lo anterior con fundamento en los 

artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 

primer párrafo, fracciones  III, V, VIII,  y XII, 93 fracciones III y IV, 96 fracciones I y II de la 

ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; 24, 25, 26 y 27 de la Ley de 

Hacienda del Estado de Zacatecas;  así como lo establecido en los artículos 5,  6 primer 

párrafo, fracciones I, IV y X y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipio de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, Presidente Municipal, durante el 

período del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013, Miguel 

Ángel Rentería Guerrero, presidente Municipal del 1° de abril al 15 de julio de 2013, 

asimismo al C. Efraín Romo Salazar, quien se desempeñó como Tesorero Municipal del 1° de 

enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-048-01.- Por no presentar el Plan Operativo Anual correspondiente al ejercicio 

2013 a la Auditoría Superior del Estado; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 29, 62, 74 primer párrafo 

fracciones V, X y XIX, 99 primer párrafo fracción I, 165, 166 y 170, de la Ley Orgánica del 

Municipio aplicable al Estado de Zacatecas y 7 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
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de Zacatecas;   así como en lo establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, 

IV, VII y VIII y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, quien se desempeñó como Presidente 

Municipal, durante el período del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013 y Jorge Alberto Arechiga Flores, Director de Desarrollo Económico y 

Social durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

 

¶ AF-13/18-049.- Por no realizar la retención y entero del Impuesto Sobre la Renta 

correspondiente al total de las percepciones por concepto de aguinaldo de los trabajadores del 

municipio; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracción III, 93 primer párrafo, 

fracción IV y  96 primer párrafo fracciones I y VI,  de la Ley Orgánica del Municipio 

aplicable al Estado de Zacatecas, 102, 113 y 118 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; así 

como en lo establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I y IV y 7 primer 

párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín 

Chávez López, quien se desempeñó como Presidente Municipal, durante el período del 1° de 

enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013 y Miguel Ángel Rentería 

Guerrero, Presidente Municipal durante el periodo del 1 de abril al 15 de julio de 2013, así 

como al C. Efraín Romo Salazar, quien se desempeñó como Tesorero Municipal durante el 

período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-050-01.- Por no anexar al expediente del Presupuesto de Egresos, Tabulador 

desglosado de las remuneraciones que deberán percibir los servidores públicos de dicho 

municipio, mismo que no fue  sometido y aprobado en tiempo y forma; lo anterior con 

fundamento en los artículos 65, primer párrafo, fracción XII, 119 primer párrafo, fracción III, 

122 Y 160 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 29 primer 

párrafo, 49, primer párrafo fracción XVI segundo párrafo, 62, 74 primer párrafo, fracciones 

lll, V y X, 78 primer párrafo, fracción VII, 93 primer párrafo, fracción I, 96 primer párrafo 

fracción II, 147 fracción V y 170 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio aplicable 

al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo 

fracciones I, IV y XX y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, quien se desempeñó como Presidente 

Municipal, durante el período del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013, Amparo Ruíz Cervantes, Efraín Romo Salazar, Javier Viramontes 

Viramontes, Héctor Carlos Rodríguez, Aleyda Pereyda Flores, Ernesto Trujillo Pedroza, 

Claudia Angélica Rivera Romero, Guadalupe Guerrero Valenzuela, Laura Angélica Ibarra 

González, Felipe de Jesús Valenzuela Lira, Rubén Tiscareño Valdivia, Ma. Concepción 

González Flores, Víctor Antonio López Medina, Fernando Díaz Alonso y Eudaldo Chávez 

Medina; quienes se desempeñaron como Sindico, Tesorero y Regidores (as), respectivamente, 

durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-053-01.- Por el manejo y control interno que tenía establecido para el ejercicio del 

Presupuesto, derivándose en un inadecuado comportamiento de los mismos; lo anterior con 

fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 29 primer párrafo, 62, 49 primer párrafo, fracción XVI segundo párrafo, 74 primer 

párrafo fracciones VIII y X, 78 primer párrafo fracción I, 93 primer párrafo fracción III, 96 

primer párrafo fracción II, 105 primer párrafo fracciones I, II y VIII, 177, 179, 181, 185 y 186 

de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, 33 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 

denominado Registro e Integración Presupuestaria; así como en lo establecido en los artículos 

5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI y XX y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 
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ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, quien se 

desempeñó como Presidente Municipal, durante el período del 1° de enero al 12 de marzo y 

del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013 y Miguel Ángel Rentería Guerrero, Presidente 

Municipal durante el periodo del 1 de abril al 15 de julio de 2013, asimismo a los(as) CC. 

Amparo Ruíz Cervantes, Efraín Romo Salazar, José María Tiscareño Robles, Javier 

Viramontes Viramontes, Héctor Carlos Rodríguez, Aleyda Pereyda Flores, Ernesto Trujillo 

Pedroza, Claudia Angélica Rivera Romero, Guadalupe Guerrero Valenzuela, Laura Angélica 

Ibarra González, Felipe de Jesús Valenzuela Lira, Rubén Tiscareño Valdivia, Ma. Concepción 

González Flores, Víctor Antonio López Medina, Fernando Díaz Alonso y Eudaldo Chávez 

Medina, quienes se desempeñaron como Síndico, Tesorero, Contralor Municipales y 

Regidores(as) respectivamente, durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 

2013. 

 

¶ PF-13/18-007-01.- Porque el Municipio realizó aportaciones al Programa 3x1 para Migrantes 

para cinco obras por el orden total de $643,969.00 SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), que corresponden a las 

que debió aportar el Club u Organización de Migrantes. En consecuencia, al haber realizado 

tanto la aportación del Club como la que le corresponde al Municipio, esto es la aportación el 

50% del programa, el Municipio incumple con las reglas de operación del mismo, que señalan 

como estructura financiera lo siguiente: el 25% corresponderá al Gobierno, el 25% a los 

Clubes u Organizaciones de Migrantes y el 50% restante a Gobiernos de las Entidades 

Federativas y los Municipios. Lo anterior con fundamento en los artículos 119 fracción I y 

122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 62, 74 primer 

párrafo, fracciones III, V, VIII, X y XII, 78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 primer 

párrafo, fracciones III y IV, 96 primer párrafo, fracciones I y II, 99, 182, 183, 184, 185 y 186 

de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas y Reglas de Operación del 

Programa 3x1 para Migrantes, en su cláusula 3.5, ordenamientos vigentes en 2013, así como 

en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI y XVII  y/o 7 primer 

párrafo fracciones IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; los(as) CC. 

Miguel Ángel Rentería Guerrero, Amparo Ruíz Cervantes, Efraín Romo Salazar y Jorge 

Alberto Aréchiga Flores, quienes se desempeñaron como Presidente, Síndico y Tesorero 

Municipales y Director de Desarrollo Económico y Social  durante los periodos, del 01 de 

abril al 15 de julio del 2013 el primero y los demás del 01 de enero al 15 de septiembre de 

2013. 

 

¶ PF-13/18-012-01.- Por no haber realizado el registro contable del adeudo por la obligación del 

pago del Laudo Dictado dentro del Juicio Laboral Burocrático no. 156/2010, entablado por la 

C. Tenehí López Macías en contra del Municipio de Jalpa, Zac., por la cantidad de 

$544,335.23 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO 23/100 M.N.), así como la correspondiente amortización por el pago realizado con 

recursos del Fondo IV; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 62, 93 primer párrafo, fracciones III, 96 

primer párrafo, fracción I, 184, 186, 191, 192 y 193  de la Ley Orgánica del Municipio 

aplicable al Estado de Zacatecas; 33, 70 Fracciones III y IV de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, ordenamientos vigentes en 2013; así como en lo establecido en 

los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI y XVII y 7 primer párrafo fracción IX de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; al C. Efraín Romo Salazar, 

quien se desempeñó como Tesorero Municipal durante el periodo del 01 de enero al 15 de 

septiembre de 2013. 

 

¶ PF-13/18-015.- Porque se celebraron incorrectamente convenios por el orden total de 

$1,192,570.94 (UN MILLON CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA 

PESOS 94/100 M.N.), en los que se acuerdan pagos superiores a los que conforme a lo 

dispuesto en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas debían otorgarse a los 
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trabajadores, toda vez que en los mismos se conviene el pago de indemnización y prima de 

antigüedad a trabajadores con los que se tiene una relación por tiempo determinado, mismo 

que se detalla a continuación: 

 

Fecha del 

Cheque 

Númer

o de 

Cheque 

Beneficiario Cargo 
Importe del 

Cheque 

Prestaciones   

Indemnizaci

ón 

Prima de 

Antigüedad 

Total 

Observado 

04/12/201

3 
182 

Carlos Medina 

Vargas 

Encargado del 

Taller de 

Mantenimiento 

$   

160,437.83 

$     

42,660.90 
$   85,321.80 $  127,982.70 

04/12/201

3 
181 

Jorge Alberto 

Arechiga Flores 

Director de 

Desarrollo 

Económico 

143,591.03 67,308.30 33,654.15 100,962.45 

04/12/201

3 
180 

Humberto Luna 

Macías 

Secretario de 

Gobierno 
129,645.49 66,390.30 21,208.01 87,598.31 

04/12/201

3 
179 

Efraín Romo 

Salazar 

Tesorero 

Municipal 
149,152.64 68,977.80 34,488.90 103,466.70 

14/11/201

3 
154 

Alejandro 

Romo Mendoza 

Director del 

DIF 
57,709.43 27,051.30 13,525.65 40,576.95 

14/11/201

3 
155 

Almaquio 

Hernández 

Contreras 

Coordinador de 

Delegados 

Municipales 

29,968.32 14,618.70 6,091.12 20,709.82 

14/11/201

3 
156 

Álvaro 

Sandoval 

Ramírez 

Oficial de 

Registro Civil 
81,405.09 39,709.80 16,545.75 56,255.55 

14/11/201

3 
157 

Ana Luisa Ortiz 

García 
Oficial Mayor 84,241.92 39,488.40 19,744.20 59,232.60 

14/11/201

3 
158 

Gerardo Avelar 

Mora 

Encargado del 

Departamento 

de 

Comunicación 

Social 

54,903.02 26,910.00 13,093.70 40,003.70 

14/11/201

3 
163 

Gerardo Corona 

Arredondo 

Encargado del 

Depto. De 

Cultura 

36,856.32 17,276.40 8,638.20 25,914.60 

14/11/201

3 
165 

José Manuel 

Rodríguez 

Rubalcaba 

D.I.F.  

Municipal 

encargado del 

Depto. CEISD 

47,975.79 24,934.50 6,579.93 31,514.43 

14/11/201

3 
166 

Juan Manuel 

Carrizales 

Ramírez 

Encargado del 

Departamento 

de Catastro 

91,824.34 35,811.90 34,966.34 70,778.24 

14/11/201

3 
167 

Luis Gerardo 

Campos Gladín 

Encargado del 

Depto. De 

Ecología 

46,608.35 22,735.80 9,473.25 32,209.05 

14/11/201

3 
168 

Marco Antonio 

Valenzuela 

Díaz 

Asesor Jurídico 98,505.84 51,196.50 13,510.18 64,706.68 

14/11/201

3 
169 

Marco Antonio 

Vitar Roque 

Encargado del 

Instituto de la 

Juventud 

46,608.39 22,735.80 9,473.25 32,209.05 

14/11/201

3 
170 

María 

Guadalupe 

Esparza 

Jiménez 

Encargada de la 

Oficina 

Municipal de 

Migración 

55,430.40 25,938.00 12,991.50 38,929.50 
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Fecha del 

Cheque 

Númer

o de 

Cheque 

Beneficiario Cargo 
Importe del 

Cheque 

Prestaciones   

Indemnizaci

ón 

Prima de 

Antigüedad 

Total 

Observado 

14/11/201

3 
171 

Pedro Chávez 

Romo 

Coordinador de 

Logística y 

Seguridad 

Pública 

60,303.69 32,477.40 12,930.81 45,408.21 

14/11/201

3 
172 

Ricardo 

Velazco Román 

Director de 

Obras Pública 
147,152.64 68,977.80 34,488.90 103,466.70 

14/11/201

3 
175 

Simeón 

Queirón 

Sandoval Duran 

Encargado del 

Depto. Del 

Deporte 

43,276.80 20,286.00 10,143.00 30,429.00 

14/11/201

3 
176 

Leticia Romo 

Prieto 

Encargada del 

Servicio 

Nacional de 

Empleo 

44,192.96 21,974.40 10,071.60 32,046.00 

14/11/201

3 
177 

Rolando 

Chávez 

Valenzuela 

Subcoordinador 

de Logística y 

Seguridad 

Pública 

68,509.44 32,113.80 16,056.90 48,170.70 

Total 
$1,678,299.7

3 

$    

769,573.80 
$  422,997.14 

$ 

1,192,570.94 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 118 Primer Párrafo, Fracción II y 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 134 Primer Párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 18 Primer Párrafo, Fracción IV y 27 

Fracción II de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, 31, 49 Primer Párrafo, 

Fracción XIV, 53, 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, VIII, X y XII, 75 primer párrafo, 

fracción I, 78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96 

primer párrafo, fracciones I y II, 162, 184 y 186; así como en lo establecido en los artículos 5, 

6 primer párrafo fracciones I, IV, VI y XVII  y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; los (as) CC. Efraín Chávez López, Amparo 

Ruíz Cervantes y Efraín Romo Salazar, quienes se desempeñaron como Presidente, Síndico y 

Tesorero Municipales durante los periodos el primero del 01 de enero al 12 de marzo y del 16 

de julio al 15 de septiembre del 2013 y los dos últimos del 01 de enero al 15 de septiembre de 

2013 en el Municipio de Jalpa, Zac., 

 

¶ OP-13/18-010-01.- Por la falta de una supervisión puntual y permanente de la obra 

ñAportaci·n municipal para la construcci·n de presa en la localidad de Tenayuca, seg¼n 

contrato con la CONAZA y Comit®ò, ejecutada con recursos del Fondo IV, lo que origin· 

deficiencias constructivas, como el muro a base de mampostería en el costado interior de la 

cortina de la presa se observa sin emboquillar y/o colocar gusanado con mortero cemento-

arena, por lo que se constató escurrimientos de agua representando un alto riesgo de erosión 

en la cortina por la fuga de agua, así mismo, se comprobó que el vaso de la presa se encuentra 

azolvado por material producto de deslaves de terraplenes. Lo anterior con fundamento a lo 

establecido en los en el artículo  122 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 

artículos 53 y 55 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, 112, 113 

primer párrafo fracciones I, II, VI, XIII y XIV, 114, 115, primer párrafo fracciones I, V, VI, 

VIII, X, XI, XVIII, 118  y 131 de su Reglamento de la Ley de Obras y Servicios Relacionados 

con las Mismas;  artículos 62, 74 primer párrafo fracciones III, V y XXVI, 99 primer párrafo 

fracciones I y VI  y 184  de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas,  

así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo I,  IV, VI y XVII y 7 primer 

párrafo fracción  IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC.  Efraín 
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Chávez López, quien desempeñó el cargo de  Presidente Municipal, durante los periodos del 1 

de enero  al 12 de marzo de 2013 y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013 y Jorge 

Alberto Aréchiga Flores quien desempeñó el cargo de Director de Desarrollo Económico y 

Social durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ OP-3/18-015-01.- Por la falta de una supervisión puntual y permanente lo que originó el pago 

de sobreprecio, específicamente en el concepto de piso a base de concreto simple de 15 cm de 

espesor, en la obra  ñConstrucci·n de concreto ecol·gico en calle de acceso a La Villita de 

Abajo de la Comunidad de La Villita de Abajo (La Villita San Lorenzo)", ejecutada con 

recursos del Ramo 20 a través del  Programa 3x1 para Migrantes, en desapego a lo establecido 

en el artículo artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas 41 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 185, 186 

y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

62, 74 primer párrafo fracciones III, V, VIII, X, XII y XXVI, 99 primer párrafo fracciones I y 

VI y 185de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, asimismo en los 

artículos 5, 6 primer párrafo  fracciones I, IV, VI, y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC.  Efraín Chávez López, quien 

desempeñó el cargo de  Presidente Municipal, durante los periodos del 1 de enero  al 12 de 

marzo de 2013 y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013 y Jorge Alberto Aréchiga Flores 

quien desempeñó el cargo de Director de Desarrollo Económico y Social durante el periodo 

del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ OP-13/18-020-01.- Por la falta de una supervisión puntual y permanente lo que originó el 

pago de sobre precio específicamente en el concepto piso a base de concreto hidráulico de 15 

cm de espesor, en la obra: ñConstrucci·n de concreto hidr§ulico en calle hacia el campo de 

beisbol en la Comunidad de Ignacio Zaragoza (Santa Juana)", ejecutada mediante el Programa 

3x1 para Migrantes, en desapego a lo establecido en los artículos 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 41 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, VIII, X, XII y 

XXVI, 99 primer párrafo fracciones I y VI y 185 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable 

al Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo I, IV, 

VI y XVII y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 

2013; a los CC. Efraín Chávez López, quien desempeñó el cargo de  Presidente Municipal, 

durante los periodos del 1 de enero  al 12 de marzo de 2013 y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013 y Jorge Alberto Aréchiga Flores quien desempeñó el cargo de Director de 

Desarrollo Económico y Social durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ OP-13/18-024-01.- Por falta de una supervisión puntual y permanente lo que originó  el pago 

de sobre precio específicamente en el concepto piso a base de concreto hidráulico de 15 cm de 

espesor, en la obra:  ñConstrucci·n de concreto hidr§ulico camino de acceso a la localidad de 

La Cuartilla.",  ejecutada mediante el Programa 3x1 para Migrantes. Lo anterior con 

fundamento a lo establecido en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 41 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, VIII, X, XII y XXVI, 

99 primer párrafo fracciones I y VI y 185 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 

Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo I, IV, VI y 

XVII y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 

2013a los CC.  Efraín Chávez López, quien desempeñó el cargo de  Presidente Municipal, 

durante los periodos del 1 de enero  al 12 de marzo de 2013 y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013 y Jorge Alberto Aréchiga Flores quien desempeñó el cargo de Director de 

Desarrollo Económico y Social durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013. 
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¶ OP-13/18-031-01.- Por falta de una supervisi·n puntual y permanente en la obra ñAmpliaci·n 

de red eléctrica en calle Tomas Mojarro, Lomas de San Antonio, Jalpa", la cual se aprobó del 

Programa Estatal de Superación a la Marginación (SUMAR), lo que originó incumplimiento 

para la operación de la obra y no dar un seguimiento, dando como resultado que la obra no 

prestó el servicio con oportunidad para el cual fue aprobada, observándose un atraso de un 

año. Lo anterior con fundamento a lo establecido en los artículos 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 127 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, 85, 86 primer párrafo 

fracciones I, II, VI, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones I, III, V, VI, VIII, XII y 

XIII, 90, 101 y 102 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas para el Estado de Zacateca; 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, X, XII  y 

XXVI, 99 primer párrafo fracciones I y VI, 184, 185 y 186 de la Ley Orgánica del Municipio 

aplicable al Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer 

párrafo I, IV, VI y XVII y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; a los CC.  Efraín Chávez López, quien desempeñó el cargo de  

Presidente Municipal, durante los periodos del 1 de enero  al 12 de marzo de 2013 y del 16 de 

julio al 15 de septiembre de 2013 y Miguel Ángel Rentería Guerrero, quien desempeñó el 

cargo de Presidente Municipal durante el periodo del 1 de abril al 15 de julio de 2013 y Jorge 

Alberto Aréchiga Flores quien desempeñó el cargo de Director de Desarrollo Económico y 

Social durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ OP-13/18-032-01.- Por la falta de una supervisión puntual y permanente en la ejecución de 9 

(nueve) obras, lo que originó la falta de integración completa en los expedientes unitarios con 

la totalidad de la documentación técnica y social que se deben generar en todas las fases de 

ejecución de la obra pública; en desapego a lo establecido en los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 46 primer párrafo fracción 

VII, 53, 64 y 76 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 112, 

115, 132 primer párrafo fracción IV, 168 y 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas artículos 80 último párrafo, 90, 110, 111, 114 y 130, 

de la Ley de Obras y Servicios Públicos para el Estado de Zacatecas, artículos 67, 68, 81 

primer párrafo fracción III, 84, 86 primer párrafo fracción I, 88 primer párrafo fracción II 

inciso g), 94, 95, 102 primer párrafo fracción IV, 131, 132, primer párrafo fracción IX y 134 

del Reglamento de la Ley de Obras y Servicios Públicos para el Estado de Zacatecas; 62, 74 

primer párrafo fracciones III, V y XXVI, 99 primer párrafo fracciones I y VI, 102 primer 

párrafo fracción I y V, 167 segundo párrafo, 169, 170,y 184 de la Ley Orgánica del Municipio 

aplicable al Estado de Zacatecas,  así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer 

párrafo, fracciones I, IV, VII y VIII y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, quien 

desempeñó el cargo de  Presidente Municipal, durante los periodos del 1 de enero  al 12 de 

marzo de 2013 y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013; Miguel Ángel Rentería 

Guerrero, quien desempeñó el cargo de Presidente Municipal durante el periodo del 1 de abril 

al 15 de julio de 2013 y Jorge Alberto Aréchiga Flores y Ricardo Velazco Román, quienes 

desempeñaron  los cargos de Director de Desarrollo Económico y Social y Director de Obras 

y Servicios Municipales, ambos  durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 

2013. 

 

Así como las derivadas de Pliegos de Observaciones y Solicitudes de Aclaración al Incumplimiento 

Normativo:  

 

1.- Auditoría Programas Federales PF-13/18-016, por no haber presentado evidencia, información y atendido 

las acciones notificadas que se detallan a continuación: 

¶ PF-13/18-006, Pliego de Observaciones, a los(as) CC. Efraín Chávez López, Amparo Ruíz 

Cervantes,  Efraín Romo Salazar y  Jorge Alberto Aréchiga Flores, quienes se desempeñaron 
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como Presidente, Síndico y Tesorero Municipales y Director de Desarrollo Económico y 

Social, en la Administración Municipal 2010-2013.  

 

¶ PF-13/18-003 y PF-13/18-011, Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, al C. 

Efraín Chávez López, quien se desempeñó como Presidente Municipal, en la Administración 

Municipal 2010-2013. 

 

¶ PF-13/18-007 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los(as) CC. Miguel 

Ángel Rentería Guerrero,  Amparo Ruíz Cervantes, Efraín Romo Salazar y  Jorge Alberto 

Aréchiga Flores, quienes se desempeñaron como Presidente, Síndico y Tesorero Municipales 

y Director de Desarrollo Económico y Social, en la Administración Municipal 2010-2013. 

 

Lo anterior en desapego a los artículos 71 fracción II, tercer párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 33 primer párrafo de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; 62, 167 segundo párrafo y 170 segundo 

párrafo de la Ley Orgánica del Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas y 5 y 6 primer 

párrafo, fracciones VII y VIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013. 

 

 

 

2.- Auditoría OP-13/18-039.- Por no haber presentado evidencia, información o consideraciones, en concreto 

por no demostrar las acciones con las que compruebe haber atendido por los Servidores Públicos 

responsables, las acciones emitidas por esta Entidad de Fiscalización Superior, que se detallan a continuación: 

 

¶ Número OP-13/18-032 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los CC.  

Efraín Chávez López, Miguel Ángel Rentería Guerrero,  Jorge Alberto Aréchiga Flores y 

Ricardo Velazco Román, quienes desempeñaron  los cargos de Presidentes Municipales, 

Director de Desarrollo Económico y Social y Director de Obras y Servicios Municipales en la 

Administración Municipal 2010-2013. 

 

Así mismo, la Auditoría Superior del Estado, iniciará ante las autoridades correspondientes la  

PROMOCIÓN  PARA EL FI NCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS  resultado de las Acciones a Promover derivadas de la Solicitud de 

Aclaración al Cumplimiento Normativo, las número AF-13/18-010-01, AF-13/18-017-01, 

AF13/18-026-01, AF-13/18-046-01, AF-13/18-054-01, PF-13/18-008-01, OP-13/18-002-01, OP-

13/18-007-01, OP-13/18-017-01, OP-138/18-028-01, OP-13/18-033-01 y  las Derivadas 

Concentradas por la con contestación, las PF-13/18-016 y OP-13/18-039, a quienes se 

desempeñaron como Presidente, Síndica, Tesorero, Director de Desarrollo Económico y Social, 

Director de Obras y Servicios Municipales y Regidores(as) del H. Ayuntamiento, durante el 

periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2013, por el incumplimiento de 

las obligaciones inherentes a sus respectivos cargos: 

 

¶ AF-13/18-010-01.- Por no adjuntar a las pólizas contables la documentación comprobatoria 

que justifique la aplicación de los gastos efectuados en actividades propias del municipio, 

correspondientes al pago de pasivos registrados en la cuenta contable 2102-01-0427 Deuda 

Patronato de la Feria 2012-2013; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 42 primer párrafo y 43 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, VIII, X 

y XII, 78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96, primer 

párrafo, fracciones I y II, 169, 185, 186 y 187 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 

Estado de Zacatecas y 7 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Zacatecas así 

como en lo establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, IV, VI, VII y VIII y 

7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013 a los 

CC. Edgar Viramontes Cárdenas, Luz María Robles Frausto y Andrés Viramontes García, 
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quienes se  desempeñaron como Presidente, Síndico y Tesorero Municipales, durante el 

período del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-017-01.- Por no informar la cuenta bancaria número 0015630734 a nombre del 

municipio, aperturada con la Institución Bancaria BANAMEX destinada para el Patronato de 

la Feria, en los Informes Contables Financieros presentados ante esta Entidad de Fiscalización 

Superior; lo anterior con  fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo, fracciones III y V, 78 primer 

párrafo, fracción IV, 93 primer párrafo, fracciones  IV, 96 primer párrafo fracciones I y XV, 

191, 192 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado  de Zacatecas, 7 de la 

Ley de Fiscalización Superior del  Estado de Zacatecas, 36, 52 y 85 primer párrafo, fracciones 

I y III de la Ley General de Gubernamental, así como el Postulado Básico de Contabilidad 

Gubernamental denominado Revelación Suficiente; asimismo con lo establecido en los 

artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, IV, VII y VIII y 7 primer párrafo, fracción IX de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Edgar Viramontes 

Cárdenas, Luz María Robles Frausto y Andrés Viramontes García, quienes se  desempeñaron 

como Presidente, Sindico y Tesorero Municipales, durante el período del 15 de septiembre al 

31 de diciembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-026-01.- Por no exhibir evidencia documental sobre los bienes Inmuebles 

propiedad del Municipio que no se encuentran escriturados, ni se encuentran registrados en el 

Registro público de la Propiedad y el Comercio. Así como aquellos bienes que no se 

especificó la utilización ni se acreditó la propiedad como centros educativos y de salud, ni 

evidencia de los trámites correspondientes para su escrituración a favor del ejecutivo del 

Estado y/o a la dependencia correspondiente: 

 

 

N

o. 

CLA

VE 

CAT

AST

RAL 

DEL 

PRE

DIO 

DESCRIPCIÓN Y/O UTILIZACIÓN  UBICACIÓN  
SUPERFI

CIE 

1 N/A 
EL PUERTECITO ENTRE EL ZAPOTE DE ABAJO Y EL SALITRILLO 

"ESCUELA PRIMARIA" 

EL 

PUERTECITO 

ENTRE EL 

ZAPOTE DE 

ABAJO Y EL 

SALITRILLO 

1-00-00 

HAS. 

2 N/A 

"RANCHO DE ARRIBA" 

UBICADO AL LADO ORIENTE DE LA COMUNIDAD ANTES 

MENCIONADA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIG.: AL 

NORTE MIDE 30.00 MTS., LINDA CON PROP. DE JOSÉ ESTRADA 

JAIME; AL ORIENTE MIDE 20.00 MTS., LINDA CON FRANCISCO 

MEDINA Y CARRETERA DE POR MEDIO; AL SUR MIDE 30.00 

MTS., LINDA CON PROP. DE JOSÉ ESTRADA JAIME Y AL 

PONIENTE MIDE 20.00 MTS., LINDA CON PROP. DE JOSÉ 

ESTRADA JAIME MEDIANTE CALLE EN RPOYECTO. 

CANCHA DE USOS MÚLTIPLES. 

 

"RANCHO DE 

ARRIBA"  
600.00 M2 

3 N/A 

VILLITA DE ABAJO  

AFECTACIÓN A FAVOR DE CONSUELO VILLARREAL GONZÁLEZ 

POR TRAZO DE CALLE 

LA VILLITA 

DE ABAJO 
200.00 M2 
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N

o. 

CLA

VE 

CAT

AST

RAL 

DEL 

PRE

DIO 

DESCRIPCIÓN Y/O UTILIZACIÓN  UBICACIÓN  
SUPERFI

CIE 

4 N/A 

"LOS SABINOS" 

CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIG.:AL NORTE MIDE 72.00 

MTS., Y LINDA CON EL PROP. PROMITENTE DIAZ DE LEÓN, AL 

SUR EN TRES 27.00 MTS.,18.00 MTS.,Y 27.00 MTS. LINDANDO CON 

LA PRIM. CON EL SR. ISABEL RAMÍREZ Y LAS 2 RESTANTES CON 

LA CAPILLA DEL LUGAR AL ORIENTE MIDE 43.00 MTS., FINCA 

CON CEJA DEL ARROYO DE LOS SABINOS Y AL PONIENTE MIDE 

18.00 MTS., Y LINDA CON EL SR. ALFREDO DIAZ DE LEÓN.  

ESCUELA PRIMARIA 

"LOS 

SABINOS" 

2,196.00 

M2 

5 N/A 

FRACC. REVOLUCIÓN 

LOS LOTES URBANOS MARCADOS CON LOS NÚMEROS 14 Y 22 

DE LA MANZANA 5 Y No. 14 DE LA MANZANA 7. 

FRACC. 

REVOLUCIÓ

N LOTES 14 Y 

22 DE LA 

MANZANA 5 

Y LOTE 14 DE 

LA 

MANZANA 7.  

DESCONO

CIDA 

6 N/A "LOS SANTIAGOS"    UNIDAD DEPORTIVA 
"LOS 

SANTIAGOS" 
  

7 N/A 

UBICADO EN EL PUNTO CONOCIDO COMO:  "BUEYADERO Y TÍA 

ROSA"  

SANTO DOMINGO/SAN JOSÉ DE HUARACHA CON LAS MEDIDAS 

Y COLINDANCIAS SIG: AL NORTE MIDE 14.70 MTS., Y QUIEBRA 

CON 31.65 MTS., LINDANDO CON PROP. DEL SR. JOSÉ QUEZADA: 

AL SUR EN DOS MEDIDAS DE PONIENTE A ORIENTE LA 

PRIMERA DE 8.75 MTS.,  Y LA SEGUNDA DE 35.95 MTS., 

LINDANDO CON PROP. DEL SR. JUVENTINO CONTRERAS 

GUZMÁN Y BODEGA AL PONIENTE 11.60 MTS., LINDANDO CON 

ESC. DE LA COMUNIDAD; AL ORIENTE 9.71 MTS., LINDANDO 

CON PROP. PRIVADA. JARDÍN DE NIÑOS DE SANTO DOMINGO 

SAN JOSÉ DE 

HUARACHA 
524.82 M2 

8 N/A 

"SAN VICENTE" 

UBICADO EN LA PARTE NORTE DE LA COMUNIDAD DE SAN 

VICENTE, CONSTA DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NORTE LINDA CON PROP. DEL VENDEDOR 

89.40 MTS., AL ORIENTE LINDA CON PROP. DEL VENDEDOR 92.80 

MTS., AL SUR LINDA CON FELICIANO MENDEZ 28.45 MTS., AL 

ORIENTE LINDA CON FELICIANO MENDEZ 12.75 MTS., AL SUR 

LINDA CON ARMANDO ORTEGA GÓMEZ Y ANTONIO HUERTA 

83.50 MTS.,AL PONIENTE LINDA CON HEREDEROS DE GONZALO 

DÍAZ DE LEÓN 137.10 MTS., Y ESTA PROP. O FRACCIÓN 

QUE SE MENCIONA SE LE TIENE VENDIDA A LOS SEÑORES 

ALEJANDRO GUERRERO ORTEGA Y ANTONIO GUERRERO 

ORTEGA. 

CAMPO DEPORTIVO 

" SAN 

VICENTE" 

1-18-61 

HAS. 

9 N/A 

FRACCIONAMIENTO "SAN MARCOS"     LOTE ÚNICO, MANZANA 

3, CON UNA SUPERFICIE DE 1923.09 M2 CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE 16.74 M. LINDNADO 

CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SURESTE 114.89 M. LINDNADO 

FRACCIONA

MIENTO 

"SAN 

MARCOS" 

1923.09 M2 
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N

o. 

CLA

VE 

CAT

AST

RAL 

DEL 

PRE

DIO 

DESCRIPCIÓN Y/O UTILIZACIÓN  UBICACIÓN  
SUPERFI

CIE 

CON CALLE SAN  LUCAS; AL SUROESTE MIDE 16.84 M. 

LINDNADO CON CALLE APÓSTOLES Y AL NOROESTE MIDE 

114.89 M. LINDNADO CON CALLE SAN MARCOS.  AREA DE 

DONACIÓN. 

1

0 
N/A 

FRACCIONAMIENTO "CAXCANES"    MANZANA 1 LOTE 5 CON 

UNA SUPERFICIE DE 548.87 M2 CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NORESTE MIDE 18.74 M. LINDNADO CON 

PROPIEDAD PRIVADA; AL SURESTE, 16.78 LINDANDO CON 

CAMINO; AL SUROESTE EN TRES LÍNEAS: LA PRIMERA EN 

LÍNEA CURVA DE 4.71 M. LA SEGUNDA  EN LÍNEA RECTA DE 

23.71 M. Y LA TERCERA LÍNEA CURVA DE 4.03 M. LINDANDO 

CON AVENIDA CAXCANES; AL NOROESTE 9.33 M. COLINDNADO 

CON CALLE TEOCALTICHE; AL NOESTE, 15.00 LINDNADO CON 

LOTE 04 Y AL NOROESTE 20.12 M. LINDNADO CON LOS LOTES 4, 

3, 2 Y 1.   MANZANA 2 LOTE 8 CON UNA SUPERFICIE DE 1523.08 

M2. MANZANA 3 LOTE 17 (AREA VERDE) CON UNA SUPERFICIE 

DE 350.50 M2. MANZANA 4 LOTE 21 (ÁREA VERDE) CON UNA 

SUPERFICIE DE 350.50 M2. MANZANA 5 LOTE 19 (ÁREA VERDE9 

CON UNA SUPERFICIE DE 352.76 M2 Y MANZANA 6 LOTE 21 

(ÁREA VERDE), CON UNA SUPERFICIE DE 353.97 M2.   AREA DE 

DONACIÓN. 

FRACCIONA

MIENTO 

"CAXCANES" 

548.87M2, 

1523.08 

M2, 

350.50M2, 

350.50 M2, 

352.76 M2 

Y 353.97 

M2 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo, fracciones lll, V, X y XXIII, 78 primer párrafo, 

fracción V, 169, 152 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable al Estado de Zacatecas, 60 

de la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios aplicable al Estado de Zacatecas y 7 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los 

artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I IV y XX  y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013. a los(as) CC. Edgar Viramontes Cárdenas 

y Luz María Robles Frausto, quienes se desempeñaron como Presidente y Síndico 

Municipales, durante el período del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-046-01.- Por presentar extemporáneamente la Cuenta Púbica Municipal del 

ejercicio fiscal 2013 a la H. Legislatura del Estado, en desapego a lo establecido en los 

artículos 121 segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; lo anterior con fundamento en los artículos 121 segundo párrafo y 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 29 primer párrafo, 49 primer 

párrafo, fracción XVI, cuarto párrafo, 62, 74 primer párrafo fracciones III, V y X, 78 primer 

párrafo fracción VII, 93 primer párrafo fracción V, 96 primer párrafo fracción XXII, 167 

segundo párrafo y 169 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, 7 y 

9 de la Ley de Fiscalización del Estado de Zacatecas y  así como en lo establecido en los 

artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, IV, VII y VIII y 7 primer párrafo, fracción IX de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Edgar Viramontes 

Cárdenas, Luz María Robles Frausto, Andrés Viramontes García, Lorenzo Rubio Ponce, 

Norma Aurea Quihui del Cid, Anselmo Muñoz Silva, Nallely Viramontes Vargas, Hugo 

Manuel Ordorica Tiscareño, Esmeralda Delgado de la Rosa, Anacleto Mauricio Hernández, 
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Susana Viramontes Medina, Eduardo Pérez Mojarro y Sonia Yadira Sánchez Arreguin; 

quienes se desempeñaron como Presidente, Síndico, Tesorero, Funcionarios Municipales, así 

como los(as) Regidores(as) respectivamente, a partir del 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-054-01.- Por el manejo y control interno que tenía establecido para el ejercicio del 

Presupuesto, ya que se observaron desfases presupuestales y cuentas presupuestadas y no 

ejercidas, derivado de las modificaciones efectuadas a sus presupuestos durante el ejercicio; lo 

anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas;  29 primer párrafo, 62, 49 primer párrafo, fracción XVI segundo 

párrafo, 74 primer párrafo fracciones VIII y X, 78 primer párrafo fracción I, 93 primer párrafo 

fracción III, 96 primer párrafo fracción II, 105 primer párrafo fracciones I, II y VIII, 177, 179, 

181, 185 y 186 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, 33 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como el Postulado Básico de Contabilidad 

Gubernamental denominado Registro e Integración Presupuestaria; así como en lo establecido 

en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI y XX y 7 primer párrafo, fracción IX 

de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Edgar Viramontes 

Cárdenas, Luz María Robles Frausto, Andrés Viramontes García, Lorenzo Rubio Ponce, 

Norma Aurea Quihui del Cid, Anselmo Muñoz Silva, Nallely Viramontes Vargas, Hugo 

Manuel Ordorica Tiscareño, Esmeralda Delgado de la Rosa, Anacleto Mauricio Hernández, 

Susana Viramontes Medina, Eduardo Pérez Mojarro y Sonia Yadira Sánchez Arreguin; 

quienes se desempeñaron como Presidente, Síndico y Tesorero, Funcionarios Municipales, así 

como los(as) Regidores(as) respectivamente, durante el período del 15 de septiembre al 31 de 

diciembre de 2013. 

 

¶ PF-13/18-008-01.- Relativo a que el Municipio realizó la erogación mediante transferencia 

bancaria de fecha 08/11/2013 por la cantidad de $110,600.00 (CIENTO DIEZ MIL 

SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), de la Cuenta Bancaria de "Fondo III 2013", a la 

Cuenta Bancaria a nombre del Municipio de Jalpa, Zac., (Gasto Corriente), misma que el 11 

de noviembre 2013 se hizo el respectivo reintegro a la Cuenta Bancaria correspondiente a 

Maquinaria Pesada aperturada a nombre del Municipio de Jalpa, Zac., presentando como 

soporte documental el recibo de Tesorería Municipal por los conceptos de renta de 

maquinaria, viajes de tierra y agua, toda vez que dicha acción resulta improcedente, ya que la 

maquinaria debe estar a disposición para ser utilizada en las obras ejecutadas por el Municipio 

y le permita disminuir costos y así utilizar los recursos del Fondo III para más obras que 

permitan abatir el rezago social y pobreza extrema. Lo anterior con fundamento en los 

artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 62, 74 

primer párrafo, fracciones III, V, VIII, X y XII,  78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 

primer párrafo, fracciones III y IV, 96 primer párrafo, fracciones I y II, 99, 182, 183, 184, 185 

y 186 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, ordenamientos 

vigentes en 2013, así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, 

IV, VI y XVII  y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas; ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; los (as) CC. Edgar Viramontes Cárdenas, Luz María Robles Frausto, 

Andrés Viramontes García y Juan Luis López Medina, quienes se desempeñan como 

Presidente, Síndico y Tesorero Municipales y Director de Desarrollo Económico y Social, 

durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de  2013. 

 

¶ OP-13/18-002-01.- Por la no realización de una supervisión puntual y permanente, lo que 

originó la falta de presentación del convenio suscrito con el Gobierno del Estado a través de la 

Secretaría de Infraestructura con la finalidad de que el Municipio de Jalpa, Zacatecas ejecute 

obra pública en terrenos destinados como reserva territorial propiedad de Gobierno del 

Estado, correspondiente a la obra ñConstrucci·n de red de agua potable en la colonia ñH®roes 

Mexicanosò Cabecera Municipalò, se aprob· del Fondo de Infraestructura Social Municipal 

(FISM). Lo anterior en desapego a lo establecido en los artículos  122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas;  15 tercer párrafo y 16 de la Ley de Obras 



 Martes, 29 de Septiembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

112 

 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 9 primer 

párrafo, fracción IX y 82 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas;  artículos 29, 30, 62, 74 primer 

párrafo fracciones III, V, X y XXVI, 78 primer párrafo, fracción V, 99 primer párrafo 

fracción VI, 169 y 184 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas y 7 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los 

artículos 5, 6 primer párrafo  fracciones I, IV, VII y VIII y 7 primer párrafo fracción III de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas 

en vigor; a los CC. Edgar Viramontes Cárdenas y Juan Luis López Medina quienes 

desempeñaron los cargos de  Presidente Municipal y Director de Desarrollo Económico y 

Social durante el período del 15 de septiembre al 31 de diciembre del 2013.  

 

¶ OP-13/18-007-01.- Por la falta de autorización de los conceptos programados no ejecutados y 

conceptos  ejecutados no programados correspondiente a la obra ñConstrucci·n de concreto 

ecol·gico en calle Gonz§lez Ortega de la Comunidad de La Pitayaò, aprobada con  del Fondo 

de Infraestructura Social Municipal (FISM);  en desapego a lo establecido en los artículo 122 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 90 y 93 segundo 

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 

de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, VI, XI y XV, 87, 88 primer párrafo 

fracciones I, III, V, VI, VIII, XII y XVI,  90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 62, 74 primer 

párrafo fracciones III, V, X y XXVI, 99 primer párrafo fracciones I y VI  y 184  de la Ley 

Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los 

artículos 5, 6 primer párrafo  fracciones I, IV, VI y XVII y 7 primer párrafo fracción IX de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los a los CC. Edgar Viramontes 

Cárdenas y Juan Luis López Medina quienes desempeñaron el cargo de Presidente Municipal 

y Director de Desarrollo Económico durante el período del 15 de septiembre al 31 de 

diciembre del 2013. 

 

¶ OP-13/18-017-01.- Por la falta de una supervisión puntual y permanente lo que originó  que 

no se  enterara a la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado la cantidad de $1,711.38 

(UN MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 38/100 M.N.), por concepto de retención del 5 al 

millar correspondiente a la deducci·n realizada al contratista, de la obra ñConstrucci·n de 

concreto ecológico en calle de acceso a La Villita de Abajo de la Comunidad de La Villita de 

Abajo (La Villita San Lorenzo); en desapego a lo establecido en los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas;  191 de la Ley Federal de 

Derechos; 41 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 185, 186 

y 187 de del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, VIII, X, XII y XXVI, 99 primer párrafo 

fracción VI y 185  de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas.; así 

como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo  fracciones I, IV, VI y XVII y 7 

primer párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013  a los 

CC. Edgar Viramontes Cárdenas y Juan Luis López Medina quienes desempeñaron el cargo 

de Presidente Municipal y Director de Desarrollo Económico y Social durante el período del 

15 de septiembre al 31 de diciembre del 2013. 

 

¶ OP-13/18-028-01.- Por la no supervisión puntual y permanente de la obra, lo que originó la 

falta de justificación documental del pago correspondiente a la ampliación al monto 

contratado, así como  diferencias de volúmenes de obra entre el proyecto y los volúmenes 

ejecutados, así también el pago de conceptos pagados y no ejecutados en la obra: 

ñPavimentaci·n de la calle H. Colegio Militar entre Zaragoza y Concordia con concreto 

hidráulico, Cabecera Municipal",  realizada mediante el Fondo de Pavimentación, Espacios 

Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa (FOPEDEM). 

Lo anterior con fundamento a lo establecido en los artículos 122 de la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 53 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas,  112, 113 primer párrafo fracciones I, II, VI, IX, XIII y XIV, 

114, 115 primer párrafo fracciones I y V, VI, VIII, X, XI, XVIII, 118 y 131 del Reglamento 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 102 primer y segundo 

párrafos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-B del Código Fiscal de la Federación, 

42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 62, 74 primer 

párrafo fracciones III, V, VIII, XII y XXVI , 99 primer párrafo fracciones I  y VI, 169, 185 y 

186 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, así como en lo 

establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo, fracciones I, IV, Vi y XVII y 7 primer párrafo 

fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal2013; a los CC. Edgar 

Viramontes Cárdenas, quien desempeñó el cargo de Presidente Municipal y  Juan Luis López 

Medina, quien desempeñó el cargo de Director de Desarrollo Económico y Social, ambos 

durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

 

¶ OP-13/18-033-01.- Relativo a la falta de integración completa en los expedientes unitarios de 

las obras con la totalidad de la documentación técnica y social que se deben generar en todas 

las fases de ejecución de la obra pública; en desapego a lo establecido en los artículos 122 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 46 primer párrafo fracción 

VII, 53, 64 y 76 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 112, 

115, 132 primer párrafo fracción IV, 168 y 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas artículos 80 último párrafo, 90, 110, 111, 114 y 130, 

de la Ley de Obras y Servicios Públicos para el Estado de Zacatecas, artículos 67, 68, 81 

primer párrafo fracción III, 84, 86 primer párrafo fracción I, 88 primer párrafo fracción II 

inciso g), 94, 95, 102 primer párrafo fracción IV, 131, 132, primer párrafo fracción IX y 134 

del Reglamento de la Ley de Obras y Servicios Públicos para el Estado de Zacatecas;    62, 74 

primer párrafo fracciones III, V y XXVI, 99 primer párrafo fracciones I y VI, 102 primer 

párrafo fracción I y V, 167 segundo párrafo, 169, 170,y 184 de la Ley Orgánica del Municipio 

aplicable al Estado de Zacatecas,  así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer 

párrafo, fracciones I, IV, VII y VIII y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Edgar Viramontes Cárdenas, 

Juan Luis López Medina y Federico Robles Sandoval quienes se desempeñaron como 

Presidente Municipal, Director de Desarrollo Económico y Social  y Director de Obras y 

Servicios Municipales, todos durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 

2013.   

 

Así como las derivadas de Pliegos de Observaciones y Solicitudes de Aclaración al Incumplimiento 

Normativo:  

 

1.- Auditoría a Programas Federales PF-13/18-016, por no haber presentado evidencia, información o 

consideraciones, en concreto por no demostrar las acciones con las que compruebe haber atendido por los 

Servidores Públicos responsables, las acciones emitidas por esta Entidad de Fiscalización Superior, que se 

detallan a continuación: 

 

¶ PF-13/18-006, Pliego de Observaciones, a los(as) CC. Efraín Chávez López, Amparo Ruíz 

Cervantes,  Efraín Romo Salazar y  Jorge Alberto Aréchiga Flores, quienes se desempeñaron 

como Presidente, Síndico y Tesorero Municipales y Director de Desarrollo Económico y 

Social, en la Administración Municipal 2010.-2013. 

 

¶ Números PF-13/18-003 y PF-13/18-011, Solicitud de Aclaración al Incumplimiento 

Normativo, al C. Efraín Chávez López, quien se desempeñó como Presidente Municipal, en la 

Administración Municipal 2010.-2013.  

 

¶ Número PF-13/18-007 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los(as) CC. 

Miguel Ángel Rentería Guerrero,  Amparo Ruíz Cervantes, Efraín Romo Salazar y  Jorge 
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Alberto Aréchiga Flores, quienes se desempeñaron como Presidente, Síndico y Tesorero 

Municipales y Director de Desarrollo Económico y Social, en la Administración Municipal 

2010-2013. 

 

Lo anterior en desapego a los artículos 71 fracción II, tercer párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 33 primer párrafo de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; 62, 167 segundo párrafo y 170 segundo 

párrafo de la Ley Orgánica del Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas y 5 y 6 primer 

párrafo, fracciones VII y VIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013 

 

2.- Auditoría OP-13/18-039.- Por no haber presentado evidencia, información o consideraciones, en concreto 

por no demostrar las acciones con las que compruebe haber atendido por los Servidores Públicos 

responsables, las acciones emitidas por esta Entidad de Fiscalización Superior, que se detallan a continuación: 

 

¶ Número OP-13/18-033 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los CC. 

Edgar Viramontes Cárdenas, Presidente Municipal,  Luz María Robles Frausto, Síndico 

Municipal, Juan Luis López Medina, Director de Desarrollo Económico y Social y Federico 

Robles Sandoval, Director de Obras y Servicios Municipales, todos a  partir del 15 de 

septiembre de 2013. 

 

¶ OP-13/18-035 y OP-13/18-037 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a 

los(as) CC. Luz María Robles Frausto, Síndico Municipal y Federico Robles Sandoval, 

Director de Obras y Servicios Municipales, ambos a partir del 15 de septiembre de 2013. 

 

 

 

 

 

¶ Número OP-13/18-036 y OP-13/18-038 Recomendación, a los(as) CC. Luz María Robles 

Frausto, Síndico Municipal y Federico Robles Sandoval, Director de Obras y Servicios 

Municipales, ambos a partir del 15 de septiembre de 2013. 

 

3.- Y las derivadas de Solicitud de Intervención del Órgano Interno de Control, la acción AF-13/18-059, la 

cual se detalla a continuación: 

 

¶ AF-13/18-003, AF-13/18-008, AF-13/18-011, AF-13/18-016, AF-13/18-018, AF-13/18-027, 

AF-13/18-031, AF-13/18-035, AF-13/18-038, AF-13/18-042, AF-13/18-045, AF-13/18-047, 

AF-13/18-052, AF-13/18-055 y AF-13/18-058, toda vez que el Contralor hizo caso omiso a 

las Solicitud de Intervención relacionada con las acciones de verificación y cumplimiento de 

los aspectos recomendados por la Auditoría Superior del Estado debiendo informar de los 

resultados obtenidos. Lo anterior en desapego a los artículos 71 fracción II, tercer párrafo de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 33 primer párrafo de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; 103 primer párrafo, 105 primer 

párrafo, fracción VIII, 167 segundo párrafo y 170 segundo párrafo de la Ley Orgánica del 

Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas y 5 y 6 primer párrafo, fracciones VII y VIII de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013,  al C. Alonso Herrera Herrera, 

quien se desempeñó como Contralor Municipal durante el período del 1 de octubre al 31 de 

diciembre de 2013. 

 

   3.-  La Auditoría Superior del Estado con fundamento en los artículos 37, 38, 39, 42 y 43 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, deberá iniciar el PROCEDIMIENTO PARA EL 

FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS por la no solventación del 

Pliego de Observaciones ASE-PO-18-2013-40/2014 por la cantidad de $5,220,106.71 (CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL CIENTO SEIS PESOS 71/100 M.N.); a quienes se 
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desempeñaron como Presidente (1 enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 

2013), Síndica, Tesorero, Secretario de Gobierno, Director de Obras Públicas, Director de 

Desarrollo Económico y Social, Encargado del Taller de Mantenimiento, Director del DIF, 

Coordinador de Delegados Municipales, Oficial de Registro Civil, Oficial Mayor, Encargado del 

Departamento de Comunicación Social, Encargado del Depto. De Cultura, D.I.F.  Municipal 

encargado del Depto. CEISD, Encargado del Departamento de Catastro, Encargado del Depto. De 

Ecología, Asesor Jurídico, Encargado del Instituto de la Juventud, Encargada de la Oficina 

Municipal de Migración, Coordinador de Logística y Seguridad Pública, Encargado del Depto. Del 

Deporte, Encargada del Servicio Nacional de Empleo, Subcoordinador de Logística y Seguridad 

Pública, Funcionarios Municipales, así como y los Contratistas Ing. Luís Humberto Cervantes 

Torres, C. Ramón Gómez Andrade y C. Elva Guerrero Salas, todos por el  periodo del 1 de enero al 

15 de septiembre del 2013, relativo a lo siguiente: 

 

¶ AF-13/18-012.- Por la cantidad de $101,278.64 (CIENTO UN MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS 64/100 M.N.), correspondiente a un excedente en las 

percepciones otorgadas al C. Efraín Chávez López en su carácter de Presidente Municipal, por 

el período del 1° de enero al 30 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013, lo 

anterior se detalla a continuación: 

 

 

Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 122 y 160 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, 

VIII, X y XII, 75 primer párrafo, fracción I, 78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 primer 

párrafo, fracciones III y IV, 96, primer párrafo, fracciones I y II, y 186 de la Ley Orgánica del 

Municipio, aplicable al Estado de Zacatecas; ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 

2013; a los C.C. Efraín Chávez López, Amparo Ruíz Cervantes y Efraín Romo Salazar, 

quienes se desempeñaron como Presidente, Síndica y Tesorero, Funcionarios Municipales 

durante el período del 1º de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre, el 

primero y los restantes del 1 de enero al 15 de septiembre, todos del ejercicio 2013; en la 

modalidad de responsables Directo, Subsidiaria y Directo, respectivamente. 

 

¶ AF-13/18-019.- Por la cantidad de $27,816.80 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 

DIECISEIS PESOS  80/100 M.N.), correspondiente a la inexistencia de dos revolvedoras, 

adscritas al Departamento de Obras Públicas, adquiridas en fecha 04 de marzo de 2013 

registradas en póliza de diario número 167 y comprobantes de transferencias electrónicas al 

proveedor Compañía y Constructora Serna S.A. de C.V. por la cantidad citada, lo anterior en 

virtud de que no se presentó el comprobante fiscal por la compra de éstas a la Compañía y 

Constructora Serna S.A. de C.V., ya que no se especifica marca y/o características sobre 

dichos bienes donde se pueda verificar si corresponden a las revolvedoras presentadas por el 

municipio. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas;  102 primer y segundo 
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párrafos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la 

Federación; 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, VIII, X y XII, 75 primer párrafo, fracción 

I, 78 primer párrafo, fracciones I, IV y V, 92 primer párrafo, fracción XVII, 93 primer párrafo, 

fracciones III y IV, 96, primer párrafo, fracciones I y II, 155, 156, 169, 185, 186 y 187 de la 

Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, así como el artículo 7 de la Ley 

de Fiscalización Superior para el Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio 

fiscal 2013; a los C.C. Efraín Chávez López, Amparo Ruíz Cervantes, Humberto Luna Macías,  

Efraín Romo Salazar y Ricardo Velazco Román, quienes se desempeñaron como Presidente, 

Síndica, Secretario de Gobierno, Tesorero y Director de Obras y Servicios Públicos, 

Funcionarios Municipales durante el período del 1º de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 

15 de septiembre, el primero y los restantes del 1 de enero al 15 de septiembre, todos del 

ejercicio 2013; en la modalidad de responsables Subsidiario el primero y Directos los 

restantes. 

 

¶ PF-13/18-005.- Por la cantidad de $94,331.05 (NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y UN PESOS 05/100 M.N.), relativo a la transferencia bancaria de fecha 

06/09/2013 de la Cuenta Bancaria número 70014944514 de la Institución Financiera 

denominada BANAMEX, a nombre del Municipio de Jalpa, Zac., a favor del Municipio de 

Jalpa, Zac., para pago de mano de obra para la obra denominada "Construcción de Concreto 

Ecológico en Río Juchipila de Lomas de San Antonio, Jalpa, Zac.", lo cual resulta 

improcedente al haber destinado recursos del Fondo III a la Cuenta Bancaria de Gasto 

Corriente para pago de mano de obra al mismo personal que se encuentra dado de alta en la 

plantilla de la Dirección de Obras Públicas del Municipio, toda vez que dichos recursos se 

encuentran presupuestados en el capítulo 1000 de Servicios Personales y que dicho personal no 

fue contratado eventualmente para la realización de la obra antes señalada, asimismo que el 

Municipio cumpla con los requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados, la cual dice que las dependencias y entidades podrán realizar trabajos por 

administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios 

para tal efecto, consistentes en maquinaria y equipo de construcción y personal técnico, según 

el caso, que se requieran para el desarrollo de los trabajos respectivos.  Lo anterior con 

fundamento en lo establecido en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Zacatecas, 33 Primer Párrafo, inciso a) y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, VIII, X y XII, 78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 

primer párrafo, fracciones III y IV, 96 primer párrafo, fracciones I y II, 99, 182, 183 y 186 de 

la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas y 118 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, ordenamientos 

vigentes en 2013; a los C.C. Efraín Chávez López, Amparo Ruíz Cervantes, Efraín Romo 

Salazar y Jorge Alberto Aréchiga Flores, quienes se desempeñaron como Presidente, Síndica,  

Tesorero y Director de Desarrollo Económico y Social, Funcionarios Municipales durante el 

período del 1º de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre, el primero y los 

restantes del 1 de enero al 15 de septiembre, todos del ejercicio 2013; en la modalidad de 

responsables Subsidiarios los dos primeros y Directos los restantes, respectivamente. 

  

¶ PF-13/18-006.- Por la cantidad de $128,903.80 (CIENTO VEINTIOCHO MIL 

NOVESCIENTOS TRES PESOS 80/100 M.N.), correspondiente a transferencia bancaria de 

fecha 16/08/2013 de la Cuenta Bancaria número 70014944514 aperturada ante la Institución 

Financiera denominada BANAMEX, a nombre del Municipio de Jalpa, Zac., a la Cuenta 

Bancaria número 01649437833 de la Institución Financiera denominada BBVA Bancomer, 

S.A. aperturada a nombre del Municipio de Jalpa, Zac., para pago por concepto de mano de 

obra para la obra "Construcción de Concreto Hidráulico en Calle Sor Juana Inés de la Cruz, 

Barrio San Antonio, Jalpa, Zac.ò, lo que resulta improcedente al haber destinado recursos del 

Fondo III a la Cuenta Bancaria de Gasto Corriente para pago de mano de obra al mismo 

personal que se encuentra dado de alta en la plantilla de la Dirección de Obras Públicas del 

Municipio, toda vez que dichos recursos se encuentran presupuestados en el capítulo 1000 de 

Servicios Personales y que dicho personal no fue contratado eventualmente para la realización 

de la obra antes señalada, asimismo que el Municipio cumpla con los requisitos establecidos en 
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la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados, la cual dice que las dependencias y 

entidades podrán realizar trabajos por administración directa, siempre que posean la capacidad 

técnica y los elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria y equipo de 

construcción y personal técnico, según el caso, que se requieran para el desarrollo de los 

trabajos respectivos. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 33 Primer Párrafo, inciso a) y 

49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, VIII, X y XII, 78 

primer párrafo, fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96 primer párrafo, 

fracciones I y II, 99, 182, 183 y 186 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de 

Zacatecas y 118 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 

Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en 2013; a los C.C. Efraín Chávez López, 

Amparo Ruíz Cervantes, Efraín Romo Salazar y Jorge Alberto Aréchiga Flores, quienes se 

desempeñaron como Presidente, Síndica,  Tesorero y Director de Desarrollo Económico y 

Social, Funcionarios Municipales durante el período del 1º de enero al 12 de marzo y del 16 de 

julio al 15 de septiembre, el primero y los restantes del 1 de enero al 15 de septiembre, todos 

del ejercicio 2013; en la modalidad de responsables Subsidiarios los dos primeros y Directos 

los restantes, respectivamente. 

 

¶ OP-13/18-009.- Por la cantidad de $4,329,512.05 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 05/100 M.N.), por no presentar 

documentación comprobatoria suficiente para desvirtuar la observación correspondiente a la 

aportación municipal en especie del  pago de  mano de obra por la cantidad de $104,720.97 

(Ciento cuatro mil setecientos veinte pesos 97/100 M.N.), aprobado en  Cabildo en fecha 23 de 

marzo de 2013 mediante el Fondo IV para la obra ñAportaci·n municipal para la construcción 

de presa en la localidad de Tenayuca, seg¼n contrato con la CONAZA y Comit®ò,  ya que no 

está avalada con la factura correspondiente a nombre del municipio, así mismo presenta 

deficiencias constructivas en la construcción de la cortina de la presa, el muro a base de 

mampostería en el costado interior de la cortina de la presa se observa sin emboquillar y/o 

colocar gusanado con mortero cemento-arena, se constató escurrimientos de agua 

representando un alto riesgo de erosión en la cortina por la fuga de agua, observándose una 

falta de inspección de parte del  H. Ayuntamiento así mismo, se comprobó que el vaso de la 

presa se encuentra azolvado por material producto de deslaves de terraplenes como que la obra 

fue asignada por el Comité bajo la modalidad de adjudicación directa al Ing. Luis Humberto 

Cervantes Torres, no se otorgó anticipo y con base en el monto aprobado y en lo establecido en  

la fracción VIII del artículo 3 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2012, la obra se debió asignar por licitación pública. Lo anterior con fundamento a lo 

establecido en los en el artículo  122 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 102 

primer y segundo párrafos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29 y 29-A del Código Fiscal 

de la Federación, 42 primer párrafo y 43 de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental; 

53 y 55 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas; 112, 113 primer párrafo 

fracciones I, II, VI, XIII y XIV, 114, 115, primer párrafo fracciones I, V, VI, VIII, X, XI, 

XVIII, 118  y 131 del Reglamento de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las 

Mismas; 62, 74 primer párrafo fracciones III, V. VIII, XII y XXVI, 99 primer párrafo 

fracciones I y VI, 184 y 186  de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de 

Zacatecas, 7 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; ordenamientos 

vigentes en el ejercicio fiscal 2013;  a los C.C. Efraín Chávez López y Jorge Alberto Aréchiga 

Flores, quienes se desempeñaron como Presidente y Director de Desarrollo Económico y 

Social, Funcionarios Municipales durante el período del 1º de enero al 12 de marzo y del 16 de 

julio al 15 de septiembre, y del 1 de enero al 15 de septiembre, así como el Ing. Luís Humberto 

Cervantes Torres, Contratista; todos del ejercicio 2013; en la modalidad de responsables 

Subsidiarios, Directo y Solidario respectivamente. 

 

¶ OP-13/18-014.- Por la cantidad de $54,491.11 (CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 11/100 M.N.), correspondiente a sobre precio 

en el concepto de piso a base de concreto simple de 15 cm de espesor en la obra ñConstrucci·n 

de concreto ecológico en calle de acceso a la Villita de Debajo de la comunidad de la Villita de 
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Abajo (la Villita de San Lorenzo), realizada con recursos del Fondo III. Lo anterior con 

fundamento a lo establecido en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 41 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, VIII, X, XII y XXVI, 99 primer 

párrafo fracciones I y VI y 185de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los C.C. Efraín Chávez López 

y Jorge Alberto Aréchiga Flores, quienes se desempeñaron como Presidente y Director de 

Desarrollo Económico y Social, Funcionarios Municipales durante el período del 1º de enero 

al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre, y del 1 de enero al 15 de septiembre, así 

como el Ing. Luís Humberto Cervantes Torres, Contratista; todos durante el ejercicio 2013; en 

la modalidad de responsables Subsidiarios, Directo y Solidario respectivamente. 

 

¶ OP-13/18-019.- Por la cantidad de $83,512.26 (OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

DOCE PESOS 26/100 M.N.), por sobre precio en el concepto piso a base de concreto 

hidr§ulico de 15 cm de espesor en la obra ñConstrucci·n de concreto hidr§ulico en calle hacia 

el campo de beisbol en la Comunidad de Ignacio Zaragoza (Santa Juana)", aprobada del Ramo 

20 a través del  Programa 3x1 para Migrantes. Lo anterior en desapego a lo establecido en los 

artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 41 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 185, 186 y 187 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 62, 74 

primer párrafo fracciones III, V, VIII, X, XII y XXVI, 99 primer párrafo fracciones I y VI y 

185 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, ordenamientos 

vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los C.C. Efraín Chávez López y Jorge Alberto Aréchiga 

Flores, quienes se desempeñaron como Presidente y Director de Desarrollo Económico y 

Social, Funcionarios Municipales durante el período del 1º de enero al 12 de marzo y del 16 de 

julio al 15 de septiembre, y del 1 de enero al 15 de septiembre, así como el Ing. Luís Humberto 

Cervantes Torres, Contratista; todos durante el ejercicio 2013; en la modalidad de responsables 

Subsidiarios, Directo y Solidario respectivamente. 

 

¶ OP-13/18-023.- Por la cantidad de $161,535.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES  PESOS 00/100 M.N.), por sobre precio en el concepto 

piso a base de concreto hidr§ulico de 15 cm de espesor en la obra ñConstrucci·n de concreto 

hidráulico camino de acceso a la localidad de La Cuartilla.", realizada mediante el Programa 

3x1 para Migrantes,  en desapego a lo establecido en los artículos 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 41 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, VIII, X, XII y 

XXVI, 99 primer párrafo fracciones I y VI y 185 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable 

al Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los C.C. Efraín 

Chávez López y Jorge Alberto Aréchiga Flores, quienes se desempeñaron como Presidente y 

Director de Desarrollo Económico y Social, Funcionarios Municipales durante el período del 

1º de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre, y del 1 de enero al 15 de 

septiembre, así como el C. Ramón Gómez Andrade, Contratista; todos durante el ejercicio 

2013; en la modalidad de responsables Subsidiarios, Directo y Solidario respectivamente. 

 

¶ OP-13/18-030.- Por la cantidad de $238,726.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.N.), por no entregar el expediente unitario 

de la obra ñAmpliaci·n de red el®ctrica en calle Tomas Mojarro, Lomas de San Antonio, 

Jalpa", aprobada del Programa Estatal de Superación a la Marginación (SUMAR), motivo por 

el cual no es posible dar una opinión sobre la adecuada aplicación del recurso. Lo anterior con 

fundamento a lo establecido en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 127 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas para el Estado de Zacatecas, 85, 86 primer párrafo fracciones I, II, VI, XI, XV y XVI, 

87, 88 primer párrafo fracciones I, III, V, VI, VIII, XII y XIII, 90, 101 y 102 del Reglamento 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
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Zacateca; 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, X, XII  y XXVI, 99 primer párrafo 

fracciones I y VI, 167 segundo párrafo, 169, 170, 184, 185 y 186 de la Ley Orgánica del 

Municipio aplicable al Estado de Zacatecas y 7 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los C.C. Efraín Chávez 

López y Jorge Alberto Aréchiga Flores, quienes se desempeñaron como Presidente y Director 

de Desarrollo Económico y Social, Funcionarios Municipales durante el período del 1º de 

enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre, y del 1 de enero al 15 de 

septiembre, así como la C. Elva Guerrero Salas, Contratista; todos durante el ejercicio 2013; en 

la modalidad de responsables Subsidiarios, Directo y Solidario respectivamente. 

 

Así mismo, la Auditoría Superior del Estado con fundamento en los artículos 37, 38, 39, 42 y 43 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, deberá iniciar el PROCEDIMIENTO 

PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS por la no 

solventación del Pliego de Observaciones ASE-PO-18-2013-40/2014 por la cantidad de 

$225,876.64 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

64/100 M.N.); a quienes se desempeñaron como Presidente, Síndica, Tesorero y Director de 

Desarrollo Económico y Social,  Funcionarios Municipales; así como al Contratista C. Juan Luís 

López Medina, todos por el  periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre del 2013, relativo a lo 

siguiente: 

 

¶ AF-13/18-009.- Por la cantidad de $70,000.00 (SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por 

erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos que no se justifican en virtud de que no se 

comprueba la aplicación del gasto en actividades propias del Patronato de la Feria, ya que se 

observó que el municipio realizó pago de pasivos registrados en la cuenta contable 2102-01-

0427 Deuda Patronato de la Feria 2012-2013, por la cantidad antes citada, según póliza de 

egresos E02164 del día 29 de noviembre de 2013, mediante el cheque número 7903, 

presentando como soporte documental póliza de egresos, póliza cheque, facturas números 

17023 y 17024 por concepto de refrescos y agua. Lo anterior con fundamento en lo 

establecido en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 62, 74 

primer párrafo, fracciones III, V, VIII, X y XII, 78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 

primer párrafo, fracciones III y IV, 96, primer párrafo, fracciones I y II, 169, 185, 186 y 187 

de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, así como el artículo 7 de 

la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Zacatecas;  ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; a los C.C. Edgar Viramontes Cárdenas, Luz María Robles Frausto y 

Andrés Viramontes García, quienes se desempeñaron como Presidente, Síndica y Tesorera, 

Funcionarios Municipales durante el periodo de 15 de septiembre a 31 de diciembre de 2015 

en la modalidad de Responsables Subsidiarios los dos primeros y Responsable Directo el 

tercero.  

 

¶ OP-13/18-027.- Por la cantidad de $155,876.64 (CIENTO CINCUENTA Y CINCOMIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 64/100 M.N.), por falta de documentación 

comprobatoria correspondiente a la estimación con los números generadores del pago de 

$1,528.01 (Un mil quinientos veintiocho pesos 01/100 M.N.) por concepto de la ampliación al 

monto contratado; así mismo por la diferencia de volúmenes de obra de proyecto y los 

volúmenes ejecutados por un monto de $150,873.48 (Ciento cincuenta mil ochocientos 

setenta y tres pesos 48/100 M.N.), en los conceptos: rehabilitación de drenaje; toma 

domiciliaria para agua potable, guarnición a base de concreto armado; banqueta concreto 

simple y piso concreto simple de 20 cm de espesor, así como la falta del suministro y 

colocación del letrero alusivo a la obra, con un valor de $3,475.15 (Tres mil cuatrocientos 

setenta y cinco pesos 15/100 M.N.) de la obra ñPavimentaci·n de la calle H. Colegio Militar 

entre Zaragoza y Concordia con concreto hidráulico, Cabecera Municipal", realizada 

mediante el Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y 

Rehabilitación de Infraestructura Educativa (FOPEDEM). Lo anterior con fundamento a lo 

establecido en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 53 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
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112, 113 primer párrafo fracciones I, II, VI, IX, XIII y XIV, 114, 115 primer párrafo 

fracciones I y V, VI, VIII, X, XI, XVIII, 118 y 131 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 102 primer y segundo párrafos de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-B del Código Fiscal de la Federación, 42 primer párrafo 

y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 62, 74 primer párrafo fracciones III, 

V, VIII, XII y XXVI , 99 primer párrafo fracciones I  y VI, 169, 185 y 186 de la Ley Orgánica 

del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 

2013; a los C.C. Edgar Viramontes Cárdenas y Juan Luís López Medina, quienes se 

desempeñaron como Presidente y Director de Desarrollo Económico y Social, Funcionarios 

Municipales durante el periodo de 15 de septiembre a 31 de diciembre de 2015, así mismo al 

C. Ramón Gómez Andrade Contratista, en la modalidad de Responsables Subsidiarios, 

Directo y Solidario, respectivamente. 

 

 

CONSIDERANDO ÚNICO.- Las observaciones de la Auditoría Superior, fueron evaluadas por este 

Colegiado Dictaminador, concluyendo que en el particular fueron razonablemente válidas  para apoyar 

nuestra opinión en el sentido de aprobar la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal de 2013 del 

municipio de Jalpa, Zacatecas. 

 

Con base en la relación de antecedentes y consideraciones a que se ha hecho referencia, las Comisiones 

Legislativas Unidas proponen los siguientes 

 

 

 

P U N T O S   R E S O L U T I V O S  

 

PRIMERO. - Con las salvedades que han quedado indicadas en el presente Dictamen, se propone al Pleno 

Legislativo, se aprueben los movimientos financieros de Administración y Gasto relativos a la Cuenta Pública 

del Municipio de Jalpa, Zacatecas del ejercicio fiscal 2013. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado, para que en los términos señalados en el 

presente Instrumento Legislativo, continúe el trámite de: 

 

1.- La Auditoría Superior del Estado presentará ante las autoridades correspondientes, DENUNCIA DE 

HECHOS derivada de la acción número PF-13/18-014 para que se investiguen hechos 

probablemente constitutivos de delito, lo anterior se detalla a continuación: 

 

¶ PF-13/18-014.- Por haber celebrado Convenio ante el Tribunal Local de Conciliación y 

Arbitraje, dos días antes de que concluyera su término constitucional; haber cubierto 

prestaciones a las que legalmente no tenían derecho sus trabajadores, por ser la causa 

de terminación de la relación laboral por mutuo consentimiento, por lo que carecían de 

derecho para el pago de indemnización, como lo establece la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Zacatecas, así como la prima de antigüedad por no estar contemplada en el 

ordenamiento legal citado; además por haber comprometido recursos públicos del 

Municipio por un plazo mayor al del Ayuntamiento 2010 ï 2013 por la cantidad de 

$1,192,570.94 (UN MILLON CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

SETENTA PESOS 94/100 M.N.), como a continuación se detalla: 

 

Fecha del 

Cheque 

Número 

de 

Cheque 

Beneficiario Cargo 
Importe del 

Cheque 

Prestaciones   

Indemnizaci

ón 

Prima de 

Antigüeda

d 

Total 

Observado 

04/12/201

3 
182 

Carlos Medina 

Vargas 

Encargado del 

Taller de 

Mantenimiento 

$   

160,437.83 

$     

42,660.90 

$   

85,321.80 
$  127,982.70 



 Martes, 29 de Septiembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

121 

 

Fecha del 

Cheque 

Número 

de 

Cheque 

Beneficiario Cargo 
Importe del 

Cheque 

Prestaciones   

Indemnizaci

ón 

Prima de 

Antigüeda

d 

Total 

Observado 

04/12/201

3 
181 

Jorge Alberto 

Arechiga Flores 

Director de 

Desarrollo 

Económico 

143,591.03 67,308.30 33,654.15 100,962.45 

04/12/201

3 
180 

Humberto Luna 

Macías 

Secretario de 

Gobierno 
129,645.49 66,390.30 21,208.01 87,598.31 

04/12/201

3 
179 

Efraín Romo 

Salazar 

Tesorero 

Municipal 
149,152.64 68,977.80 34,488.90 103,466.70 

14/11/201

3 
154 

Alejandro Romo 

Mendoza 
Director del DIF 57,709.43 27,051.30 13,525.65 40,576.95 

14/11/201

3 
155 

Almaquio 

Hernández 

Contreras 

Coordinador de 

Delegados 

Municipales 

29,968.32 14,618.70 6,091.12 20,709.82 

14/11/201

3 
156 

Álvaro Sandoval 

Ramírez 

Oficial de 

Registro Civil 
81,405.09 39,709.80 16,545.75 56,255.55 

14/11/201

3 
157 

Ana Luisa Ortiz 

García 
Oficial Mayor 84,241.92 39,488.40 19,744.20 59,232.60 

14/11/201

3 
158 

Gerardo Avelar 

Mora 

Encargado del 

Departamento de 

Comunicación 

Social 

54,903.02 26,910.00 13,093.70 40,003.70 

14/11/201

3 
163 

Gerardo Corona 

Arredondo 

Encargado del 

Depto. De Cultura 
36,856.32 17,276.40 8,638.20 25,914.60 

14/11/201

3 
165 

José Manuel 

Rodríguez 

Rubalcaba 

D.I.F.  Municipal 

encargado del 

Depto. CEISD 

47,975.79 24,934.50 6,579.93 31,514.43 

14/11/201

3 
166 

Juan Manuel 

Carrizales Ramírez 

Encargado del 

Departamento de 

Catastro 

91,824.34 35,811.90 34,966.34 70,778.24 

14/11/201

3 
167 

Luis Gerardo 

Campos Gladín 

Encargado del 

Depto. De 

Ecología 

46,608.35 22,735.80 9,473.25 32,209.05 

14/11/201

3 
168 

Marco Antonio 

Valenzuela Díaz 
Asesor Jurídico 98,505.84 51,196.50 13,510.18 64,706.68 

14/11/201

3 
169 

Marco Antonio 

Vitar Roque 

Encargado del 

Instituto de la 

Juventud 

46,608.39 22,735.80 9,473.25 32,209.05 

14/11/201

3 
170 

María Guadalupe 

Esparza Jiménez 

Encargada de la 

Oficina Municipal 

de Migración 

55,430.40 25,938.00 12,991.50 38,929.50 

14/11/201

3 
171 

Pedro Chávez 

Romo 

Coordinador de 

Logística y 

Seguridad Pública 

60,303.69 32,477.40 12,930.81 45,408.21 

14/11/201

3 
172 

Ricardo Velazco 

Román 

Director de Obras 

Pública 
147,152.64 68,977.80 34,488.90 103,466.70 

14/11/201

3 
175 

Simeón Queirón 

Sandoval Duran 

Encargado del 

Depto. Del 

Deporte 

43,276.80 20,286.00 10,143.00 30,429.00 

14/11/201

3 
176 

Leticia Romo 

Prieto 

Encargada del 

Servicio Nacional 

de Empleo 

44,192.96 21,974.40 10,071.60 32,046.00 



 Martes, 29 de Septiembre  del 2015 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

122 

 

Fecha del 

Cheque 

Número 

de 

Cheque 

Beneficiario Cargo 
Importe del 

Cheque 

Prestaciones   

Indemnizaci

ón 

Prima de 

Antigüeda

d 

Total 

Observado 

14/11/201

3 
177 

Rolando Chávez 

Valenzuela 

Subcoordinador 

de Logística y 

Seguridad Pública 

68,509.44 32,113.80 16,056.90 48,170.70 

Total 
$1,678,299.

73 

$    

769,573.80 

$  

422,997.14 

$ 

1,192,570.94 

 

 

 

   2.- La Auditoría Superior del Estado iniciará ante las autoridades correspondientes  la PROMOCIÓN 

PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS  resultado de 

las Acciones a Promover derivadas de la Solicitud de Aclaración al Cumplimiento Normativo, las 

AF-13/18-001-01, AF-13/18-013-01, AF-13/18-014-01, AF-13/18-014-02, AF-13/18-025-01, AF-

13/18-028-01, AF-13/18-032-01, AF-13/18-036-01, AF-13/18-039-01, AF-13/18-040-01, AF-

13/18-043-01, AF-13/18-048-01, AF-13/18-049-01, AF-13/18-050-01, AF-13/18-053-01, PF-

13/18-007-01, PF-13/18-012-01, PF-13/18-015-01, OP-13/18-010-01, OP-13/18-015-01, OP-

13/18-020-01, OP-13/18-024-01, OP-13/18-031-01, OP-13/18-032-01, así como las Derivadas 

Concentradas por la no contestación las nos. PF-13/18-016 y OP-13/18-032, a quien(es) se 

desempeña(ron) como Presidente Municipal (del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 

de septiembre así como del 1 de abril al 15 de julio de 2013), Síndica Municipal, Secretario de 

Gobierno, Tesorero Municipal, Director de Obras y Servicios Públicos y Director de Desarrollo 

Económico Encargado de Catastro, Contralor Municipal  Funcionaros Municipales, así como los 

Regidores(as) del H. Ayuntamiento, todos durante el periodo del 1° de enero al 15 de septiembre 

del 2013, por el incumplimiento de las obligaciones inherentes a sus respectivos cargos:   

 

¶ AF-13/18-001-01.- Por que el ente auditado no exhibió evidencia de las acciones llevadas a 

cabo durante el ejercicio 2013, con el propósito de abatir el rezago en el cobro de Impuesto 

Predial, incluso reforzarlas con el procedimiento administrativo de ejecución fiscal; lo 

anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, VII y X, 93 primer párrafo, 

fracción II, 96 primer párrafo, fracciones I y VIII y 151 primer párrafo, fracción II de la Ley 

Orgánica del Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas y 1, 12, 13 y 24 del Código Fiscal 

Municipal del Estado de Zacatecas, así como lo establecido en los artículos 5, 6 primer 

párrafo fracciones I, IV y XX y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en 

el ejercicio fiscal 2013; a los C.C. Efraín Chávez López, quien se desempeñó como Presidente 

Municipal durante los periodos del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013, Miguel Ángel Rentería Guerrero, Presidente Municipal, durante el 

periodo del 1 de abril al 15 de julio de 2013, asimismo a los C.C. Efraín Romo Salazar y Juan 

Manuel Carrizales Ramírez,  quienes desempeñaron el los cargos de Tesorero Municipal y 

Encargado de Catastro, durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-013-01.- Por haber realizado, recibido y autorizado pagos improcedentes al C. 

Efraín Chávez López, Presidente Municipal, en contravención a las Reformas y Adiciones a 

Diversas Disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 

en los Decretos números 75 y 574, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Zacatecas de fecha 11 de diciembre de 2010 y 6 de abril de 2013, en los Suplementos 99 y 

28, respectivamente, como a cont5tinuación se detalla: 

 

PERCEP

CIONES 

 

ENER

O-

 

SUBTO

TAL  

 

PERCE

PCIÓN 

15 

JULI

O A 

 

AGUI

NALD

 

SUBT

OTAL  

 

PERCE

PCIÓN 

 

TOTA

L 

 

PERCE

PCIÓN 

 

DIFERE

NCIA  
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MARZ

O  

SEGÚN 

CPELS

Z 

DECRE

TO 75  

15 

SEPT

IEMB

RE 

O / 

PRIM

A 

VAC. 

Y 

OTRA

S 

PREST

ACIO

NES  

SEGÚN 

CPELS

Z 

DECRE

TO 574  

PERCI

BIDO  

SEGÚN 

CPELS

Z 

ANUAL

IZADO  

Nómina 

      

25,751.

04  
    

109,997.

04  

     

117,849.

60  

      

13,795

.20  
    

150,00

0.00  

    

223,97

1.20  

     

114,840.

00  

   

333,96

8.24  

   

232,689.

60  

     

101,278.

64  Compensa

ción 

     

84,246.

00  

      

60,176

.00  

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 122 y 160 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, VIII, X y XII, 75 

primer párrafo, fracción I, 78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones 

III y IV, 96, primer párrafo, fracciones I y II, y 186 de la Ley Orgánica del Municipio, 

aplicable al Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer 

párrafo, fracciones I, IV VI y XVII y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, Presidente 

Municipal durante el período del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013, Amparo Ruíz Cervantes y Efraín Romo Salazar, quienes se 

desempeñaron como Síndico y Tesorero Municipales; durante el período del 1° de enero al 15 

de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-014-01.- Por no realizar los registros contables del Fondo Fijo, y los movimientos 

ordinarios de Caja General, sin que el saldo presentado en el Estado de Posición Financiera 

reflejara las afectaciones contables durante el período sujeto a revisión, no mostrando la 

situación financiera real del municipio; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo 

fracciones III y V, 93 primer párrafo fracción IV, 96 primer párrafo fracciones I, 191, 192 y 

193 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable al Estado de Zacatecas, 33 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, así como el Postulado Básico de Contabilidad 

Gubernamental denominado Revelación Suficiente; así como en lo establecido en los artículos 

5, 6 primer párrafo, fracciones I y IV y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, Presidente 

Municipal durante el período del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013, Miguel Ángel Rentería Guerrero, Presidente; Municipal del 1 de abril al 

15 de julio de 2013 y Efraín Romo Salazar, Tesorero Municipales; durante el período del 1° 

de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-020-01.- Por no exhibir evidencia documental de la ubicación física de dos 

revolvedoras, así mismo del comprobante fiscal que permita corroborar la existencia de 

dichos bienes; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas;  102 primer y segundo párrafos de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta; 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación; 62, 74 primer párrafo, 

fracciones III, V, VIII, X y XII, 78 primer párrafo, fracciones I, IV y V, 92 primer párrafo, 

fracción XVII, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96, primer párrafo, fracciones I y II, 

155, 156, 169, 185, 186 y 187 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de 

Zacatecas y 7 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Zacatecas así como en lo 
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establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, IV, VI, VII, VIII y XVII y 7 

primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los 

CC. Efraín Chávez López, Presidente Municipal, quien se desempeñó durante el 1° de enero 

al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013, Amparo Ruíz Cervantes, 

Humberto Luna Macías, Efraín Romo Salazar y Ricardo Velazco Román, quienes se  

desempeñaron como Síndico Municipal, Secretario de Gobierno, Tesorero Municipal y 

Director de Obras Públicas y Servicios, respectivamente, durante el período del 1° de enero al 

15 de septiembre de 2013, en el municipio de Jalpa, Zacatecas.  

 

¶ AF-13/-018-25-01.- Por no exhibir evidencia documental sobre los bienes Inmuebles 

propiedad del Municipio que no se encuentran escriturados, ni se encuentran registrados en el 

Registro público de la Propiedad y el Comercio. Así como aquellos bienes que no se 

especificó la utilización ni se acreditó la propiedad como centros educativos y de salud, ni 

evidencia de los trámites correspondientes para su escrituración a favor del ejecutivo del 

Estado y/o a la dependencia correspondiente; los cuales se detallan a continuación: 

 

 

N

o. 

CLAVE 

CATAST

RAL DEL 

PREDIO 

DESCRIPCIÓN Y/O UTILIZACIÓN  UBICACIÓN  
SUPERFIC

IE 

1 N/A 

EL PUERTECITO ENTRE EL ZAPOTE DE ABAJO Y EL 

SALITRILLO 

"ESCUELA PRIMARIA" 

EL 

PUERTECITO 

ENTRE EL 

ZAPOTE DE 

ABAJO Y EL 

SALITRILLO 

1-00-00 

HAS. 

2 N/A 

"RANCHO DE ARRIBA" 

UBICADO AL LADO ORIENTE DE LA COMUNIDAD ANTES 

MENCIONADA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIG.: AL 

NORTE MIDE 30.00 MTS., LINDA CON PROP. DE JOSÉ 

ESTRADA JAIME; AL ORIENTE MIDE 20.00 MTS., LINDA CON 

FRANCISCO MEDINA Y CARRETERA DE POR MEDIO; AL SUR 

MIDE 30.00 MTS., LINDA CON PROP. DE JOSÉ ESTRADA JAIME 

Y AL PONIENTE MIDE 20.00 MTS., LINDA CON PROP. DE JOSÉ 

ESTRADA JAIME MEDIANTE CALLE EN RPOYECTO. 

CANCHA DE USOS MÚLTIPLES. 

 

"RANCHO DE 

ARRIBA"  
600.00 M2 

3 N/A 

VILLITA DE ABAJO  

AFECTACIÓN A FAVOR DE CONSUELO VILLARREAL 

GONZÁLEZ POR TRAZO DE CALLE 

LA VILLITA 

DE ABAJO 
200.00 M2 

4 N/A 

"LOS SABINOS" 

CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIG.:AL NORTE MIDE 

72.00 MTS., Y LINDA CON EL PROP. PROMITENTE DIAZ DE 

LEÓN, AL SUR EN TRES 27.00 MTS.,18.00 MTS.,Y 27.00 MTS. 

LINDANDO CON LA PRIM. CON EL SR. ISABEL RAMÍREZ Y 

LAS 2 RESTANTES CON LA CAPILLA DEL LUGAR AL ORIENTE 

MIDE 43.00 MTS., FINCA CON CEJA DEL ARROYO DE LOS 

SABINOS Y AL PONIENTE MIDE 18.00 MTS., Y LINDA CON EL 

SR. ALFREDO DIAZ DE LEÓN.  

ESCUELA PRIMARIA 

"LOS 

SABINOS" 

2,196.00 

M2 

5 N/A 

FRACC. REVOLUCIÓN 

LOS LOTES URBANOS MARCADOS CON LOS NÚMEROS 14 Y 

22 DE LA MANZANA 5 Y No. 14 DE LA MANZANA 7. 

FRACC. 

REVOLUCIÓN 

LOTES 14 Y 22 

DE LA 

MANZANA 5 Y 

DESCONO

CIDA 
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N

o. 

CLAVE 

CATAST

RAL DEL 

PREDIO 

DESCRIPCIÓN Y/O UTILIZACIÓN  UBICACIÓN  
SUPERFIC

IE 

LOTE 14 DE 

LA MANZANA 

7. 

6 N/A "LOS SANTIAGOS"    UNIDAD DEPORTIVA 
"LOS 

SANTIAGOS" 
  

7 N/A 

UBICADO EN EL PUNTO CONOCIDO COMO:  "BUEYADERO Y 

TÍA ROSA"  

SANTO DOMINGO/SAN JOSÉ DE HUARACHA CON LAS 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIG: AL NORTE MIDE 14.70 MTS., 

Y QUIEBRA CON 31.65 MTS., LINDANDO CON PROP. DEL SR. 

JOSÉ QUEZADA: AL SUR EN DOS MEDIDAS DE PONIENTE A 

ORIENTE LA PRIMERA DE 8.75 MTS.,  Y LA SEGUNDA DE 35.95 

MTS., LINDANDO CON PROP. DEL SR. JUVENTINO 

CONTRERAS GUZMÁN Y BODEGA AL PONIENTE 11.60 MTS., 

LINDANDO CON ESC. DE LA COMUNIDAD; AL ORIENTE 9.71 

MTS., LINDANDO CON PROP. PRIVADA. JARDÍN DE NIÑOS DE 

SANTO DOMINGO 

SAN JOSÉ DE 

HUARACHA 
524.82 M2 

8 N/A 

"SAN VICENTE" 

UBICADO EN LA PARTE NORTE DE LA COMUNIDAD DE SAN 

VICENTE, CONSTA DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NORTE LINDA CON PROP. DEL 

VENDEDOR 89.40 MTS., AL ORIENTE LINDA CON PROP. DEL 

VENDEDOR 92.80 MTS., AL SUR LINDA CON FELICIANO 

MENDEZ 28.45 MTS., AL ORIENTE LINDA CON FELICIANO 

MENDEZ 12.75 MTS., AL SUR LINDA CON ARMANDO ORTEGA 

GÓMEZ Y ANTONIO HUERTA 83.50 MTS.,AL PONIENTE LINDA 

CON HEREDEROS DE GONZALO DÍAZ DE LEÓN 137.10 MTS., Y 

ESTA PROP. O FRACCIÓN 

QUE SE MENCIONA SE LE TIENE VENDIDA A LOS SEÑORES 

ALEJANDRO GUERRERO ORTEGA Y ANTONIO GUERRERO 

ORTEGA. 

CAMPO DEPORTIVO 

" SAN 

VICENTE" 

1-18-61 

HAS. 

9 N/A 

FRACCIONAMIENTO "SAN MARCOS"     LOTE ÚNICO, 

MANZANA 3, CON UNA SUPERFICIE DE 1923.09 M2 CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE 16.74 

M. LINDNADO CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SURESTE 114.89 

M. LINDNADO CON CALLE SAN  LUCAS; AL SUROESTE MIDE 

16.84 M. LINDNADO CON CALLE APÓSTOLES Y AL NOROESTE 

MIDE 114.89 M. LINDNADO CON CALLE SAN MARCOS.  AREA 

DE DONACIÓN. 

FRACCIONAM

IENTO "SAN 

MARCOS" 

1923.09 M2 

10 N/A 

FRACCIONAMIENTO "CAXCANES"    MANZANA 1 LOTE 5 CON 

UNA SUPERFICIE DE 548.87 M2 CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE MIDE 18.74 M. 

LINDNADO CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SURESTE, 16.78 

LINDANDO CON CAMINO; AL SUROESTE EN TRES LÍNEAS: LA 

PRIMERA EN LÍNEA CURVA DE 4.71 M. LA SEGUNDA  EN 

LÍNEA RECTA DE 23.71 M. Y LA TERCERA LÍNEA CURVA DE 

4.03 M. LINDANDO CON AVENIDA CAXCANES; AL NOROESTE 

9.33 M. COLINDNADO CON CALLE TEOCALTICHE; AL 

NOESTE, 15.00 LINDNADO CON LOTE 04 Y AL NOROESTE 20.12 

M. LINDNADO CON LOS LOTES 4, 3, 2 Y 1.   MANZANA 2 LOTE 

8 CON UNA SUPERFICIE DE 1523.08 M2. MANZANA 3 LOTE 17 

FRACCIONAM

IENTO 

"CAXCANES" 

548.87M2, 

1523.08 

M2, 

350.50M2, 

350.50 M2, 

352.76 M2 

Y 353.97 

M2 
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N

o. 

CLAVE 

CATAST

RAL DEL 

PREDIO 

DESCRIPCIÓN Y/O UTILIZACIÓN  UBICACIÓN  
SUPERFIC

IE 

(AREA VERDE) CON UNA SUPERFICIE DE 350.50 M2. 

MANZANA 4 LOTE 21 (ÁREA VERDE) CON UNA SUPERFICIE 

DE 350.50 M2. MANZANA 5 LOTE 19 (ÁREA VERDE9 CON UNA 

SUPERFICIE DE 352.76 M2 Y MANZANA 6 LOTE 21 (ÁREA 

VERDE), CON UNA SUPERFICIE DE 353.97 M2.   AREA DE 

DONACIÓN. 

 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, X y XXIII, 78 primer párrafo, 

fracción V, 169, 152 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable al Estado de Zacatecas, 60 

de la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios aplicable al Estado de Zacatecas y 7 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los 

artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I IV y XX  y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, Presidente 

Municipal, quien se desempeñó durante el 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 

de septiembre de 2013, Miguel Ángel Rentería Guerrero, Presidente Municipal, durante el 

periodo del 1 de abril al 15 de julio de 2013, asimismo a la C. Amparo Ruíz Cervantes, 

Síndico Municipal, durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-028-01.- Por no exhibir evidencia documental sobre  la escrituración a nombre del 

municipio del área de donación de los Fraccionamientos Héroes Mexicanos y 

Fraccionamiento Mesa de Fanfarrón; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo, 

fracciones III, V, X y XXIII, 78 primer párrafo, fracción V, 169, 152 de la Ley Orgánica del 

Municipio, aplicable al Estado de Zacatecas, 60 de la Ley del Patrimonio del Estado y 

Municipios aplicable al Estado de Zacatecas y 7 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones 

I IV y XX  y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 

2013; a los(as) CC. Efraín Chávez López, Presidente Municipal, quien se desempeñó durante 

el 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013 y Amparo Ruíz 

Cervantes, Síndico Municipal, durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-032-01.- Por no realizar circularizaciones a fin de verificar la autenticidad de los 

saldos de cada proveedor, programar su pago y/o su depuración previa autorización del H. 

Ayuntamiento, de aquellos que no se acredite su existencia, así mismo lo relativo a la falta de 

documentación comprobatoria que respalde la creación del pasivo con Constructora Paloma 

S.A. de C.V., que justifique la afectación presupuestal del gasto, mismos que se detallan a 

continuación: 

 

 

C u e n t a Nombre de Cuenta 
Saldo M O V I M E N T O S Saldo 

Inicial  Deudor Acreedor Final 

2102-01-0160 
MARIO ALBERTO DORANTES 

MEDINA 
36,035.40 0.00 0.00 

$     

36,035.40 

2102-01-0314 RAMON GOMEZ ANDRADE 64,032.00 0.00 0.00 64,032.00 
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2102-01-0315 ELVA LUZ HUERTA PILAR 297,631.58 0.00 0.00 297,631.58 

2102-01-0316 
IMPER PLAS Y 

CONSTRUCCIONES SA DE C.V. 
35,496.00 0.00 0.00 35,496.00 

2102-01-0321 JUAN JESUS DE LUNA LLAMAS 40,000.00 0.00 0.00 40,000.00 

2102-01-0329 
CONSTRUCTORA PALOMA SA 

DE C.V. 
2,458,121.79 0.00 0.00 2,458,121.79 

2102-01-0331 
SUSAR LIDER ELECTRICO SA 

DE C.V. 
156,558.66 0.00 0.00 156,558.66 

2102-01-0332 
MARIO ALBERTO DORANTES 

MEDINA 
56,086.00 0.00 0.00 56,086.00 

2102-01-0343 GABINO GARCIA ORTIZ 1,200.00 0.00 0.00 1,200.00 

2102-01-0405 
PASCUAL RODRIGUEZ 

CONTRERAS 
3,480.00 0.00 0.00 3,480.00 

2102-01-0411 
VICTOR HUGO MURILO 

MARTINEZ 
3,000.00 0.00 0.00 3,000.00 

2102-02-0054 
IMPER-PLAS Y 

CONSTRUCCIONES SA DE C.V 
867.68 0.00 0.00 867.68 

2102-02-0057 ARTURO HERNANDEZ MEDINA 7,626.40 0.00 0.00 7,626.40 

TOTAL  3,160,135.51 0.00 0.00 
$  

3,160,135.51 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, VIII y XII, 78 primer párrafo 

fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96 primer párrafo fracciones I y 

II,169, 191, 192 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable al Estado de Zacatecas, 33 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como su Postulado Básico Revelación 

Suficiente y 7 de la Ley de Fiscalización Superior el Estado de Zacatecas; así como en lo 

establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, IV, VI, VII y VIII y 7 primer 

párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas. Ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013a los CC. Efraín 

Chávez López, Presidente Municipal, quien se desempeñó durante el período del 1° de enero 

al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013, Miguel Ángel Rentería 

Guerrero, Presidente Municipal del 1° de abril al 15 de julio de 2013, asimismo a los(as) CC. 

Amparo Ruíz Cervantes y Efraín Romo Salazar, quienes se  desempeñaron como Síndico y 

Tesorero Municipales, durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-036-01.-  Por el incumplimiento del entero al Instituto Mexicano del Seguro Social, 

así como por la omisión del registro del pasivo en el rubro de Impuestos y Retenciones por 

Pagar; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, VIII y XII, 78 primer 

párrafo fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96 primer párrafo fracciones 

I y II,  191, 192 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable al Estado de Zacatecas, 33 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como su Postulado Básico Revelación 

Suficiente; así como en lo establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, IV, 

VI, VII y VIII y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, Ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, Presidente Municipal, durante el 

período del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013, Miguel 

Ángel Rentería Guerrero, presidente Municipal del 1° de abril al 15 de julio de 2013, 

asimismo a los(as) CC. Amparo Ruíz Cervantes y Efraín Romo Salazar, quienes se 

desempeñaron como Síndico y Tesorero Municipales, durante el período del 1° de enero al 15 

de septiembre de 2013. 
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¶ AF-13/18-039-01.- Por la omisión del registro del pasivo del Sistema Estatal DIF; lo anterior 

con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III y V 93 primer párrafo, fracción IV, 96 

primer párrafo fracción I, 191, 192, 193 y 194 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable al 

Estado de Zacatecas, 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como el 

Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado Revelación Suficiente, así 

como en lo establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I y IV y 7 primer 

párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas. Ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013 a los CC. Efraín 

Chávez López, Presidente Municipal, durante el período del 1° de enero al 12 de marzo y del 

16 de julio al 15 de septiembre de 2013, Miguel Ángel Rentería Guerrero, presidente 

Municipal del 1° de abril al 15 de julio de 2013, asimismo al C. Efraín Romo Salazar, quien 

se desempeñó como Tesorero Municipal, durante el período del 1° de enero al 15 de 

septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-040-01.- Por no tener afectación contable los saldos de acreedores diversos durante 

el  periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2013, además de que no se realizaron 

circularizaciones a fin de verificar la autenticidad de los saldos de cada acreedor, programar 

su pago y/o su depuración previa autorización del H. Ayuntamiento, de aquellos que no 

acrediten su existencia; los cuales se detallan a continuación: 

 

C u e n t a Nombre de Cuenta 

Saldo 
M O V I M E N T 

O S 
Saldo 

Inicial  
Deudo

r  
Acreedor Final 

2103-01-

0168 
PORTICO CAPILLA EN EL TECOLOTE 1,000.00 0.00 0.00 1,000.00 

2103-01-

0170 

PAV. ECOLOG. C. 20 DE NOVIEMBRE, 

JALPA 
1,291.31 0.00 0.00 1,291.31 

2103-01-

0173 

PAV. C. 5 DE MAYO Y REVOLUCION 

JALPA 
1,250.00 0.00 0.00 1,250.00 

2103-01-

0196 

CONCRETO PAV. 5 DE MAYO Y REV. 

JALPA 
750.00 0.00 0.00 750.00 

2103-01-

0212 

PAV. HIDRAUL. AV. LAS TORRES LOMAS 

DE SA 
12,086.00 0.00 0.00 12,086.00 

2103-01-

0213 

CONSTRUCC. Y REHAB. SIST. AGUA 

POTABLE 
92,200.00 0.00 0.00 92,200.00 

2103-01-

0215 

CONCRETO ECOLOGICO C. MANUEL M. 

PONCE SA 
313.00 0.00 0.00 313.00 

2103-01-

0216 

CONCRET. C. FELIPE ANGELES ENTRE 

HIDALGO 
37,608.47 0.00 0.00 37,608.47 

2103-01-

0217 

CONCRETO ECOL. C. PRINCIPAL COL. DEL 

SOL 
25,240.23 0.00 0.00 25,240.23 

2103-01-

0218 
REHAB. AULA ESC. RANCHO DE ARRIBA 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 

2103-01-

0220 

CONSTR. AULA ESC. VENUSTIANO 

CARRANZA 
6,000.00 0.00 0.00 6,000.00 

2103-01-

0223 

CONCR. H. C/HUELLA ADOQ. C. MADERO 

GPE. 
11,642.13 0.00 0.00 11,642.13 

2103-01-

0224 

CONCRETO C. PRINCIPAL, LOS 

SANTIAGOS 
10,913.21 0.00 0.00 10,913.21 
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C u e n t a Nombre de Cuenta 

Saldo 
M O V I M E N T 

O S 
Saldo 

Inicial  
Deudo

r  
Acreedor Final 

2103-01-

0228 

PAV. C. MANUEL DE LA VEGA COL. TOMA 

DE Z 
4,148.00 0.00 0.00 4,148.00 

2103-01-

0230 
BAÑOS JARDIN DE NIÑOS EL CARACOL 10,600.00 0.00 0.00 10,600.00 

2103-01-

0233 

PAV. ECOLOG. C. EMILIANO ZAPATA EL 

RODEO 
25,600.00 0.00 0.00 25,600.00 

2103-01-

0234 

CONSTRUCC. AULA J.N. JOSE REVUELTAS 

COL. 
2,110.00 0.00 0.00 2,110.00 

2103-01-

0235 

GUARNICIONES COL. UNIDAD 

ANTORCHISTA 
84,405.00 0.00 0.00 84,405.00 

2103-01-

0238 
CONCRETO ECOL. FCO. VILLA TOMA Z. 3,815.27 0.00 0.00 3,815.27 

2103-01-

0244 

CONCR. HIDRAU. FRENTE A LA TELE.S. 

JUANA 
11,630.00 0.00 0.00 11,630.00 

2103-01-

0245 

CONS. SANITARIOS JARD. NIÑOS RAMON 

LOPEZ 
30,000.00 0.00 0.00 30,000.00 

TOTAL  382,602.62 0.00 0.00 
$   

382,602.62 

 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracciones III y V, VIII, 93 primer párrafo, 

fracción IV, 96 primer párrafo fracción I, 191, 192 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio, 

aplicable al Estado de Zacatecas, 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 

como el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado Revelación 

Suficiente, así como en lo establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I y IV y 

7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas, Ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los 

CC. Efraín Chávez López, Presidente Municipal, durante el período del 1° de enero al 12 de 

marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013, Miguel Ángel Rentería Guerrero, 

Presidente Municipal del 1° de abril al 15 de julio de 2013, asimismo al C. Efraín Romo 

Salazar, quien se desempeñó como Tesorero Municipal, durante el período del 1° de enero al 

15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-043-01.- Por no haber realizado el entero de los Impuestos y Retenciones del 5% 

UAZ a la dependencia gubernamental correspondiente; lo anterior con fundamento en los 

artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 

primer párrafo, fracciones  III, V, VIII,  y XII, 93 fracciones III y IV, 96 fracciones I y II de la 

ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas; 24, 25, 26 y 27 de la Ley de 

Hacienda del Estado de Zacatecas;  así como lo establecido en los artículos 5,  6 primer 

párrafo, fracciones I, IV y X y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipio de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, Presidente Municipal, durante el 

período del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013, Miguel 

Ángel Rentería Guerrero, presidente Municipal del 1° de abril al 15 de julio de 2013, 

asimismo al C. Efraín Romo Salazar, quien se desempeñó como Tesorero Municipal del 1° de 

enero al 15 de septiembre de 2013. 
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¶ AF-13/18-048-01.- Por no presentar el Plan Operativo Anual correspondiente al ejercicio 

2013 a la Auditoría Superior del Estado; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 29, 62, 74 primer párrafo 

fracciones V, X y XIX, 99 primer párrafo fracción I, 165, 166 y 170, de la Ley Orgánica del 

Municipio aplicable al Estado de Zacatecas y 7 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Zacatecas;   así como en lo establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, 

IV, VII y VIII y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, quien se desempeñó como Presidente 

Municipal, durante el período del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013 y Jorge Alberto Arechiga Flores, Director de Desarrollo Económico y 

Social durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-049.- Por no realizar la retención y entero del Impuesto Sobre la Renta 

correspondiente al total de las percepciones por concepto de aguinaldo de los trabajadores del 

municipio; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo fracción III, 93 primer párrafo, 

fracción IV y  96 primer párrafo fracciones I y VI,  de la Ley Orgánica del Municipio 

aplicable al Estado de Zacatecas, 102, 113 y 118 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; así 

como en lo establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I y IV y 7 primer 

párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín 

Chávez López, quien se desempeñó como Presidente Municipal, durante el período del 1° de 

enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013 y Miguel Ángel Rentería 

Guerrero, Presidente Municipal durante el periodo del 1 de abril al 15 de julio de 2013, así 

como al C. Efraín Romo Salazar, quien se desempeñó como Tesorero Municipal durante el 

período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-050-01.- Por no anexar al expediente del Presupuesto de Egresos, Tabulador 

desglosado de las remuneraciones que deberán percibir los servidores públicos de dicho 

municipio, mismo que no fue  sometido y aprobado en tiempo y forma; lo anterior con 

fundamento en los artículos 65, primer párrafo, fracción XII, 119 primer párrafo, fracción III, 

122 Y 160 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 29 primer 

párrafo, 49, primer párrafo fracción XVI segundo párrafo, 62, 74 primer párrafo, fracciones 

lll, V y X, 78 primer párrafo, fracción VII, 93 primer párrafo, fracción I, 96 primer párrafo 

fracción II, 147 fracción V y 170 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio aplicable 

al Estado de Zacatecas; así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo 

fracciones I, IV y XX y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, quien se desempeñó como Presidente 

Municipal, durante el período del 1° de enero al 12 de marzo y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013, Amparo Ruíz Cervantes, Efraín Romo Salazar, Javier Viramontes 

Viramontes, Héctor Carlos Rodríguez, Aleyda Pereyda Flores, Ernesto Trujillo Pedroza, 

Claudia Angélica Rivera Romero, Guadalupe Guerrero Valenzuela, Laura Angélica Ibarra 

González, Felipe de Jesús Valenzuela Lira, Rubén Tiscareño Valdivia, Ma. Concepción 

González Flores, Víctor Antonio López Medina, Fernando Díaz Alonso y Eudaldo Chávez 

Medina; quienes se desempeñaron como Sindico, Tesorero y Regidores (as), respectivamente, 

durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-053-01.- Por el manejo y control interno que tenía establecido para el ejercicio del 

Presupuesto, derivándose en un inadecuado comportamiento de los mismos; lo anterior con 

fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 29 primer párrafo, 62, 49 primer párrafo, fracción XVI segundo párrafo, 74 primer 

párrafo fracciones VIII y X, 78 primer párrafo fracción I, 93 primer párrafo fracción III, 96 

primer párrafo fracción II, 105 primer párrafo fracciones I, II y VIII, 177, 179, 181, 185 y 186 

de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, 33 de la Ley General de 
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Contabilidad Gubernamental, así como el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 

denominado Registro e Integración Presupuestaria; así como en lo establecido en los artículos 

5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI y XX y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, quien se 

desempeñó como Presidente Municipal, durante el período del 1° de enero al 12 de marzo y 

del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013 y Miguel Ángel Rentería Guerrero, Presidente 

Municipal durante el periodo del 1 de abril al 15 de julio de 2013, asimismo a los(as) CC. 

Amparo Ruíz Cervantes, Efraín Romo Salazar, José María Tiscareño Robles, Javier 

Viramontes Viramontes, Héctor Carlos Rodríguez, Aleyda Pereyda Flores, Ernesto Trujillo 

Pedroza, Claudia Angélica Rivera Romero, Guadalupe Guerrero Valenzuela, Laura Angélica 

Ibarra González, Felipe de Jesús Valenzuela Lira, Rubén Tiscareño Valdivia, Ma. Concepción 

González Flores, Víctor Antonio López Medina, Fernando Díaz Alonso y Eudaldo Chávez 

Medina, quienes se desempeñaron como Síndico, Tesorero, Contralor Municipales y 

Regidores(as) respectivamente, durante el período del 1° de enero al 15 de septiembre de 

2013. 

 

¶ PF-13/18-007-01.- Porque el Municipio realizó aportaciones al Programa 3x1 para Migrantes 

para cinco obras por el orden total de $643,969.00 SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), que corresponden a las 

que debió aportar el Club u Organización de Migrantes. En consecuencia, al haber realizado 

tanto la aportación del Club como la que le corresponde al Municipio, esto es la aportación el 

50% del programa, el Municipio incumple con las reglas de operación del mismo, que señalan 

como estructura financiera lo siguiente: el 25% corresponderá al Gobierno, el 25% a los 

Clubes u Organizaciones de Migrantes y el 50% restante a Gobiernos de las Entidades 

Federativas y los Municipios. Lo anterior con fundamento en los artículos 119 fracción I y 

122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 62, 74 primer 

párrafo, fracciones III, V, VIII, X y XII, 78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 primer 

párrafo, fracciones III y IV, 96 primer párrafo, fracciones I y II, 99, 182, 183, 184, 185 y 186 

de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas y Reglas de Operación del 

Programa 3x1 para Migrantes, en su cláusula 3.5, ordenamientos vigentes en 2013, así como 

en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI y XVII  y/o 7 primer 

párrafo fracciones IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; los(as) CC. 

Miguel Ángel Rentería Guerrero, Amparo Ruíz Cervantes, Efraín Romo Salazar y Jorge 

Alberto Aréchiga Flores, quienes se desempeñaron como Presidente, Síndico y Tesorero 

Municipales y Director de Desarrollo Económico y Social  durante los periodos, del 01 de 

abril al 15 de julio del 2013 el primero y los demás del 01 de enero al 15 de septiembre de 

2013. 

 

¶ PF-13/18-012-01.- Por no haber realizado el registro contable del adeudo por la obligación del 

pago del Laudo Dictado dentro del Juicio Laboral Burocrático no. 156/2010, entablado por la 

C. Tenehí López Macías en contra del Municipio de Jalpa, Zac., por la cantidad de 

$544,335.23 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO 23/100 M.N.), así como la correspondiente amortización por el pago realizado con 

recursos del Fondo IV; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 62, 93 primer párrafo, fracciones III, 96 

primer párrafo, fracción I, 184, 186, 191, 192 y 193  de la Ley Orgánica del Municipio 

aplicable al Estado de Zacatecas; 33, 70 Fracciones III y IV de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, ordenamientos vigentes en 2013; así como en lo establecido en 

los artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I, IV, VI y XVII y 7 primer párrafo fracción IX de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; al C. Efraín Romo Salazar, 

quien se desempeñó como Tesorero Municipal durante el periodo del 01 de enero al 15 de 

septiembre de 2013. 
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¶ PF-13/18-015.- Porque se celebraron incorrectamente convenios por el orden total de 

$1,192,570.94 (UN MILLON CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA 

PESOS 94/100 M.N.), en los que se acuerdan pagos superiores a los que conforme a lo 

dispuesto en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas debían otorgarse a los 

trabajadores, toda vez que en los mismos se conviene el pago de indemnización y prima de 

antigüedad a trabajadores con los que se tiene una relación por tiempo determinado, mismo 

que se detalla a continuación: 

 

Fecha del 

Cheque 

Númer

o de 

Cheque 

Beneficiario Cargo 
Importe del 

Cheque 

Prestaciones   

Indemnizaci

ón 

Prima de 

Antigüedad 

Total 

Observado 

04/12/201

3 
182 

Carlos Medina 

Vargas 

Encargado del 

Taller de 

Mantenimiento 

$   

160,437.83 

$     

42,660.90 
$   85,321.80 $  127,982.70 

04/12/201

3 
181 

Jorge Alberto 

Arechiga Flores 

Director de 

Desarrollo 

Económico 

143,591.03 67,308.30 33,654.15 100,962.45 

04/12/201

3 
180 

Humberto Luna 

Macías 

Secretario de 

Gobierno 
129,645.49 66,390.30 21,208.01 87,598.31 

04/12/201

3 
179 

Efraín Romo 

Salazar 

Tesorero 

Municipal 
149,152.64 68,977.80 34,488.90 103,466.70 

14/11/201

3 
154 

Alejandro 

Romo Mendoza 

Director del 

DIF 
57,709.43 27,051.30 13,525.65 40,576.95 

14/11/201

3 
155 

Almaquio 

Hernández 

Contreras 

Coordinador de 

Delegados 

Municipales 

29,968.32 14,618.70 6,091.12 20,709.82 

14/11/201

3 
156 

Álvaro 

Sandoval 

Ramírez 

Oficial de 

Registro Civil 
81,405.09 39,709.80 16,545.75 56,255.55 

14/11/201

3 
157 

Ana Luisa Ortiz 

García 
Oficial Mayor 84,241.92 39,488.40 19,744.20 59,232.60 

14/11/201

3 
158 

Gerardo Avelar 

Mora 

Encargado del 

Departamento 

de 

Comunicación 

Social 

54,903.02 26,910.00 13,093.70 40,003.70 

14/11/201

3 
163 

Gerardo Corona 

Arredondo 

Encargado del 

Depto. De 

Cultura 

36,856.32 17,276.40 8,638.20 25,914.60 

14/11/201

3 
165 

José Manuel 

Rodríguez 

Rubalcaba 

D.I.F.  

Municipal 

encargado del 

Depto. CEISD 

47,975.79 24,934.50 6,579.93 31,514.43 

14/11/201

3 
166 

Juan Manuel 

Carrizales 

Ramírez 

Encargado del 

Departamento 

de Catastro 

91,824.34 35,811.90 34,966.34 70,778.24 

14/11/201

3 
167 

Luis Gerardo 

Campos Gladín 

Encargado del 

Depto. De 

Ecología 

46,608.35 22,735.80 9,473.25 32,209.05 

14/11/201

3 
168 

Marco Antonio 

Valenzuela 

Díaz 

Asesor Jurídico 98,505.84 51,196.50 13,510.18 64,706.68 

14/11/201

3 
169 

Marco Antonio 

Vitar Roque 

Encargado del 

Instituto de la 

Juventud 

46,608.39 22,735.80 9,473.25 32,209.05 
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Fecha del 

Cheque 

Númer

o de 

Cheque 

Beneficiario Cargo 
Importe del 

Cheque 

Prestaciones   

Indemnizaci

ón 

Prima de 

Antigüedad 

Total 

Observado 

14/11/201

3 
170 

María 

Guadalupe 

Esparza 

Jiménez 

Encargada de la 

Oficina 

Municipal de 

Migración 

55,430.40 25,938.00 12,991.50 38,929.50 

14/11/201

3 
171 

Pedro Chávez 

Romo 

Coordinador de 

Logística y 

Seguridad 

Pública 

60,303.69 32,477.40 12,930.81 45,408.21 

14/11/201

3 
172 

Ricardo 

Velazco Román 

Director de 

Obras Pública 
147,152.64 68,977.80 34,488.90 103,466.70 

14/11/201

3 
175 

Simeón 

Queirón 

Sandoval Duran 

Encargado del 

Depto. Del 

Deporte 

43,276.80 20,286.00 10,143.00 30,429.00 

14/11/201

3 
176 

Leticia Romo 

Prieto 

Encargada del 

Servicio 

Nacional de 

Empleo 

44,192.96 21,974.40 10,071.60 32,046.00 

14/11/201

3 
177 

Rolando 

Chávez 

Valenzuela 

Subcoordinador 

de Logística y 

Seguridad 

Pública 

68,509.44 32,113.80 16,056.90 48,170.70 

Total 
$1,678,299.7

3 

$    

769,573.80 
$  422,997.14 

$ 

1,192,570.94 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 118 Primer Párrafo, Fracción II y 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 134 Primer Párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 18 Primer Párrafo, Fracción IV y 27 

Fracción II de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, 31, 49 Primer Párrafo, 

Fracción XIV, 53, 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, VIII, X y XII, 75 primer párrafo, 

fracción I, 78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96 

primer párrafo, fracciones I y II, 162, 184 y 186; así como en lo establecido en los artículos 5, 

6 primer párrafo fracciones I, IV, VI y XVII  y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; los (as) CC. Efraín Chávez López, Amparo 

Ruíz Cervantes y Efraín Romo Salazar, quienes se desempeñaron como Presidente, Síndico y 

Tesorero Municipales durante los periodos el primero del 01 de enero al 12 de marzo y del 16 

de julio al 15 de septiembre del 2013 y los dos últimos del 01 de enero al 15 de septiembre de 

2013 en el Municipio de Jalpa, Zac., 

 

¶ OP-13/18-010-01.- Por la falta de una supervisión puntual y permanente de la obra 

ñAportaci·n municipal para la construcci·n de presa en la localidad de Tenayuca, seg¼n 

contrato con la CONAZA y Comit®ò, ejecutada con recursos del Fondo IV, lo que origin· 

deficiencias constructivas, como el muro a base de mampostería en el costado interior de la 

cortina de la presa se observa sin emboquillar y/o colocar gusanado con mortero cemento-

arena, por lo que se constató escurrimientos de agua representando un alto riesgo de erosión 

en la cortina por la fuga de agua, así mismo, se comprobó que el vaso de la presa se encuentra 

azolvado por material producto de deslaves de terraplenes. Lo anterior con fundamento a lo 

establecido en los en el artículo  122 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 

artículos 53 y 55 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, 112, 113 

primer párrafo fracciones I, II, VI, XIII y XIV, 114, 115, primer párrafo fracciones I, V, VI, 

VIII, X, XI, XVIII, 118  y 131 de su Reglamento de la Ley de Obras y Servicios Relacionados 

con las Mismas;  artículos 62, 74 primer párrafo fracciones III, V y XXVI, 99 primer párrafo 
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fracciones I y VI  y 184  de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas,  

así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo I,  IV, VI y XVII y 7 primer 

párrafo fracción  IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC.  Efraín 

Chávez López, quien desempeñó el cargo de  Presidente Municipal, durante los periodos del 1 

de enero  al 12 de marzo de 2013 y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013 y Jorge 

Alberto Aréchiga Flores quien desempeñó el cargo de Director de Desarrollo Económico y 

Social durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ OP-3/18-015-01.- Por la falta de una supervisión puntual y permanente lo que originó el pago 

de sobreprecio, específicamente en el concepto de piso a base de concreto simple de 15 cm de 

espesor, en la obra  ñConstrucci·n de concreto ecol·gico en calle de acceso a La Villita de 

Abajo de la Comunidad de La Villita de Abajo (La Villita San Lorenzo)", ejecutada con 

recursos del Ramo 20 a través del  Programa 3x1 para Migrantes, en desapego a lo establecido 

en el artículo artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas 41 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 185, 186 

y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

62, 74 primer párrafo fracciones III, V, VIII, X, XII y XXVI, 99 primer párrafo fracciones I y 

VI y 185de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, asimismo en los 

artículos 5, 6 primer párrafo  fracciones I, IV, VI, y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC.  Efraín Chávez López, quien 

desempeñó el cargo de  Presidente Municipal, durante los periodos del 1 de enero  al 12 de 

marzo de 2013 y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013 y Jorge Alberto Aréchiga Flores 

quien desempeñó el cargo de Director de Desarrollo Económico y Social durante el periodo 

del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ OP-13/18-020-01.- Por la falta de una supervisión puntual y permanente lo que originó el 

pago de sobre precio específicamente en el concepto piso a base de concreto hidráulico de 15 

cm de espesor, en la obra: ñConstrucción de concreto hidráulico en calle hacia el campo de 

beisbol en la Comunidad de Ignacio Zaragoza (Santa Juana)", ejecutada mediante el Programa 

3x1 para Migrantes, en desapego a lo establecido en los artículos 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 41 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, VIII, X, XII y 

XXVI, 99 primer párrafo fracciones I y VI y 185 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable 

al Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo I, IV, 

VI y XVII y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 

2013; a los CC. Efraín Chávez López, quien desempeñó el cargo de  Presidente Municipal, 

durante los periodos del 1 de enero  al 12 de marzo de 2013 y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013 y Jorge Alberto Aréchiga Flores quien desempeñó el cargo de Director de 

Desarrollo Económico y Social durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ OP-13/18-024-01.- Por falta de una supervisión puntual y permanente lo que originó  el pago 

de sobre precio específicamente en el concepto piso a base de concreto hidráulico de 15 cm de 

espesor, en la obra:  ñConstrucci·n de concreto hidr§ulico camino de acceso a la localidad de 

La Cuartilla.",  ejecutada mediante el Programa 3x1 para Migrantes. Lo anterior con 

fundamento a lo establecido en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 41 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas; 185, 186 y 187 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, VIII, X, XII y XXVI, 

99 primer párrafo fracciones I y VI y 185 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 

Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer párrafo I, IV, VI y 

XVII y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 
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2013a los CC.  Efraín Chávez López, quien desempeñó el cargo de  Presidente Municipal, 

durante los periodos del 1 de enero  al 12 de marzo de 2013 y del 16 de julio al 15 de 

septiembre de 2013 y Jorge Alberto Aréchiga Flores quien desempeñó el cargo de Director de 

Desarrollo Económico y Social durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ OP-13/18-031-01.- Por falta de una supervisi·n puntual y permanente en la obra ñAmpliaci·n 

de red eléctrica en calle Tomas Mojarro, Lomas de San Antonio, Jalpa", la cual se aprobó del 

Programa Estatal de Superación a la Marginación (SUMAR), lo que originó incumplimiento 

para la operación de la obra y no dar un seguimiento, dando como resultado que la obra no 

prestó el servicio con oportunidad para el cual fue aprobada, observándose un atraso de un 

año. Lo anterior con fundamento a lo establecido en los artículos 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 127 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, 85, 86 primer párrafo 

fracciones I, II, VI, XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones I, III, V, VI, VIII, XII y 

XIII, 90, 101 y 102 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas para el Estado de Zacateca; 62, 74 primer párrafo fracciones III, V, X, XII  y 

XXVI, 99 primer párrafo fracciones I y VI, 184, 185 y 186 de la Ley Orgánica del Municipio 

aplicable al Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer 

párrafo I, IV, VI y XVII y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 

ejercicio fiscal 2013; a los CC.  Efraín Chávez López, quien desempeñó el cargo de  

Presidente Municipal, durante los periodos del 1 de enero  al 12 de marzo de 2013 y del 16 de 

julio al 15 de septiembre de 2013 y Miguel Ángel Rentería Guerrero, quien desempeñó el 

cargo de Presidente Municipal durante el periodo del 1 de abril al 15 de julio de 2013 y Jorge 

Alberto Aréchiga Flores quien desempeñó el cargo de Director de Desarrollo Económico y 

Social durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 2013. 

 

¶ OP-13/18-032-01.- Por la falta de una supervisión puntual y permanente en la ejecución de 9 

(nueve) obras, lo que originó la falta de integración completa en los expedientes unitarios con 

la totalidad de la documentación técnica y social que se deben generar en todas las fases de 

ejecución de la obra pública; en desapego a lo establecido en los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 46 primer párrafo fracción 

VII, 53, 64 y 76 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 112, 

115, 132 primer párrafo fracción IV, 168 y 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas artículos 80 último párrafo, 90, 110, 111, 114 y 130, 

de la Ley de Obras y Servicios Públicos para el Estado de Zacatecas, artículos 67, 68, 81 

primer párrafo fracción III, 84, 86 primer párrafo fracción I, 88 primer párrafo fracción II 

inciso g), 94, 95, 102 primer párrafo fracción IV, 131, 132, primer párrafo fracción IX y 134 

del Reglamento de la Ley de Obras y Servicios Públicos para el Estado de Zacatecas; 62, 74 

primer párrafo fracciones III, V y XXVI, 99 primer párrafo fracciones I y VI, 102 primer 

párrafo fracción I y V, 167 segundo párrafo, 169, 170,y 184 de la Ley Orgánica del Municipio 

aplicable al Estado de Zacatecas,  así como en lo establecido en los artículos 5, 6 primer 

párrafo, fracciones I, IV, VII y VIII y 7 primer párrafo fracción IX de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Efraín Chávez López, quien 

desempeñó el cargo de  Presidente Municipal, durante los periodos del 1 de enero  al 12 de 

marzo de 2013 y del 16 de julio al 15 de septiembre de 2013; Miguel Ángel Rentería 

Guerrero, quien desempeñó el cargo de Presidente Municipal durante el periodo del 1 de abril 

al 15 de julio de 2013 y Jorge Alberto Aréchiga Flores y Ricardo Velazco Román, quienes 

desempeñaron  los cargos de Director de Desarrollo Económico y Social y Director de Obras 

y Servicios Municipales, ambos  durante el periodo del 1 de enero al 15 de septiembre de 

2013. 

 

Así como las derivadas de Pliegos de Observaciones y Solicitudes de Aclaración al Incumplimiento 

Normativo:  
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1.- Auditoría Programas Federales PF-13/18-016, por no haber presentado evidencia, información y atendido 

las acciones notificadas que se detallan a continuación: 

 

¶ PF-13/18-006, Pliego de Observaciones, a los(as) CC. Efraín Chávez López, Amparo Ruíz 

Cervantes,  Efraín Romo Salazar y  Jorge Alberto Aréchiga Flores, quienes se desempeñaron 

como Presidente, Síndico y Tesorero Municipales y Director de Desarrollo Económico y 

Social, en la Administración Municipal 2010-2013.  

 

¶ PF-13/18-003 y PF-13/18-011, Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, al C. 

Efraín Chávez López, quien se desempeñó como Presidente Municipal, en la Administración 

Municipal 2010-2013. 

 

¶ PF-13/18-007 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los(as) CC. Miguel 

Ángel Rentería Guerrero,  Amparo Ruíz Cervantes, Efraín Romo Salazar y  Jorge Alberto 

Aréchiga Flores, quienes se desempeñaron como Presidente, Síndico y Tesorero Municipales 

y Director de Desarrollo Económico y Social, en la Administración Municipal 2010-2013. 

 

Lo anterior en desapego a los artículos 71 fracción II, tercer párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 33 primer párrafo de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas; 62, 167 segundo párrafo y 170 segundo 

párrafo de la Ley Orgánica del Municipio aplicable en el Estado de Zacatecas y 5 y 6 primer 

párrafo, fracciones VII y VIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013. 

 

2.- Auditoría OP-13/18-039.- Por no haber presentado evidencia, información o consideraciones, en concreto 

por no demostrar las acciones con las que compruebe haber atendido por los Servidores Públicos 

responsables, las acciones emitidas por esta Entidad de Fiscalización Superior, que se detallan a continuación: 

 

¶ Número OP-13/18-032 Solicitud de Aclaración al Incumplimiento Normativo, a los CC.  

Efraín Chávez López, Miguel Ángel Rentería Guerrero,  Jorge Alberto Aréchiga Flores y 

Ricardo Velazco Román, quienes desempeñaron  los cargos de Presidentes Municipales, 

Director de Desarrollo Económico y Social y Director de Obras y Servicios Municipales en la 

Administración Municipal 2010-2013. 

 

Así mismo, la Auditoría Superior del Estado, iniciará ante las autoridades correspondientes la  

PROMOCIÓN  PARA EL FINCAMIENTO DE RES PONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS  resultado de las Acciones a Promover derivadas de la Solicitud de 

Aclaración al Cumplimiento Normativo, las número AF-13/18-010-01, AF-13/18-017-01, 

AF13/18-026-01, AF-13/18-046-01, AF-13/18-054-01, PF-13/18-008-01, OP-13/18-002-01, OP-

13/18-007-01, OP-13/18-017-01, OP-138/18-028-01, OP-13/18-033-01 y  las Derivadas 

Concentradas por la con contestación, las PF-13/18-016 y OP-13/18-039, a quienes se 

desempeñaron como Presidente, Síndica, Tesorero, Director de Desarrollo Económico y Social, 

Director de Obras y Servicios Municipales y Regidores(as) del H. Ayuntamiento, durante el 

periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2013, por el incumplimiento de 

las obligaciones inherentes a sus respectivos cargos: 

 

¶ AF-13/18-010-01.- Por no adjuntar a las pólizas contables la documentación comprobatoria 

que justifique la aplicación de los gastos efectuados en actividades propias del municipio, 

correspondientes al pago de pasivos registrados en la cuenta contable 2102-01-0427 Deuda 

Patronato de la Feria 2012-2013; lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 42 primer párrafo y 43 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 62, 74 primer párrafo, fracciones III, V, VIII, X 

y XII, 78 primer párrafo, fracciones I y IV, 93 primer párrafo, fracciones III y IV, 96, primer 

párrafo, fracciones I y II, 169, 185, 186 y 187 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al 

Estado de Zacatecas y 7 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Zacatecas así 

como en lo establecido en los artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, IV, VI, VII y VIII y 
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7 primer párrafo, fracción IX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013 a los 

CC. Edgar Viramontes Cárdenas, Luz María Robles Frausto y Andrés Viramontes García, 

quienes se  desempeñaron como Presidente, Síndico y Tesorero Municipales, durante el 

período del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-017-01.- Por no informar la cuenta bancaria número 0015630734 a nombre del 

municipio, aperturada con la Institución Bancaria BANAMEX destinada para el Patronato de 

la Feria, en los Informes Contables Financieros presentados ante esta Entidad de Fiscalización 

Superior; lo anterior con  fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo, fracciones III y V, 78 primer 

párrafo, fracción IV, 93 primer párrafo, fracciones  IV, 96 primer párrafo fracciones I y XV, 

191, 192 y 193 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado  de Zacatecas, 7 de la 

Ley de Fiscalización Superior del  Estado de Zacatecas, 36, 52 y 85 primer párrafo, fracciones 

I y III de la Ley General de Gubernamental, así como el Postulado Básico de Contabilidad 

Gubernamental denominado Revelación Suficiente; asimismo con lo establecido en los 

artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, IV, VII y VIII y 7 primer párrafo, fracción IX de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 

Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013; a los CC. Edgar Viramontes 

Cárdenas, Luz María Robles Frausto y Andrés Viramontes García, quienes se  desempeñaron 

como Presidente, Sindico y Tesorero Municipales, durante el período del 15 de septiembre al 

31 de diciembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-026-01.- Por no exhibir evidencia documental sobre los bienes Inmuebles 

propiedad del Municipio que no se encuentran escriturados, ni se encuentran registrados en el 

Registro público de la Propiedad y el Comercio. Así como aquellos bienes que no se 

especificó la utilización ni se acreditó la propiedad como centros educativos y de salud, ni 

evidencia de los trámites correspondientes para su escrituración a favor del ejecutivo del 

Estado y/o a la dependencia correspondiente: 

 

N

o. 

CLA

VE 

CAT

AST

RAL 

DEL 

PRE

DIO 

DESCRIPCIÓN Y/O UTILIZACIÓN  UBICACIÓN  
SUPERFI

CIE 

1 N/A 
EL PUERTECITO ENTRE EL ZAPOTE DE ABAJO Y EL SALITRILLO 

"ESCUELA PRIMARIA" 

EL 

PUERTECITO 

ENTRE EL 

ZAPOTE DE 

ABAJO Y EL 

SALITRILLO 

1-00-00 

HAS. 

2 N/A 

"RANCHO DE ARRIBA" 

UBICADO AL LADO ORIENTE DE LA COMUNIDAD ANTES 

MENCIONADA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIG.: AL 

NORTE MIDE 30.00 MTS., LINDA CON PROP. DE JOSÉ ESTRADA 

JAIME; AL ORIENTE MIDE 20.00 MTS., LINDA CON FRANCISCO 

MEDINA Y CARRETERA DE POR MEDIO; AL SUR MIDE 30.00 

MTS., LINDA CON PROP. DE JOSÉ ESTRADA JAIME Y AL 

PONIENTE MIDE 20.00 MTS., LINDA CON PROP. DE JOSÉ 

ESTRADA JAIME MEDIANTE CALLE EN RPOYECTO. 

CANCHA DE USOS MÚLTIPLES. 

 

"RANCHO DE 

ARRIBA"  
600.00 M2 
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N

o. 

CLA

VE 

CAT

AST

RAL 

DEL 

PRE

DIO 

DESCRIPCIÓN Y/O UTILIZACIÓN  UBICACIÓN  
SUPERFI

CIE 

3 N/A 

VILLITA DE ABAJO  

AFECTACIÓN A FAVOR DE CONSUELO VILLARREAL GONZÁLEZ 

POR TRAZO DE CALLE 

LA VILLITA 

DE ABAJO 
200.00 M2 

4 N/A 

"LOS SABINOS" 

CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIG.:AL NORTE MIDE 72.00 

MTS., Y LINDA CON EL PROP. PROMITENTE DIAZ DE LEÓN, AL 

SUR EN TRES 27.00 MTS.,18.00 MTS.,Y 27.00 MTS. LINDANDO CON 

LA PRIM. CON EL SR. ISABEL RAMÍREZ Y LAS 2 RESTANTES CON 

LA CAPILLA DEL LUGAR AL ORIENTE MIDE 43.00 MTS., FINCA 

CON CEJA DEL ARROYO DE LOS SABINOS Y AL PONIENTE MIDE 

18.00 MTS., Y LINDA CON EL SR. ALFREDO DIAZ DE LEÓN.  

ESCUELA PRIMARIA 

"LOS 

SABINOS" 

2,196.00 

M2 

5 N/A 

FRACC. REVOLUCIÓN 

LOS LOTES URBANOS MARCADOS CON LOS NÚMEROS 14 Y 22 

DE LA MANZANA 5 Y No. 14 DE LA MANZANA 7. 

FRACC. 

REVOLUCIÓ

N LOTES 14 Y 

22 DE LA 

MANZANA 5 

Y LOTE 14 DE 

LA 

MANZANA 7.  

DESCONO

CIDA 

6 N/A "LOS SANTIAGOS"    UNIDAD DEPORTIVA 
"LOS 

SANTIAGOS" 
  

7 N/A 

UBICADO EN EL PUNTO CONOCIDO COMO:  "BUEYADERO Y TÍA 

ROSA"  

SANTO DOMINGO/SAN JOSÉ DE HUARACHA CON LAS MEDIDAS 

Y COLINDANCIAS SIG: AL NORTE MIDE 14.70 MTS., Y QUIEBRA 

CON 31.65 MTS., LINDANDO CON PROP. DEL SR. JOSÉ QUEZADA: 

AL SUR EN DOS MEDIDAS DE PONIENTE A ORIENTE LA 

PRIMERA DE 8.75 MTS.,  Y LA SEGUNDA DE 35.95 MTS., 

LINDANDO CON PROP. DEL SR. JUVENTINO CONTRERAS 

GUZMÁN Y BODEGA AL PONIENTE 11.60 MTS., LINDANDO CON 

ESC. DE LA COMUNIDAD; AL ORIENTE 9.71 MTS., LINDANDO 

CON PROP. PRIVADA. JARDÍN DE NIÑOS DE SANTO DOMINGO 

SAN JOSÉ DE 

HUARACHA 
524.82 M2 

8 N/A 

"SAN VICENTE" 

UBICADO EN LA PARTE NORTE DE LA COMUNIDAD DE SAN 

VICENTE, CONSTA DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NORTE LINDA CON PROP. DEL VENDEDOR 

89.40 MTS., AL ORIENTE LINDA CON PROP. DEL VENDEDOR 92.80 

MTS., AL SUR LINDA CON FELICIANO MENDEZ 28.45 MTS., AL 

ORIENTE LINDA CON FELICIANO MENDEZ 12.75 MTS., AL SUR 

LINDA CON ARMANDO ORTEGA GÓMEZ Y ANTONIO HUERTA 

83.50 MTS.,AL PONIENTE LINDA CON HEREDEROS DE GONZALO 

DÍAZ DE LEÓN 137.10 MTS., Y ESTA PROP. O FRACCIÓN 

QUE SE MENCIONA SE LE TIENE VENDIDA A LOS SEÑORES 

ALEJANDRO GUERRERO ORTEGA Y ANTONIO GUERRERO 

ORTEGA. 

CAMPO DEPORTIVO 

" SAN 

VICENTE" 

1-18-61 

HAS. 
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N

o. 

CLA

VE 

CAT

AST

RAL 

DEL 

PRE

DIO 

DESCRIPCIÓN Y/O UTILIZACIÓN  UBICACIÓN  
SUPERFI

CIE 

9 N/A 

FRACCIONAMIENTO "SAN MARCOS"     LOTE ÚNICO, MANZANA 

3, CON UNA SUPERFICIE DE 1923.09 M2 CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE 16.74 M. LINDNADO 

CON PROPIEDAD PRIVADA; AL SURESTE 114.89 M. LINDNADO 

CON CALLE SAN  LUCAS; AL SUROESTE MIDE 16.84 M. 

LINDNADO CON CALLE APÓSTOLES Y AL NOROESTE MIDE 

114.89 M. LINDNADO CON CALLE SAN MARCOS.  AREA DE 

DONACIÓN. 

FRACCIONA

MIENTO 

"SAN 

MARCOS" 

1923.09 M2 

1

0 
N/A 

FRACCIONAMIENTO "CAXCANES"    MANZANA 1 LOTE 5 CON 

UNA SUPERFICIE DE 548.87 M2 CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NORESTE MIDE 18.74 M. LINDNADO CON 

PROPIEDAD PRIVADA; AL SURESTE, 16.78 LINDANDO CON 

CAMINO; AL SUROESTE EN TRES LÍNEAS: LA PRIMERA EN 

LÍNEA CURVA DE 4.71 M. LA SEGUNDA  EN LÍNEA RECTA DE 

23.71 M. Y LA TERCERA LÍNEA CURVA DE 4.03 M. LINDANDO 

CON AVENIDA CAXCANES; AL NOROESTE 9.33 M. COLINDNADO 

CON CALLE TEOCALTICHE; AL NOESTE, 15.00 LINDNADO CON 

LOTE 04 Y AL NOROESTE 20.12 M. LINDNADO CON LOS LOTES 4, 

3, 2 Y 1.   MANZANA 2 LOTE 8 CON UNA SUPERFICIE DE 1523.08 

M2. MANZANA 3 LOTE 17 (AREA VERDE) CON UNA SUPERFICIE 

DE 350.50 M2. MANZANA 4 LOTE 21 (ÁREA VERDE) CON UNA 

SUPERFICIE DE 350.50 M2. MANZANA 5 LOTE 19 (ÁREA VERDE9 

CON UNA SUPERFICIE DE 352.76 M2 Y MANZANA 6 LOTE 21 

(ÁREA VERDE), CON UNA SUPERFICIE DE 353.97 M2.   AREA DE 

DONACIÓN. 

FRACCIONA

MIENTO 

"CAXCANES" 

548.87M2, 

1523.08 

M2, 

350.50M2, 

350.50 M2, 

352.76 M2 

Y 353.97 

M2 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; 62, 74 primer párrafo, fracciones lll, V, X y XXIII, 78 primer párrafo, 

fracción V, 169, 152 de la Ley Orgánica del Municipio, aplicable al Estado de Zacatecas, 60 

de la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios aplicable al Estado de Zacatecas y 7 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas, así como en lo establecido en los 

artículos 5, 6 primer párrafo fracciones I IV y XX  y 7 primer párrafo, fracción IX de la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Zacatecas, 

ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2013. a los(as) CC. Edgar Viramontes Cárdenas 

y Luz María Robles Frausto, quienes se desempeñaron como Presidente y Síndico 

Municipales, durante el período del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2013. 

 

¶ AF-13/18-046-01.- Por presentar extemporáneamente la Cuenta Púbica Municipal del 

ejercicio fiscal 2013 a la H. Legislatura del Estado, en desapego a lo establecido en los 

artículos 121 segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; lo anterior con fundamento en los artículos 121 segundo párrafo y 122 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 29 primer párrafo, 49 primer 

párrafo, fracción XVI, cuarto párrafo, 62, 74 primer párrafo fracciones III, V y X, 78 primer 

párrafo fracción VII, 93 primer párrafo fracción V, 96 primer párrafo fracción XXII, 167 

segundo párrafo y 169 de la Ley Orgánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, 7 y 

9 de la Ley de Fiscalización del Estado de Zacatecas y  así como en lo establecido en los 

artículos 5 y 6 primer párrafo, fracciones I, IV, VII y VIII y 7 primer párrafo, fracción IX de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 




